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SECTOR ENERGETICO

LEY 51

(Octubre de 1989)

"POR LA CUAL SE CREA LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES".

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO lo. La atención de las necesidades energéticas de la población y de los
agentes económicos de! país, es un servicio a cargo de la Nación, ai cual concurrirán las
entidades territoriaies de acuerdo con io establecido por la ley.

ARTICULO 2o. Créase la Comisión Nacional de Energía, Adscrita a! Ministerio de Minas
y Energía que tendrá por objeto organizar y regular la utilización racional e integral de las
distintas fuentes de energía, de acuerdo con los requerimientos del país.

La Comisión operará mediante el contrato de fiduciaria previsto en el Artículo 15 de la
presente Ley, con base en el cual la entidad fiduciaria vinculará el personal y desarrollará
las demás actuaciones que deba cumplir por mandato de la Comisión.

ARTICULO 3o. La Comisión Nacionai de Energía estará integrada así:

1. Por el Ministro de Minas y Energía,quién la presidirá;

2. Por el Jefe de! Departamento Nacional de Planeación;

3. Por el Presidentede la Empresa Colombiana de PetróleosECOPETROL;

4. Porei Presidente de Carbones de Colombia S.A., CARBOCOL;

5. Porei Gerente General de Interconexión Eléctrica S.A., ISA;

6. Porel Director General deAsuntos Nucleares, lAN;

7. Por dos (2) miembros permanentes, designados en forma rotatoria cada seis (6)
meses, por los representantes legales de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá,
E^EB; Empresas Públicas de Medellín, EPM; Corporación Autónoma Regional
del Cauca, CVC; Corporación Eléctrica de ia Costa Atlántica, CORELCA: Instituto
Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL; y Central Hidroeléctrica de Caldas S.A.,
CHEC, así: uno (1), elegido según el orden precedente y otro, elegido en el orden
inverso ai enunciado.

PARAGRAFO 1. Para ei Ejercicio de las funciones indicadas en los artículos 9o, numeral
5o., y el Artículo 10o. numerales 5o. y 6o., el Ministro de Hacienda y Crédito Público
también será miembro de la comisión Nacional de Energía..



PARAGRAFO 2/ Las decisiones de ia Ck)misión Nacional de Energía se tomarán por la
mitad más uno de sus miembros.

ARTICULO 4o. La Comisión Nacional de Energía tendrá un secretario de su Ubre
nombramiento y remoción que devengará ia remuneración que ella misma determine.

ARTICULO So. La Comisión Nacional de Energía contará con la asesoría permanente de
dos (2) expertos para el cumplimiento de sus funciones, los cuales tendrán voz,pero no
voto, en sus deliberaciones.

Los asesores deberán ser colombianos de reconocida preparación técnica y experiencia en
materia de energía eléctrica, el uno, y de hidrocarburos y carbón, eiotro. La Comisión
Nacional de Energía señalará su remuneración y los vinculará contractualmente para
períodos de dos (2) años.

ARTICULO 6o. La Comisión Nacional de Energía contará con el personal profesional,
técnico yadministrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con
lo que ella misma determine, de conformidad con las limitaciones presupuéstales estable
cidas en ei Artículo 14 de la presente ley.

ARTICULO 7o. La Comisión Nacional de Energía tendrá las funciones gmierales.

la. Establecer los requerimientos energéticos de la población y los agentes economtcos
del país, con base en proyecciones de demanda que tomen en cuenta la evo ucion
más probable de las variables demográficas yeconómicas yde precios de los recursos
energéticos.

2a. Determinar la manera de satisfacer esos requerimientos, teniendo en
recursos energéticos existentes, según opciones de mínimo costo economico ysoca,
y un estricto orden de prioridades.

3a. Aprobar los planes de expansión einversión de los proyectos energéticos orientados
a la exportación.

4a. Definir políticas para la fijación de los precios de los recursos energéticos.

5a. Efectuar, contratar opromover la realización de estudios para establecer la rentabi
lidad económica ysocial de las exportaciones de recursos energéticos.

6a Efectuar, contratar o promover ia realización de estudios para establecer la conve
' niehcia económica ysocial del desarrollo de fuentes yusos energéticos no convencio

nales y adoptar la política respectiva.

7a. Efectuar, contratar o promover la realización de estudios para establecer la conve-
fiiénciá económica y social del desarrollo de la energía nuclear para usos pacíficos.

8a. Dictarse su propio reglamento el cual deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional.

_J

ARTICULO 8o. Con sujeción a ¡o indicadoen el artículo anterior, la Comisión Nacional
de Energía tendrá las siguientes funciones específicas, en relación con el subsector de
energía eléctrica:

Subsector de hidrocarburos:

la. Aprobar los planes de explotación de hidrocarburos, según ia tasa eficiente máxima
de explotación y criterios de conservaciónde los yacimientos.

Cuando la relación entre las reservas recuperable probadas y la producción anual
descienda de la razón que el Gobierno señale, la Comisión podrá regular de manera
temporal los nivele de producción y consumo de hidrocarburos y establecer etí-
mulos epeciale a la exploración de acuerdo con los lineamientos que el mismo
Gobierno establezca, con el objeto de evitar una situación de desabastesimiento
interno.

2a. Fijar los volúmenes de producción de petróleo que los explotadores deben vender
para la refinación interna, lo mismo que la consecuente obligación de reintegro de
divisas, cuando la producción no logre venderse para su refinación en ei país.

3a. Fijar los volúmenes de producción de gas natural asociado que los explotadores
deben vender para su procesamiento o utilización en ei país.

4a. Fijar ei precio al cual deban venderse el petróleo crudo, destinado a refinación inter
na y ei gas natural asociado o no asociado, para el procesamiento o utilización en el
país.

5a. Determinar la parte pagadera en moneda extranjera del petróleo y el gas natural aso
ciado o no asociado que se procese o utilice en el país.

6a. Fijar los precios de exportación para efectos fiscales y cambiarlos del petróleo crudo
y del gas natural asociado o no asociado.

7a. Aprobar los programas de construcción y expansión de refinerías; oleoductos tronca
les; y plantas petroquímicas en que participe ei capital público, y

8a. Aprobar ios planes de transporte y distribución de gas natural, gas propano, kerosene
Y otros combustibles líquidos.

artículo 11o. Las decisiones se adoptarán por ia Comisión Nacional de Energía,
mediante Resoluciones expedidas por su Presidente y refrendadas por el Secretario,
contra las cuales ,sólo procederá el recurso de reposición en los términos previstos en ei
Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO 12o. El Ministerio de Minas y Energía, las entidades públicas del sector
energético y el Departamento Nacional de Planeación, asesorarán técnicamente a ia
Comisión Nacional de Energía en los campos de su competencia.



Igualmente, la Comisión tendrá acceso a losestudios y documentos queestos organismos
y entidad^ produzcan sobre ios temas de su competencia.

La Comisión Nacionai de Energía ejercerá sus funciones con base en las propuestas que
elMinisterio de Minas y Energía ylas entidades públicas del sector energético presenten a
su consideración, para la determinación, de los planes, programas / proyectos de que
tratan los artículos 8o., 9o. y 10o.

articulo 13o. El Departamento Nacional de Pianeación, presentará al Consejo Nacio
nal de Política Económica y Sociai, CONPES, ios pianes yprogramas aprobados por la
Comisión Nacional de Energía que deban conformar los proyectos de ley de platies y
ptogfarhas de desarrollo económico ysociai que corresponde fijar ai Congreso aciona,
de conformidad con einumeral 4o. del artículo 76de laConstitución Política.

articulo 14o. La Comisión Nacional de Energía fijará anualmente su presupuesto,
el cual deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional sin que pueda entidades
fipr ciento (1/2^o) de la suma de los presupuestos de funcionamiento de
indicadasen él ^guíente inciso.

Este presupuesto será sufragado en un tercio (1/3) por ia
leós, ECOPETROL; un tercio (1/3) por Carbones de Colombia S.A., CARB .
tercio (1/3) por Interconexión Eléctrica S.A., ISA yia Financiera Eiéctnca
L'FN, por partes iguales. Estas entidades quedan facultadas para apropiar ®®
tivos presupuestos ias partidas correspondientes. Para ios efectos de es
Gobierno determinará qué se entiende pór presupuesto de funcionamien
de estas entidades.

ÁRtICULO 15o. Los recursosque apórtenlas entidades ^medían-
pdra el funcionamiento de la Comisión Nacional de Energ a, serán Previsora SA
te un contrato de fiducia celebrado entre eí Gobierno yia Fiduciaria ia Previsora 5.a.

ARTICULO 16o. De conformidad con ei numeral 12 del artículo
Política, revístese de facultades extraordinarias ai Presidente de ia ^
Ormino de un año, contado apartir de ia publicación de ia presente iey, para los siguien
tes fines:

ia. Dictar los estatutoé bééícos de Interconexión Eléctrica S.A., ISA,
los que adopte ia asamblea de socios yen las disposiciones de ia presente y.

Taí Módificar los estatutos básicos del Instituto Colombiano S
del thstitdio de Asuntos Nucleares, lAN, y de la Corporación
Akíántícá, CORELCA cuya integración del Consejo Directivo y peno
miembros, atenderá lo dispuesto en los artículos 4o. y 5o. de la Ley

PÁRAGRAFO. Para el ejercicio de estas facultada eiGobierno Nacional
• poruña ComisiÓii Integrada por dos (2) Senadores ydos (2) Representantes aia Camera,

designados por las Comilones Terceras Constitucionales Permanentes.

ARTICULO 17o. La presente Ley rige a partir de ia fecha de su publicación en el Diario
Oficial Y deroga ias disposiciones que le sean contrarias, particularmente ia de creación
de la Comisión de Precios del Petróleo y del Gas Natural, por el Decreto 688 de 1967.

DADA EN BOGOTA, D.E., a los...

El Presidente de H. Senado,^
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

El Presidente de la H. Cámara de Representantes,
NORBERTO MORALES BALLESTEROS

Ei Secretario Generalde H. Senado,
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes,

LUIS LORDUY LORDUY

REPUBLICA DE COLOMBIA

GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQÚESE Y EJECUTESE

BOGOTA, D.E., 24 de Octubre de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA.

MARGARITA MENA DE QUEVEDO

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.

LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA



LEY 25

(Febrero 28 de 1990)

"Por la cual se introducen modificaciones a la Ley 11 de 1982 y se dictan
otras disposiciones".

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO lo. La Financiera Eléctrica Nacional S.A., FEN, autorizada por la ley 11
de 1982, se denominará en adelante FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL S.A.
FEN; continuará siendo una sociedad por acciones vinculada al Ministerio de Minas
y Energía; de ella podrán ser socios la Nación, las entidades descentralizadas de las órde
nes nacional, departamental, distrital, municipal del sector energético y las demás enti
dades públicas Vprivadas que deseen participar. Su finalidad será la financiación de
proyectos o programas de inversión del sector energético, así como la realización de
operaciones financieras para reprogramar o subrogarse en los empréstitos contraídos
por las entidades del mismo sector, o financiarles los pagos correspondientes al servicio
de la deuda externa o de las obligaciones internas derivadas de la misma, para raciona i-
zar el funcionamiento del sector energético de conformidad con las políticas del Gobierno
Nacional.

PARAGRAFO. Entiéndese por entidades del séctof energético todas aquellas entidades
públicascuyo objeto sea: ^

a) La generación, transmisión odistribución de energía eléctrica.
b) La exploración y explotación del carbón, de los minerales radiactivos y de otros

minerales generadores de energía, o

c) La exploración, explotación, refinación ydistribución de hidrocarburos y sus de
rivados.

ARTICULO 2o. El artículo 2o. de la Ley 11 de 1982 qüedará así:

En desarrollo de su objeto social la FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL S.A. po
drá efectuar las siguientes actividades:
a) Realizar operaciones de crédito con entidades del sector energético para financiar

proyectos o programas de inversión.

W Conceder empréstitos a las entidades del sector energético para financiar los pagoscorrespondientes al servicio de la deuda externa ode las obligaciones internas deri
vadas de la misma.

el Subrogarse en las obligaciones derivadas de los contratos de empréstitos que hayan
celebrado las entidades del sector energético, ycelebrar con ellas nuevas operaciones
de crédito en virtud de las cuales se obliguen a pagar a la FINANCIERA las obliga
ciones asumidas. Estas operaciones de crédito podrán celebrarse bajo condiciones
financieras diferentes alas originales ymantendrán la garantía del Estado Colombiano.
Cantar ahorro interno, tanto del sector público como del sector privado, mediante
la emisión de títulos valores yla suscripción de otros documentos, así como celebrar

e)

f)

g)

contratos de crédito interno. Estas operaciones solo requerirán para su celebración
y validez la autorización de la Junta Directiva de la FINANCIERA y el previo con
cepto favorable de la Junta Monetaria sobré sus condiciones financieras.

Celebrar operaciones de crédito externo incluida la emisión de títulos valores en el
exterior, con sujeción a los requisitos y procedimientos establecidos por la legislación
vigente para el endeudamiento externo de las entidades descentralizadas del orden
nacional.

Administrar directamente las emisiones de títulos y celebrar los contratos de fideico
miso, garantía, agencia o pago a que hubiere lugar.

Celebrar contratos de fiducia para administrar los recursos que le transfiera la Nación
u otras entidades públicas para las mismas finalidades legalmente señaladas a la
FINANCIERA.

h) Garantizar empréstitos contraidos por las entidades del sector energético yexigir para
el efecto contragarantias henearlas, o de pignoración de rentas, caso en el cual se
aplicará lo dispuesto en el artículo 1lo. de la presente Ley.

i) Promover la creación, reorganización, fusión, transformación oexpansión de empre
sas del sector energético sin participar en su capital.

j) Prestar asesoría a las empresas y cumplir funciones de consultoría técnica y finan
ciera en los procesos de reestructuración de las mismas, consecución de capitales,
collación de papeles en el mercado, obtención de recursos internos y externos,
realización de ventas ofusiones yobtensión de nueva tecnología.

PARAGRAFO. La Superintendencia Bancaria ejercerá las funciones de inspección y
vigilancia de las operaciones que realice la FINANCIERA, con iguales facultades a las
concedidas y que en el futuro le conbeda la Ley en relación con las entidades del sistema
finariciero. Durante los primeros tres meses de cada año, la Contraloría General de la
República examinará, rhediante auditor especial, el ejercicio y los estados financieros
de la vigencia del año inmediatamérite anterior.

ARTICULO 3o. El artículo 3o.de la Ley 11 de 1982 quedará así:

Las operaciones de crédito de la FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL podrán
efectuarse directamente, o por intermedio de establecimientos de crédito, mediante la
utilización del sistema de redescuento. Corresponde al Gobierno Nacional, previo con
cepto de la Junta Monetaria, reglamentar los casos en que se requiera utilizar el sistema
de redescuento y. determinar las. operaciones que podrá realizar en forma directa, con
garantía bancaria, real o de pignoración de rentas.

Podrán obtener préstamos de la FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL las entidades
del sector energético que satisfagan los requisitos que establezca el reglamento de crédito
que adopte la Junta Directiva, en el cual deberán incluirse como requisitos que la entidad



respectiva se encuentre a paz ysalvo en sus obligaciones de deuda externa, con la Nación
yla FINANCIERA. El requisito de paz ysalvo relativo a la deuda externa no se exigirá
cuando se trate de las operaciones de que tratan las letras b) y c) del artículo 2o. de la
presente Ley.

PARAGRAFO. Cuando se otorguen créditos cuya fuente de ingreso sea la captación de
ahorro interno, necesariamente se colocarán con garantía bancada o mediante el sistema
de redescuento.

articulo 4o. El artículo 9o. de la Ley 11 de 1982 quedará así.

La Junta Directiva de la FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL estará integrada por
los siguientes miembros:

a) El Ministro oel Viceministro de Minas yEnergía quien la presidirá.

b) El Ministro oel Viceministro de Hacienda yCrédito Publico oel Director General
de Crédito Público.

c) El Jefe oel Subjefe del Departamento Nacional de Planeación.

d) El Presidente de ECOPETROL.

e) Un delegado del Presidente de la República que haya sido Presidente oVicepresi
dente pmiembro de la Junta Directiva de una entidad financiera.

articulo So. Aotorfza»o lo N,cl6o par, aportar al capital social do la FINANCIERA
ENERGETICA NACIONAL:

- rs'r=;=,vi=r»'ss,'i='r-".í

Todos los crédito, otorpados aentidad.. d.l .«Por energético, através del FODEXcuenta Gobierno Nacional hasta 1987.

PARAGRAFO. No se aplicaré alos ciéditos qoa se aporten lo dispttasto en 1artículo
129 del Código de Comercio.

.pticULO 6o. Autorízase para ceder ala FINANCIERA créditos otorgados, através
? cnDEX á las entidades del sector energético, por un valor total o igual a de losr ?o^ de'regulación del Excedente Nacional suscritos por TELECOM hasta el 31 de

H1988 Para estos efectos se cederán igualmente las obligaciones derivadas de losMÍdfr^gul^iún del Excedente Nacional ala FINANCIERA, la cual los redimirátítulos oa rea _ _ , , ..i..o..,ntiiru> la Junta Monetaria.

ai

dÍl°uerdo con las condiciones financieras que determine la Junta Monetaria.

ARTICULO 7o. La Nación y el Banco de la República efectuarán las operaciones de
cesión, celebrarán todos los contratos y realizarán todas las operaciones requeridas para
los efectos de lo previsto en los artículos 5o. y 6o. de la presente Ley, en la forma y tér
minos que defina el Decreto Reglamentario.

ARTICULO 8o. Autorízase a la Nación para destinar sumas que deban ser administradas
fiduciariamente por la FINANCIERA para la ejecución de programas especiales de finan
ciación de proyectos o de refinanciación o reprogramacoón de la deuda existente de las
entidades del sector energético.

ARTICULO 9o. El Gobierno Nacional podrá ordenar a las entidades del sector energético
del orden nacional y a otras entidades públicas nacionales, previo concepto del CCNPES,
efectuar inversiones en títulos valores emitidos por la FINANCIERA ENERGETICA
NACIONAL, en las condiciones financieras de los títulos valores emitidos para captar
ahorro privado, y se regirán por lo establecido en el Parágrafo del artículo 3o. de esta Ley.

ARTICULO 10o. La Junta Monetaria deberá aprobar previamente las características
financieras de los títulos valores y otros documentos de que trata el artículo 2o. de la
Ley 11 de 1982, con las modificaciones introducidas por la presente Ley. Las tasas de
interés de colocación no podrán ser inferiores al costo de captación y administración de
los recursos.

PARAGRAFO. La Junta Monetaria podráaprobarcondiciones financieras más favorables
a las previstas en el presente artículo para la ejecución de programas o proyectos o planes
de refinanciación o reprogramación especiales, que la FINANCIERA deba atender por
encargo fiduciario de la Nación o de otras entidades públicas, o cuando previamente se
hayan incluido en el presupuesto nacional partidas equivalentes al monto del subsidio.

ARTICULO 11o. En todos los contratos que la FINANCIERA celebre, directamente o
mediante el sistema de redescuento se pactará una cláusula en virtud de la cual la entidad
respectiva se obligue a incluir en sus presupuestos las partidas y apropiaciones indispen
sables para el pago, cuyo incumplimiento determinará la exigibilidad inmediata de la
correspondiente obligación.

ARTICULO 12o. El presupuesto anual de la FINANCIERA deberá reflejar estrictamente
las prioridades establecidas en las políticas globales del Gobierno Nacional definidas por
el CONPES.

ARTICULO 13o. La FINANCIERA asumirá, dentro del año siguiente a la vigencia de la
presente Ley, la administración fiduciaria de los recursos del Fondo de Exploración de
la Empresa Colombiana de Petróleos. ECOPETROL y del Fondo Nacional del Carbón
de CARBOCOL, para lo cual deberán celebrarse los contratos respectivos.

ARTICULO 14o. En todas las leyes, decretos, resoluciones y demás normas en las
cuales se haga referencia a la FINANCIERA ELECTRICA NACIONAL S.A. y al sector
eléctrico, se entenderá, a partir de la vigencia de la presente ley, que se trata de la FI
NANCIERA ENERGETICA NACIONAL S.A. y del sector energético, respectivamente.



ARTICULO 15o. La presente Ley modifica en lo pertinente las normas de la Ley 11 de
1982, deroga expresamente el Parágrafo Primero del articulo 6o. de la misma, y rige a
partir de la fecha de su promulgación.

Dada en Bogotá, D.E. a los

El Presidente del H. Senado de la República,

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

El Presidente de la H, Cámara de Representantes,

NORBERTO MORALES BALLESTEROS

El Secretarlo General del H. Senado de la República,

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS

ElSecretario General de la H. Cámara de Representantes,

LUIS LORDüY LORDUY

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIGUESE Y EJECUTESE

VIRGILIO BARCO VARGAS

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA

La Ministra de Minas y Energía,

MARGARITA MENA DE GUEVEDO
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ENERGIA ELECTRICA
DECRETO NUMERO 1327 DE 1989

(21 de junio de 1989)
'Por el cual se crea el Consejo Superior del Sector Eléctrico'

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA en ejercicio de las
facultades legales y en especial la conferida por el Artículo lo. del Decreto
Ley 1050 de 1968,

DECRETA;

ARTICULO lo. Créase el Consejo Superior del Sector Eléctrico, adscrito al Ministerio
de Minas y Energía, el cual estará conformado por:

— El Ministro de Minas y Energía, quien lo presidirá.

— El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

— El Jefe del Departamento Nacional de Planeación.

El Consejo se reunirá mensualmente de manera ordinaria y en forma extraordinaria, a
solicitud de cualquiera de sus miembros.

ARTICULO 2o. El Consejo tendrá entre otras funciones, las siguientes;

Orientar el planeamiento y la gestión financiera e institucional del sector eléctrico
a corto y largo plazo.

Coordinar las decisiones financieras e institucionales del sector eléctrico con las
políticas y proyectos de desarrollo económico y social del país.

— Coordinar el plan de ajuste del sector eléctrico y evaluar sus resultados.

Establecer los criterios generalesnecesariospara optimizar la gestión financiera de las
empresas del sector eléctrico, evaluar sus resultados y definir los correctivos que sean
requeridos.

Orientar y evaluar programas y estudios en materia de:

- Reducción y control de pérdidas de energía eléctrica.

- Recuperación de cartera morosa de las entidades del sector eléctrico.

- Problemas ambientales y sociales que tengan que ver con el sector eléctrico.

• Prestar asesoría en la ejecución de proyectos del sector eléctrico.
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— Analizar alternativas viables para la reforma institucional del sector eléctrico y la
redistribución de los mercados de las empresas que lo conforman, recomendando a
los órganos competentes las acciones que deban tomarse en ambos sentidos, incluyen
do el adecuado nivel patrimonial de todas las empresas.

— Analizar y proponer los mecanismos que regulen la relación entre el Gobierno Nacio
nal y las empresas del sector eléctrico que no pertenecen al orden nacional.

- Expedir las certificaciones sobre el desempeño de las empresas del sector eléctrico,
como condición previa al desembolso de créditos de la Financiera Eléctrica Nacional,
en desarrollo de la Resolución No. 30 de 1988, expedida por la Junta Monetaria.

— Asignar funciones específicas a la Secretaría Técnica del Consejo.

— Darse su propio reglamento.

ARTICULO 3o. El Consejo tendrá una Secretaria Técnica integrada por:

- El Viceministro de Minas y Energía quien la preside.

- El Viceministro de Hacienda y Crédito Público.

- El Subjefe del Departamento Nacional de Planeación -DNP-.

• El Presidente de la Financiera Eléctrica Nacional -FEN-.

- El Gerente General dé Interconexión Eléctrica S.A. - ISA-.

ARTICULO 4o. Son funciones de laSecretaría Técnica*.

- Preparar ypresentar al Consejo los documentos de trabajo sobre los cuales deba
pronunciarse.

- Presentar informes periódicos sobre las tareas que le asigne el Consejo.
i„¡JaHoc Hp Aooyo Técnico y evaluar sus informes.

- Coordinar las actividades de las Unidades de Mpoy

- Las demás que ledelegue y asigne el Consejo.

- Darsesu Reglamento de Trebajo.

PARAGRAFO. La Secretaría contará con asesores permanentes, responsables de
coordinar las actividades de las Unidades de Apoyo Técnico.

ARTÍCULO 50. La Secretaría Técnica se reunirá de ordinario bimensualmente y en
forma extraordinaria cuando las circunstancias así lo exijan. os miem ros
Secretaría no podrán delegar su representación en las reuniones de amisma.
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ARTICULO 6o. La Secretaría tendrá las siguientes Unidades de Apoyo Técnico:

— Institucional, bajo la responsabilidad del Ministerio de Minas y Energíay del Depar
tamento Nacional de Planeación.

— Financiera, bajo la responsabilidad de la Financiera Eléctrica Nacional.

— De control y reducción de pérdidas de energía eléctrica y recuperación de cartera
morosa, bajo responsabilidad del Ministerio de Minas y Energía con el soporte de
Interconexión Eléctrica S.A.

ARTICULO 7o. Las unidades de Apoyo Técnico de la Secretaría Técnica tendrán
como funciones entre otras, las siguientes:

— Realizar bajo la coordinación de la Secretaría Técnica los estudios que ésta le asigne.

— Presentar periódicamente a la Secretaría Técnica, informes sobre las actividades
desarrolladas y del comportamiento de las empresas en particular y del sector en
general, en sus respectivas áreas de trabajo.

— Presentar a la Secretaría Técnica para su aprobación, los programas y planes de
trabajo.

— Informar a la Secretaría Técnica sobre las variaciones de las condiciones del país o
del sector eléctrico en aspectos legales, administrativos, financieros, técnicos, institu
cionales u otros que estimen importantes, que ameriten una revisión o redefinición
de metas, programas y planes de trabajo trazados.

Las demás que le asigne el Consejo o la Secretaría Técnica.

ARTICULO 8o. Créase el Comité de Gerentes con participación de las siguientes empre
sas eléctricas:

— Interconexión Eléctrica S.A. -ISA-

— Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá -EEEB-

— Empresas Públicas de Medellín -EPM-

— Corporación Autónoma Regional del Cauca -CVC-

— Empresas Municipales de Cali -EMCALI-

— Instituto Colombiano de Energía Eléctrica -ICEL-

— Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica -CORELCA-

Este Comité será presidido por el Ministro de Minas y Energía, se reunirá mensualmente y
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tendrá por función vigilar el cumplimiento y ejecutar las políticas y responsabilidades
establecidas por el Consejo Superiordel Sector Eléctrico.

ARTICULO 9o. Créase el Comité de Representantes del Gobierno en Juntas Directivas
de Empresas del Sector Eléctrico. Este Comité será presidido por el Viceministro de
Minas y Energía, se reunirá mensualmente y tendrá como funciones acordar los meca
nismos para hacer efectivas las políticas del Consejo Superior del Sector Eléctrico en cada
una de.las Empresas. Estará conformado además del Viceministro, por los representantes
del Gobierno en las Juntas Directivas de las Empresas del Sector Eléctrico.

ARTICULO 10o. Las Empresas del Sector Eléctrico así como las Entidades Públicas que
sean requeridas por el Consejo ysu Secretaría Técnica para el cumplimiento de funcio
nes señaladas en este Decreto, están en la obligación de prestar su concurso para el efecto
ypresentarán los informes ydocumentos que sean solicitados.

ARTICULO 11o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
Dtarto Oficial Vderoga al Dacraro 1037 da 1988 y las damé, drspos,copas gua la saan
contrarias. . .

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE YCUMPLASE

Dado en Bogotá, D.E., a 21 de junio de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS

OSCAR MEJIA VALLEJO

Ministrode Minas y Energía

LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA
Ministro de Hacienda y Crédito Público

MARIA MERCEDES CUELLAR DE MARTINEZ
Jefe Departamento Nacional de Planeación
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DECRETO NUMERO 1303 DE 1989
(19 de junio de 1989)

"Por el cual se establece el régimen de suspensiones del servicio eléctrico
y las sanciones pecuniarias por el uso no autorizado o fraudulento del
mismo"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA en ejercicio de
sus facultades legales y en especial de las que le confiere las Leyes 113
de 1928,109 de 1936 y 126 de 1938,

DECRETA:

CAPITULO I

ALCANCE y DEFINICIONES

ARTICULO lo. ALCANCE DEL DECRETO: El presente decreto contiene el régimen
de suspensiones del servicio de energía eléctrica y las sanciones pecuniarias por el uso no
autorizado o fraudulento del mismo.

ARTICULO 2o. DEFINICIONES: Para la aplicación del presente decreto se definen los
siguientes conceptos:

ACOMETIDA: Derivación de la red de distribución de energía eléctrica que llega hasta
las instalaciones del inmueble.

ACOMETIDA FRAUDULENTA: Acometida de energía eléctrica no autorizada por la
Entidad.

CAPACIDAD INSTALADA: Capacidad nominal del transformador o transformadores,
medida en kilovoltioamperios |KVA).

CARGA O CAPACIDAD CONTRATADA: Es la determinada en contrato vigente de
prestación del servicio.

CARGA INSTALADA: Suma de las capacidades nominales de lámparas, artefactos,
motores y otros equipos que consumen energía eléctrica y que se encuentran conectados
a la instalación eléctrica de un inmueble o que potencialmente puedan utilizarse en el
mismo.

CORTE DEL SERVICIO: Pérdida del derecho del servicio de energía eléctrica o desco
nexión del mismo en caso de acometidas fraudulentas.

ENTIDAD: Persona natural o jurídica, pública o privada, responsable de la prestación
del servicio de energía eléctrica, legalmente autorizada para ello.
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EQUIPO OE CONTROJL: Conjunto de dispositivos destinados a controlar o limitar el |
consumo de energía y potencia eléctricas.

EQUIPO DE MEDIDA: Conjunto de dispositivos destinados a la medición o registro
del consumóde energía y potencia eléctricas.

INSTALACION INTERNA: Conjunto de conductores, accesorios y equipos que integran
e| sistema de consumo de energía eléctrica de un inmueble a partir de la acometida.

RECONEXION: Restablecimiento del servicio de energía eléctrica a un inmueble al cual
se le ha efectuado la suspensión del servicio.

REINSTALACION: Restablecimiento del servicio de energía eléctrica a un Inmueble al
cual se le ha efectuado el corte del servicio.

SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica propietaria o poseedora del Inmueble al cual se
le presta el servicio de energía eléctrica, o quien haya suscrito el contrato de prestación
del.servlcio en términos de la Ley 9a. de 1989.

SUSPENSION DEL SERVICIO: Interrupción temporal del servicio de energía eléctrica.

USUARIO: Persona natural o Jurídica que hace uso del servicio de energía eléctrica.

CAPITULO 11

DISPOSICIONESGENERALES

ARTÍCULO 3o. ACCESO FISICO AL SERVICIO: El servicio de energía eléctrica %
suministrará única y exclusivamente por intermedio de acometidas autoriza as por a
Entidad. .

ARTICULO 4o. EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO: El servicio de energía eléctrica que
se suministre a un inmueble, será para su uso exclusivo y no podrá ser ®
facilitado a terceros, salvo por razones de orden público osituaciones excepcionales con
sideradas y autorizadas por la Entidad.

ARTICULO 5o. UTILIZACION DÉ LAS REDES Y LINEAS: Los parti^lares no
podrán,utilizar las líneas oredes públicas, oaquellas entregadas a la ^ntid^ para su
administración, ni realizar obras sobre éstas, salvo con autorización expresa de la Entidad.
En todo caso, la Entidad podrá realizar extensiones, derivaciones, modificaciones u otro
tipo-de. trabajo en las líneas y redes de energía eléctrica recibidas de terceros.

ARTICULO 8o. REGIMEN DE LAS ACOMETIDAS: La Entidad establecerá y regla-
(mentará las especificaciones delas acometidas deenergía eléctrica.

La Entidad podrá construir las acometidas e instalar los equipos de medida del caso o
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podrá autorizar la realización de estas obras apersonas oentidades debidamente inscritas
ante ella, en cuyo caso ejercerá la interventoría requerida. En cualquiera de las dos
situaciones los costos respectivos correrán por cuenta delos peticionarios.

ARTICULO 7o. CAMBIO DE UBICACION DE LA ACOMETIDA O EQUIPO DE
MEDIDA: Es atribución exciusNa de la Entidad realizar oautorizar cambios en la Incalí-
^ión de los equipos de medida y de ias acometidas, así como efectuar o autorizar ias
independizaciones del caso, previo el pago de los costos que se generen.

ARTICULO 8o. EQUIPO DE MEDIDA: Cada acometida deberá contar con su corres
pondiente equipo de medida, saivo que razones técnicas ode conveniencia social ajuicio
de la Entidad, hagan desaconsejable su utilización. La Entidad determinará el sitio de
colocación de los contadores, procurando que sea de fácil acceso para efectos de su
revisión y lectura.

En cualquier tiempo o circunstancia la Entidad podrá colocar los contadores a los inmue
bles que no lo tienen. También podrá cambiar el contador cuando esté funcionando de
manera defectuosa y no admita reparación.

ARTICULO go. RETIRO PROVISIONAL DEL EQUIPO DE MEDIDA: La Entidad
podrá retirar el equipo de medida a fin de verificar su correcto funcionamiento y cam
biarlo o exigir su cambio si es necesario. En caso de retiro dei contador, la Entidad
procurará instalar otro, con carácter provisional, mientras se efectúa la reparación o el
cambio.

Cuando ia Entidad retire ei contador de un inmuebie por razones de verificación oman
tenimiento. deberá reponerio o exigir su reposición en un iapso no superior ados (2)
meses, urante el período en que el inmueble permanezca sin contador pero con servicio
e en^g a, a facturación se realizará con base en los procedimientos establecidos por la

autoridad competente paraservicios sinmedición.

nA^*ínMxl°' instalaciones INTERNAS YEQUIPO DE MEDI-. Entidad está en el derecho de revisar las instalaciones internas ydeexigir ^ adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la con-ecta utilización
e serv co. odo usuario está en la obligación de permitir la lectura de los contadores.

ARTICULO lio. LA UTILIZACION DEL SERVICIO: El usuario deberá hacer buen
uso del semcio, de modo que no genere riesgos para los miembros de la comunidad o
pára la Entidad:

ARTICULO 12o. PAGO POR EL SERVICIO: El usuario deberá cancelar en forma
oportuna las facturas por el servicio y los demás valores qu& la Entidad esté autorizada
para cobrar. La falta de cancelación oportuna, dará lugar al cobro de intereses moratorios
de ley.

En caso de reclamación, la Entidad exigirá la cancelación de los valores que no sean
objeto de la misma.
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ARTICULO 13Ó. CONDICIONES DE PAGO: El usuario deberá efectuar los pagos por
él servicio y las obras relacionadas con el mismo, en los términos y en los sitios estable
cidos por la Entidad.

Todó'úsuaríó cleberá verificar que el recibo que se le entrega corresponde a su inmueble.
El |jagd soló se imputará a la cuenta del inmueble cuya factura hubiese sido cancelada.

ARTICULO 14o. RESPONSABLE DEL PAGO: El suscriptor será el responsable de las
obligaciones que. frente a la Entidad, se generen como consecuencia del servicio prestado
ádfcho inmueble'.

ARTICULO 15o. CAMBIO DE USO DEL SERVICIO O MODIFICACION DE CARGA:
El cambio de uso del servicio o modificación de la carga o capacidad contratadas,deberá
ser autorizado por la Entidad.

CAPITULO III

SUSPENSIONES

ARTICULO 16o. CAUSALES DE SUSPENSION DEL SERVICIO: La Entidad deberá
proceder a la suspensión del servicio cuando encuentre que se ha incurrido en una de las
'siguientes conductas:

a. Dar a la energía eléctrica un uso distinto al declarado oconvenido con la Entidad.

b. .Proporcionar energía eléctrica aotro inmueble o usuario distinto del beneficiario
' del servicio.

c. : Rdiz» modificaciones las acometidas onacer conexiones externas, sin autoriza-
ción previa de la Entidad.

d/3.Aumentar sin.autorización de la Entidad, la carga ocapacidad instalada por encima
de lacontratada.

. . m-riirrión o de control o alterar el normal
e. Adulterar las conexiones o aparatos de medición o oe comroi u

funcionamiento.

Dañar o retirar el equipo de medida; retirar, romper oadulterar uno cualquiera deÍ„os7«"edos en los em-lpos de medicidn, protecció,^ control opeb.nete o
que los existentes no correspondan alos instalados por la Entidad.

No pagar los valores incluidos en las facturas de energía eléctrica dentro de los
Vtérminos establecidos. .

h. Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, sin
•v perjuicio de lás: acciones legales pertinentes o cuando se cancele el servicio con una

factura adulterada.
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i. Interferir (a utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes, transfornria-
dores y demás equipos necesarios para suministrar el servicio eléctrico, sean de
prioridad de la Entidad o entregados a ésta a cualquier título.

j. Impedir a los funcionarios autorizados por la Entidad y debidamente identificados,
la inspección de instalaciones internas, modificaciones en las acometidas, equipos
de medida o la lectura de los contadores.

k. No permitir el traslado del equipo de medida o el cambio o reparación del mismo,
cuando sea necesario, para garantizar una correcta medición.

I. No ejecutar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instalaciones eléctricas a las
normas vigentes exigidas por la Entidad por razones técnicas o de seguridad en el
suministro eléctrico. • i ,

m. Conectar equipos, sin autorización de la Entidad, a las redes de la misma, o a las
instalaciones internas del inmueble que puedan afectar el funcionamiento del sistema
eléctrico.

n. Efectuar, sin autorización de la Entidad, una reconexión cuando el servicio ha sido
suspendido.

PARAGRAFO. La Entidad dejará en el inmueble una constancia indicando la causa de

suspensióndel servicio y los trámites a seguir para la reconexión.

ARTICULO 17o. RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO EN CASO DE SUSPENSION:
Para restablecer el suministro es necesario que se elimine la causa que originó la suspen
sión y se cancelen los cargos a que hubiere lugar, en los plazos y términos establecidos por
la Entidad en desarrollo del artículo 26o. del presente decreto.

ARTICULO 18o. CAUSALES DE CORTE DEL SERVICIO: La Entidad debe proceder
al corte del serviciopor una de las siguientescausas:

a. Suspensión del servicio por un período continuo superior a doce (12) meses, no
solicitado expresamente a la Entidad. .

b. Reconexión no autorizada al servicio por más de dos (2) veces consecutivas sin que
se haya eliminado la causa que dió origen a la suspensión.

c. Incurrir por más de dos (2) veces en la adulteración de lasconexiones o aparatos de
medición o de control o en alteraciones que impidan el funcionamiento normal de
los mismos.

d. Incurrir por tercera vez en un plazo de tres (3) años, en una de las conductas descritas
en el literal f) dej artículo 16o. del presente.decreto.

e. Derivar el servicio a través de una acometida fraudulenta.
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PARAGRAFO. Cuando el servicio hubiere sido cortado, ia Entidad podrá retirar ia
acometida y ei contador.

ARTICULO 19o. RESTABLECiMIENTO DEL SERVICIO EN CASO DE CORTE: Para
el restablecimiento del servicio, el- interesado deberá cumplir los requisitos exigidos para
las solicitudes nuevas y pagar las deudas pendientes del respectivo inmueble, las sanciones
pecuniarias, los intereses moratorios de ley y las tarifas de conexión.

CAPITULO IV

SANCIONES PECUNIARIAS

ARTICULO 20o. LOS HECHOS QUE DETERMINAN LAS SANCIONES PECUNIA
RIAS YMONTO: Además de la suspensión o el corte del servicio en los términos de os
artfculos 16o. y18o., el suscriptor deberá pagar a la Entidad por el uso no autorizado o
fraudulento del servicio los siguientes valores:

a. Por cada KWH facturado a tarifa inferior, por causas irnputables al usuario, caso
cóntemplado en el literal a) del artículo 16o.; la Entidad liquidara el
do como base las tarifas correspondientes al nuevo uso y el
tiempo de la situación irregular. Ala cantidad resultante se e ® cobrará
Í3ór el usuario durante el mismo período. Si hay lugar a e o, a tiemoo de
los respectivos intereses moratorios. De no mesíes para calcular
permanencia de esta anomalía, se tomará un ° ° f vigentes de
Sconsumo irregular. Asi mismo, se cobrará '®.f

^conexión en la situación' nueva y en la situación autorizada, en caso que
positivá; "

b. Por aumentar la carga ocapacidad instalada por se^cobrar^
clin a. la Eofldad, caso contemplado en el literal d) de artículo 16o se cobrará
dos veces el valor de la diferencia entre la tarifa de conexión vísente para ia situacirin
nueva yla tarifa de conexión vigente para la situación autoriza a,

c. Por fraude en ias conexiones oaparatos de medición ocontrol artículo
impidan su fOncionamiento normal, caso contemplado en el literal
16o.. se cobrará el consumo fraudulento, o sea la diferencia entre
do por la Entidad según el procedimiento descrito en el parágrafo único de este
artículo y el consumo registrado en el equipo de medida, por el tiempo e permanen
cía de la anomalía, valorado con las tarifSs vigentes ymultiplicado por dos (2) cuan
do se trate de la primera vez ypor cuatro (4) en caso de reincidencia, siempre que la
diferencia sea positiva. >

Se utilizará corno tarifa vigente, la correspondiente al mes de la ocurrencia de la
anomalía, que en el caso residencial será la del bloque de consumo donde se ubique
el consumo mensual calculado por la Entidad y en el caso no residencial será la
tarifa máxima de energía según la clase de servicio, nivel de voltaje y sistema de
facturación.
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d. Por retirar, romper o adulterar uno cualquiera de los sellos instalados en los equipos
de medición, protección, control o gabinete, o que los existentes no correspondan
a los instalados por la Entidad, caso contemplado en el literal f) del artículo 16o..
se cobrará un 15% de la tarifa de conexión del estrato socioeconómico en que se
encuentre ubicado el inmueble, con un mínimo, por cada sello, de dos (2) salarios
mínimos diarios vigentes, en el caso residencial; y un 15% de fa tarifa de conexión
con un mínimo, por cada sello, de cinco (5) salarios diarios mínimos vigentes,en el
caso no residencial ;

e. Por reconexión no autorizada de un servicio suspendido, caso contemplado en el

literal n) del artículo 16o.; se cobrará un recargo equivalente al doble de la tarifa
de reconexión establecida por la autoridad competente;

f. Por utilización del servicio a través de una acometida fraudulenta, caso contempla
do en el literal e) del artículo 18o.. se cobrará el valor del servicio recibido, a las
tarifas que corresponda según el mes y el tipo de uso, más los intereses moratorios
de ley correspondientes al período de liquidación. El consumo se calculará en la
forma señalada en el parágrafo único de este artículo. Se exceptúa el evento con
templado en el artículo 21o. del presente decreto.

PARAGRAFO. PROCEDIMIENTO PARA ESTIMAR EL CONSUMO FRAUDULENTO:

Para estimar el consumo fraudulento, se tomará el mayor valor entre la carga instalada,
capacidad instalada, carga contratada, capacidad contratada o el nivel de carga promedio
del estrato socioeconómico y se multiplicará por el factor de utilización y por el tiempo
de permanencia de la anomalía, tomado en horas;de no ser posible establecer fehaciente
mente la duración de la misma, se tomará un período de 4320 horas. El factor de utiliza
ción para cada caso y el nivel de carga promedio del estrato socioeconómico, serán esta
blecidos por la Entidad según lo preceptuado por el artículo 26o. del presente decreto.

ARTICULO 21o. NORMALIZACION PARA ACOMETI DAS FRAUDULENTAS: Conel

objeto de regularizar la prestación del servicio a usuarios que se encuentren derivando el
servicio eléctrico a través de acometidas fraudulentas, la Entidad promoverá su normali
zación en las condiciones que considere convenientes. No obstante,el tratamiento ante
rior solo se otorgará a aquellos usuarios que soliciten regularizar su situación, siempre y
cuando la Entidad, de oficio o por aviso de terceros, no haya indicado por escrito al
usuario la existencia de la situación.

ARTICULO 22o. ACTOS ADMINISTRATIVOS: Los actos administrativos que profie
ran las entidades para la aplicación de las sanciones previstas en este Decreto, se regirán
por las disposiciones previstas en el Decreto 01 de 1984.

ARTICULO 23o. DIVULGACION DE FRAUDES: La Entidad está en la obligación
de difundir públicamente, por el medio más efectivo, la dirección del inmueble y nombre
o razón social del usuario que incurra en las causales de los literales e) y f) del artículo
16o. del presente decreto.
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ARTICULO 24o. COMPETENCIA JUDICIAL : Sin perjuicio de las sanciones de que
trata el presente decreto, las entidades pondrán en conocimiento de las autoridades judi
ciales competentes, los casos de fraude al consumo de energía eléctrica, asi' como los de
complicidad, instigación, y concierto y, en general todas aquellas conductas que signifi
quen el hurto o estímulo para el mismo, del fluido eléctrico.

Igualmente, se pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación las
actuaciones' u omisiones de los funcionarios que participen o toleren el uso o consumo
fraudulento del fluido eléctrico.

ARTICULO 25o. MERITO DE LAS RESOLUCIONES: Las resoluciones que se expidan
estableciendo sanciones pecuniarias por infracción al presente decreto, prestará mérito
ejecutivo una vez se hallen debidamente ejecutoriadas.

ARTICULO 26o. REGLAMENTACIONES: Cada Entidad deberá expedir una reglamen
tación que permita el desarrollo y aplicación de este decreto, en un término no superior
ados (2) meses contados apartir de su publicación, todo en concordancia con el Decreto
Ley 01 de 1984.

ARTICULO 27o. DEROGATORIAS: El presente decreto deroga todas las normas que le
sean contrarias.

ARTICULO 28o. VIGENCIA: Este decreto rige apartir de la fecha de su publicación en
el diario oficial.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.E., 19de junio de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS

OSCAR MEJIAVALLEJO

Ministrode Minas y Energía
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HIDROCARBUROS
DECRETO NUMERO 1994 DE 1989

(4 de septiembre de 1989)

"Por el cual se reglamenta el artículo lo., de la Ley 20 de 1969 en materia
de hidrocarburos".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA en ejercicio desús
atribuciones constitucionales, en especial las que le confiere el artículo 120,
numeral 3, de la Constitución política y,

CONSIDERANDO:

lo. Que de conformidad con el artículo lo. de la Ley 20 de 1969, 'Todas las minas
pertenecen a la Nación, sin perjuicio de los derechos constituidos a favor de terceros.

Esta excepción, a partir de la vigencia de la presente Ley, sólo comprenderá las
situaciones jurídicas, subjetivas y concretas debidamente perfeccionadas y vinculadas
a yacimientos descubiertos".

2o. Que la ley 20 de 1969 no definió que debe entenderse por yacimiento descubierto.

3o. Que en materia de hidrocarburos, y como lo tiene establecido el artículo lo. del

Decreto 1895 de 1973, yacimiento "Es toda roca en la cual se encuentran acumula
dos hidrocarburos y que se comporta como una unidad independiente en cuanto a
mecanismos de producción, propiedades petrofísicas y propiedades de los fluidos".

4o.

5o.

Que conforme al alcance que le dan las ciencias de la Geología, la Geofísica y la
Ingeniería de Petróleos, y en aplicación de los últimos sistemas y procedimientos
de la tecnología para la exploración de hidrocarburos, yacimiento descubierto es
todo aquél cuya existencia se establece mediante perforación con taladro y pruebas
de ios fluidos contenidos en dicho yacimiento.

Que en la misma Ley 20 de 1969 se encuentran los elementos que sirven para la
definición de yacimiento descubierto, entre los cuales se destacan la exploración
técnica de las sustancias económicamente explotables y la posibilidad de su apro
vechamiento total.

DECRETA:

ARTICULO lo. De acuerdo con el artículo 202 de la Constitución Política y con los
artículos lo. y 13o., de la Ley 20 de 1969, todos los yacimientos de hidrocarburos
pertenecen a la Nación. Se exceptúan de esta regla general los derechos constituidos a
favor de terceros.

Dicha excepción, a partir del 22 de diciembre de 1969, sólo comprende las situaciones
jurídicas subjetivas y concretas debidamente perfeccionadas y vinculadas a uno o varios
yacimientos descubiertos. Se entiende que únicamente reúnen tales requisitos las situa
ciones individuales creadas con anterioridad a la fecha citada, por un título específico
de adjudicación de hidrocarburos como mina o por una sentencia definitiva, siempre que

23



tales actos conserven su validez jurídica y que el 22 de diciembre de 1969 esas situaciones
estuvieran vinculadas a uno o varios yacimientos descubiertos.

ARTICULO 2o. Para efectos de lo previstoen la Ley 20 de 1969 y en el presente Decre
to, un yacimientp se reputa descubierto cuando mediante perforación con taladro y las
correspondientes pruebas de fluidos, se logra el hallazgo de la roca en la cual se encuen
tran ^rhulados los hidrocarburos, y que se comporta como una unidad independiente
en cuanto a mecanismos de producción, propiedades petrofísicas y propiedades de los
fluidos.

ARTICULO 3o. Con la solicitud para obtener la autorización de explotación de petróleo
en yacimientos que se pretendan como ia sociedad privada, el peticionario acompañará la
prueba necesaria para acreditar:

á) La existencia de un titulo especifico de adjudicación de los hidrocarburos como
mina, otorgado de conformidad con las disposiciones vigentes a la época en que tal
adjudicación fue posible, siempre que tai titulo no hubiere caducado por cualquier
causa, o

b) La existencia de un fallo que conserve su validez jurídica yreconozca odolare el
derecho del interesado a la propiedad de los hidrocarburos que existan en el preaio
objeto de lá solicitud, y

c) Que el yacimiento materia de la solicitud fue descubierto antes del 22 de diciembre
de 1969.

En la tramitación respectiva el procedimiento aplicable por el Ministerio de Minas yEner
gía es el «insagrádo en los artículos 35 y36 del Código de Petróleos.

ARTICULO 4o, Subróganse los artículos lo., 2o. y3o. del Decreto 797 de 1971.

ARTICULO 5b. El presente decreto rige apartir de la fecha de su publicación.
PUS LIGUESE Y CUMPLASE

Dado enBogotá, D.E., a 4 deseptiembre de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS

MARGARITA MENA DE GUEVEDQ
Ministro de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 2782 DE 1989
(28 de noviembre de 1989)

"Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley No. 2310 de 1974"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA en uso de sus
facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el
ordinal 3o., del Artículo 120 de la Constitución Naciónal,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. A partirde lavigencia del presente Decreto, al clausulado de los
contratos de asociación que suscriba la Empresa Colombiana de Petróleos "ECOPETROL"
para la exploración de hidrocarburos de propiedad nacional, se introducirán las siguientes
modificaciones:

a) DiSTRIBUCION DE PRODUCCION ESCALONADA. Una vez deducidos los por
centajes correspondientes a la regalía, el resto del petróleo y del gas equivalente
producido y proveniente del campo es de propiedad de las partes en la siguiente
proporción:

PRODUCCION ACUMULADA

BARRILES

De O hasta 60X}00.000
De 60.000.001 hasta 90.000.000
De 90.000.001 hasta 120.000.000
De 120.000.001 hasta 150.000.000
Más de 150.000.001

ECOPETROL

%

50

55

60

65

70

ASOCIADA

%

50

45

40

35

30

b) TRANSFERENCIA TECNOLOGICA. LA ASOCIADA se obliga a adelantar a su
cargo un programa anual de capacitación para profesionales de ECOPETROL en
áreas relacionadas con el desarrollo del Contrato.

El alcance, duración, lugar, j3artlcipantes, condiciones de entrenamiento ydemás aspectos
se establecerán de común acuerdo entre ECOPETROL y LA ASOCIADA durante el
período de exploración, y por parte del Comité Ejecütivo de laAsociación enel período
de explotación.

Para optar a la renuncia dequetrata la cláusula quinta del mismo contrato, LA ASOCIA
DA deberá haber dado cumplimiento previb' a los programas anuales de capacitación
aquí contemplados.

c) CONTROL ECOLOGICO. LA ASOCIADA, en desarrollo de todas las actividades del
contrato, deberá cumplir con lo dispuesto pbrel Código Nacional de Recursos Natu-

^ ^rales^ R^ovables y del Medio Ambiente y demás disposiciones legalesrales Renovables y deJ^rotecqió
Ministerio de Minas yEnergía

BIBLIOTECA
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sobre la materia. Para tal fin, LA ASOCIADA se obliga a ejecutar un plan permanen
te de carácter preventivo para garantizar la conservación y restauración de los recur
sos naturales dentro de las zonas en que se realicen los trabajos de exploración, ex
plotación y transporté objeto del contrato.

Dichos planes y programas deberán ser divulgados por LA ASOCIADA a las comuni
dades y entidades del orden Nacional y Regional relacionadas con esta materia.

Igualmente, deberán establecerse planes de contingencia específicos para atender las
emergencias que se puedan presentar y adelantar las acciones remedíales a que haya
lugar. Para tal efecto, LA ASOCIADA deberá coordinar dichos planes yacciones con
las entidades competentes.

Los programas ypresupuestos respectivos deberán ser preparados por LA ASOCIA
DA de conformidad con las cláusulas correspondientes del contrato de Asociación.

A\ nPRECHOS DE CESION. LA ASOCIADA tiene derecho aceder o traspasar todo o
d. sus in,.r.ses, dereuhos y ob,ig«ldd.s .n ul coutra» ,

po, con el visto bueno previo del Ministro de Minas yEnergía yde ECOPETROL.
Se entiende que este Contrato se celebra en consideración a la persona de LA ASO
CIADA V, por lo mismo, toda transferencia total o parcial de intereses, cuotas o
acciones en LA ASOCIADA o en las compañías que la controlan o '•
aura una cesión otransferencia de intereses, derechos yobligaciones de LA ASOC A-
DTen el Contrato, salvo cuando la transferencia se realiza en bolsa omercado abier
to de valores.

En consecuencia, con la excepción dicha, cualquier propósito de cesión o transpaso
de todo Oparte de los intereses, derechos y obligaciones en este contra o a r
Íomoañfa ogrupo, ode transferencia total oparcial de intereses, cuotas oacciones
en LA ASOCIADA o en las compañías que la controlan, deberá
cimiento, por escrito certificado, del Ministro de Minas yEnergía yde ECOPETROL
bien Dor LA ASOCIADA opor la sociedad que controle esta, con indicación de los
elementos esenciales de la negociación, tales como cesionario, valor,
chos y obligaciones a ceder, o cantidad de acciones, cuotas o derec os ,ÍrnL de í operación, etc. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, el
Ministro de Minas yEnergía yECOPETROL tendrán el derecho yla facultad discre-
cional de analizar las calidades de los posibles cesionarios, tomando en cuen a para
tal efecto, aspectos técnicos, económicos, jurídicos o de conveniencia, y sin que mi
uno ni otra esté obligados adar las razdhes de su determinación, favorab eo es a-
vorable. En todo caso, prevalecerá el criterio del Ministro de Minas y Energía.

La realización de cualquiera de laS; operaciones de que trata esta cláusula, sin la
previa aceptación del Ministro de Minas yEnergía, configura causal de terminación
unilateral del Contrato de Asociación.

Las operaciones que se lleven acabo en desarrollo de,la presente cláusula, pagarán
los impuestos establecidos por la legislación tributaria colombiana.
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ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 28 de noviembre de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS

MARGARITA MENA DE QUEVEDO

Ministro de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 283 DE 1990
(30 de enero de 1990)

"Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte, distribu
ción dé combustibles líquidos derivados del petróleo y el transporte por
carrotanques de petróleo crudo".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA en ejercicio de sus
facultades legales y en especial de las que le confiere el numeral 3o. del
Artículo 120 de la Constitución Política, el Código de Petróleos (Decreto
1056 de 1953), la Ley la. de 1984, la Ley 39 de 1987 y la Ley 26 de 1989,

DECRETA:

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO lo. El almacenamiento, manejo, transporte y distribución de los combusti
bles líquidos derivados del petróleo, es un servicio público que se ^
lo establecido en la Ley, en el presente decreto y en las resoluciones del Min.ster.o de
Minasy Energía.

Las plantas de abastecimiento, estaciones de sen/icio, piensas de iienado ydepOTMs de
GLP ydemás establecimientos dedicedos a la distribucidn de
petrdleo. prestarán el servicio en forma regular, adecuada yef,cante, de acuerdo con les
características propias de este servicio público.

ARTICULO 2o. En ios términos del artículo 2o. de le Ley 26 de 1989, corresponde
excLlvamente el Ministerio de Minas yEnergía declarar °
de construcción de plantas de distribución de combustibles líquidos
leo y estaciones de servicio, en áreas urbanas o en determinadas zonas ge g
país.

ARTICULO 3o. Para efectos del presente decreto seconsidera.

a. DEFINICIONES;

Gran Distribuidor Mayorista:

Se entiende por Gran Distribuidor Mayorista a Empresa Colombiana de Petróleos (ECO-
PETROL).
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Distribuidor Mayorista:

Toda persona natural o jurídica, que a través de una planta de abastecimiento construida
con el cumplimiento de los requisitos legales, almacene y distribuya al por mayor combus
tibles líquidos derivados del petróleo, con excepción del gas licuado del mismo (GLP).

Distribuidor Minorista:

Toda persona natural o jurídica que expenda directamente al consumidor, combustibles
líquidos derivados del petróleo, con excepción del gas licuado del mismo GLP, por inter
medio de estaciones de servicio propias o arrendadas.

Cambiadero de Aceites:

Establecimiento de comercio dedicado principalmente a la lubricación de automotores.
Además, puede prestar servicios menores de mantenimiento automotriz.

Diagnosticentro o Serviteca:

Establecimiento dedicado al mantenimiento preventivo de vehículos. Generalmente ofre
ce servicio de diagnóstico sobre funcionamiento del motor, sistemas de dirección y

eléctrico; cambio, reparación y venta de llantas y demás servicios afines.

Gran Consumidor:

Toda persona natural o jurídica que, con adecuado almacenamiento para petróleo crudo
y combustibles líquidos derivados del petróleo y con el lleno de los requisitos legales
correspondientes, se provea directamente de las refinerías o plantas de abastecimiento
para su propio uso industrial.

Transportador de Combustibles:

Toda persona natural o jurídica que transporte hidrocarburos y combustibles líquidos
derivados del petróleo en vehículos automotores.

Planta de Abastecimiento:

Instalación que entrega combustibles líquidos derivados del petróleo a distribuidores
minoristas o a grandes consumidores.

Estación de Servicio:

Establecimiento de comercio destinado al almacenamiento y distribución de combustibles
líquidos derivados del petróleo, excepto gas licuado del petróleo (GLP), para vehículos
automotores, a través de equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los tanques de
combustible. Además, puede incluir facilidades para prestar uno o varios de los siguientes
servicios: lubricación, lavado general y/o de motor, cambio y reparación de llantas, ali
neación y balanceo, servicio de diagnóstico, trabajos menores de mantenimiento auto-
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motor, venta de llantas, neumáticos, lubricantes, baterías y accesorios y demás servicios j
afínes.

Las estaciones de servicio, también podrán disponer de instalaciones y equipos para la r
distribución de gas. natural comprimido (GNC) para vehículos automotores, caso en el
cual se sujetarán a la reglamentación específica del Ministerio de Minas y Energía.

Surtidor:

El dispositivo con registro de volumen yprecio del combustible, mediante el cual se j
entrega el producto directamente en los tanques de combustible de los automotores, j

Isla de Surtidor:

Es la base de soporte de material resistente yno inflamable, generalmente concreto, sobre
la cual van instalados los surtidores o bombas de expendio, constru a con una a a
mínima de veinte (20) centímetros sobre el nivel del piso y un anc o no men
metro con veinte centímetros (150m.)

Protección á Areas Expuestas:

Son las medidas de seguridad contra incendio para las instalaciones y
áreas adyacentes aplantas de abasto. Se acepta que existe la protección contra incendio
para estas instalaciones o áreas cuandoestán:

1; Ubicadas dentro de la jurisdicción de un cuerpo de bomberos oficial ovoluntario,
debidamente equipado;

2. Contiguas aplantas que tengan brigadas privadas contra incendio, capaces de p p
cionar chorros deagua para enfriar las instalaciones o áreas expues

3. Cuando la instalación expuesta tiene capacidad suficiente de equipos yagua apresión
: . para garantizar esta-protección.

Sistema de Protección Contra Incendio:

Sistemas contra incendio diseñados y calculados de acuerdo con normas
internacionalmente. como las NFPA o las Normas ICONTEC pertinentes, con referencia
a sistemas de espuma, rociadores deagua, barreras, redes hidráulicas, etc.

Tanque Atmosférico:

Es'tíri tanque de almacenamiento de combustibles diseñado para operar a presiones que
van, desde Id atmósferica hasta 0.035 kg/cm2 manométrica (760 a786 mm de mercurio),
médidás erf el tope del tanque.'
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Barril;

Un volumen de cuarenta y dos (42) galones americanos o ciento cincuenta y ocho punto
nueve (158.9) litros.

Saturación:

Se considera que en un área determinada existe saturación de plantas de abastecimiento o
de estaciones de servicio, cuando las existentes en tal área, en un momento dado, satisfa
cen ampliamente las necesidades de abastecimiento, distribución y consumo de combusti
bles líquidos derivados del petróleo en la respectiva zona.

Punto de Inflamación;

La temperatura mínima a la cual un líquido despide vapor en concentración suficiente,
para formar una mezcla inflamable con aire, cerca de la superficie del líquido dentro del
recipiente que lo contiene.

Ebullición Desbordante:

Fenómeno presentado en el incendio de ciertos aceitesen un tanque abierto, cuando des
pués de arder por cierto tiempo, hay un repentino aumento en la intensidad del fuego,
asociado con la expulsión de aceite incendiado fuera del tanque. Este fenómeno se pre
senta en la mayoría de los petróleoscrudos, combustibles líquidos de amplio intervalo de
ebullición como el combustóleo (Fuel Oil No.6) y cuando en el fondo del tanque se acu
mula agua que se vaporiza repentinamente.

Petróleo Crudo:

Mezclas de hidrocarburos que tienen un punto de inflamación por debajo de 150
(65.6 °C) y que no hansido procesadas en una refinería.

Líquido Inflamable:

Un líquido que tiene un punto de inflamación inferior a 100°F (37.8 °C) y una presión
de vapor absoluta máxima, a 100 ° F (37.8 ° 0), de 2.82 Kg/cm2 (2068 mm Hg.). Éstos
líquidos son definidos por la NFPA como Clase lA, IB y IC de acuerdo con sus puntos
de inflamación y ebullición.

Líquido Combustible:

Un líquido que tiene un punto de inflamación igual o superior de ICO ° F (37.8 °C).
Estos líquidos son definidos por la NFPA como Clase II, IIJA y IIIB de acuerdo con su
punto de inflamación.
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b. SIGLAS:

ICÓNTEC - Instituto Colombiano de Normas Técnicas.
Organismo Nacional de Normalización.

NFPA -The National Fire Protection Association.

Asociación Nacional de Protección Contra Incendios de los Estados Unidos de orte-
ámérica, cuyas normas son ampliamente aceptadas en la mayoría de los países.

OPCÍ -Organización Iberoamericana de Protección Contra Incendios. ^
Es la entidad que interpreta ydifunde las Normas NFPA en 'beroamerica y sirve como
asesora yconsultora para el mundo de habla hispana, con asistencia de la NI-ka.

API - American Petroleum Institute. encaraado de
Instituto Americano del Petróleo de ^ de ceiídad, diferentes
estendarizer y normalizar baio estrictas normas para
materiales y equipos para la industria petro era. incluyendo diseño de equipos
diseño, construcción y pruebas en instalaciones petro
ypruebas de laboratorio para derivados del petróleo.

ASME -American Society of Mechanical Engineers. Norteamérica, encar-
Sociedad Aniéricana de ¡números Mecánicos de sta Ingeniería Mecánica,
gada de velar por la normalización de todo lo relacionado con Ingenie
ANSÍ -American Natióiial Standards Institute. Ceó=.Hne Unidos de Norteamérica'.
Instituto Americano Nacional de Normas e elaboran diferentes enti.-
encargado de coordinar y p'®® "°pT'̂ ®^SME. etc., sobre diseño, fabricación,
dades especializadas, tales como API. N , > ^ ¡g ^jg plantas.
inspTCción ypruebas de equipos industriales utilizados en el m

GLP - Gas licuado de petróleo, también conocido comunmente como gas propano.

INTRA - Instituto Nacional de Transporte y Tránsito,

c, NORMÁS CITADAS:. ,

ÑFPÁ 77 - Electricidad Estática.

NFPA 11 -Sistemas de Espuma de Expansión Baja yde Agentes Combina
NfPA 70 -Código Eléctrico Nacional.

NFPA 30 - Código de Líquidos Combustibles e Inflamables.

NFPA 30A - Código para Estaciones de Servicio.

NFPA 22 -Tanques de Agua para Protección Contra Incendio en Propiedades Privadas,
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NFPA 24 - Instalación de Tuberías de Servicio para Sistemas Contra Incendiq en Propie
dades Privadas.

ANSI-B.31.3 - Tuberías para Plantas Químicas y Refinerías de Petróleo.

API 650 - Tanques de Almacenamiento Atmosférico.

ARTICULO 4o. Las estaciones de servicio se clasificarán así:

Clase A: Es la que, además de vender combustibles, tiene instalaciones adecuadas para
prestar tres o más de los siguientes servicios: lubricación, lavado general y de motor, cam
bio y reparación de llantas, alineación y balanceo, reparaciones menores. Además, puede
disponer de instalaciones para la venta de lubricantes, baterías, llantas, neumáticos y
accesorios para automotores.

Clase B: Es aquella dedicada exclusivamente a la venta de combustible y que, además
tiene instalaciones adecuadas para la venta de lubricantes, baterías, llantas, neumáticos y
accesorios.

Clase C: Es aquella dedicada única y exclusivamente a la venta de combustibles. Estas
estaciones pueden ubicarse en áreas reducidas, siempre y cuando cumplan con todos los

requisitos de seguridad de acuerdo con normas internacionalmente reconocidas, como las
de la NFPA. Por excepción, pueden tener puntos de venta de lubricantes, agua para
batería, aditivos y algunos accesorios.

De Servicio Privado: Es aquella perteneciente a una empresa o institución destinada
exclusivamente al suministro de combustibles para sus automotores. Se exceptúan de
esta clasificación, las estaciones de servicio de empresas de transporte colectivo, las que
también están obligadas a prestar servicio al público, excepto cuando estén totalmente
cercadas.

CAPITULO I!

PLANTAS DE ABASTECIMIENTO

A. ESPECIFICACIONES TECNICAS, UBICACION, DISEÑO Y PLANOS.

ARTICULO So. La ubicación, diseño construcción, mejoras, ampliación, aforo y pruebas
de las instalaciones de las plantas de abastecimiento de combustibles líquidos derivados
del petróleo, deberán ceñirse a los requisitos que se establecen en el presente decretó y en
las Normas ICONTEC. Para lo no estipulado en las normas mencionadas, se aplicará la
Norma NFPA-30.

ARTICULO 6o. El interesado que planee la construcción de una planta de abastecimien
to de combustibles líquidos derivados del petróleo, deberá solicitar por escrito al Ministe
rio de Minas y Energía, la visita de un funcionario de la Dirección General de Hidrocarbu-
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ros al lote donde se proyecta construir la planta, anexando una descripción general y
justificación detallada de la misma; además, deberá incluir un plano general de localiza
ción, donde se señalen la ubicación de otras plantas de abastecimiento si existieren y sitios
de alta densidad poblacional indicados en el artículo siguiente; capacidad de almacena
miento; combustibles que expenderá; zona de influencia que abastecerá; inversión aproxi
mada y forma de abastecerse de los combustibles.

PARAGRAFO. El interesado que planee la ampliación o mejoras de una planta de
abastecimiento de combustibles líquidos derivados del petróleo, deberá solicitar por
escrito al Ministerio de Minas y Energía la visita de un funcionario de la Dirección General
de Hidrocarburos con la finalidad de constatar todos los aspectos técnicos y decidir sobre
la viabilidad de la misma.

ARTICULO 7o. El funcionario que realice la visita de que trata el artículo anterior,
deberá estudiar cuidadosamente la documentación presentada por el interesado y verificar
que los planos presentados corresponden a la realidad; además, deberá tener en cuenta
criterios de racionalización de la distribución de combustibles en el país de acuerdo a
las plantas de abastecimiento ya existentes en el área de influencia, con miras a que el
Ministro de Minas y Energía pueda determinar la saturación o inconveniencia; su locali
zación respecto a poliductos, refinerías, otras plantas de abastecimiento existentes en el
área de influencia, así como también, distancias de los linderos de la planta proyectada
a los linderos más próximos de sitios de alta densidad poblacional, tales como templos,
escuelas, colegios, hospitales, clínicas, supermercados, centros comerciales, teatros, poli-
deportivos, bibliotecas públicas, clubes sociales, edificios multifamiliares y establecimien
tos similares, las que deberán ser mínimo de cien (100) metros.

PARAGRAFO. No se podrán adelantar proyectos de alta densidad poblacional como los
mencionados en este artículo, a menos de cien (100) metros de las plantas de abasteci
miento de combustibles.

articulo 8o. Realizada la visita y con base en el informe presentado por el funcio
nario de acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, el Ministerio de Minas y Ener
gía autorizará o negará la construcción de la planta de abastecimiento, por medio de
resolución motivada.

La Resolución de autorización para la construcción de una planta de abastecimiento,
tendrá una vigenpja de seis (6) meses. Si transcurrido este término no se han presentado
los planos indicados en el siguiente artículo, la autorización de construcción precluirá.

articulo 9o. Autorizada la construcción de una planta de abastecimiento de com
bustibles líquidos derivados del petróleo, el interesado deberá presentar a la Dirección
General de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía para su estudio: Una me
moria técnica con descripción detallada del proyecto; autorización de las entidades
competentes para la preservación del medio ambiente en las zonas que lo requieran;
autorización del Ministerio de Obras Públicas y Transporte en caso de que la planta de
abastecimiento se ubique en vías nacionales; copia auténtica del título de propiedad
del lote, debidamente registrado, o prueba correspondiente acto o negocio jurídico que
le permita construir la planta de abastecimiento, y, los siguientes planos a escala adecua
da y firmados por un ingeniero o arquitecto debidamente matriculado:
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a. Plano de ubicación del lote, con indicación de: 1) cruces de calles; 2) líneas de
alcantarillado; 3) punto de desagüe general de la planta; 4) localización de los
establecimientos indicados en el artículo séptimo; 5) cables de alta tensión aéreos
o enterrados en el area del lote; 6) ríos o quebradas; 7) conexiones a poliductos
o refinerías de donde se abastecerá la planta;

Cuando no sea procedente al señalamiento de partede la información solicitada en este
literal, así deberá indicarse.

b. Plano general de planta, con ubicación de las edificaciones de la misma, tanques,
llenaderos, tuberías, casa de bombas, bodegas, talleres y red de instalación de agua
para los sistemas contra incendio;

c. Planode planta y cortes de los llenaderos;

d. Plano de los tanques de almacenamiento con el señalamiento de las siguientes carac
terísticas; espesores y tipo de acero de las láminas, diámetro, volúmen, diámetro
de los orificios, especificaciones de las válvulas y accesorios, y normas de construc
ción respectivas y producto, quesealmacenará en cada tanque;

e. Plano de la red de tuberías para combustibles dentro de laplanta, con indicación de
tipo, diámetroespesor y presión máxirha de trabajo;

f. Plano del sistema contra incendio;

g. Plano de los sistemas separadores de agua-producto y conexiones a alcantarillados
o drenajes;

h. Plano del sistema eléctrico.

PARAGRAFO lo. No se podrá iniciar ninguna construcción sin la aprobación previa
de los planos porparte del Ministerio de Minas y Energía.

PARAGRAFO 2o. No se podrán iniciar operaciones de las instalaciones de una planta
de abastecimiento, sin la Licencia de Funcionamiento otorgada por el Ministerio de
Minasy Energía.

PARAGRAFO 3o. Todo cambio de producto a almacenar en los tanques, deberá ser
previamente autorizado por la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de
Minas y Energía.

ARTICULO 10o. Los planos indicados en el artículo anterior se presentarán al Minis
terio de Minas y Energía en dos (2) copias, una (1) de las cuales será devuelta al solici
tante por la Dirección General de Hidrocarburos, dentro de los sesenta (60) días hábiles
siguientes, con la correspondiente constancia de aprobación ocon las observaciones aque
hubiere lugar.

Toda modificación de los planos deberá ser aprobada por el Ministerio de Minas yEnergía
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antes de la iniciación de las respectivas obras.

ARTICULO 11o. El Ministerio de Minas y Energía podra'exigir por escrito información
adicional en relación con el proyecto. Sus funcionarios previamente autorizados y debi
damente identificados, podrán inspeccionar las obras en cualquier momento y comunicar
al interesado porescrito las observaciones que estimeconveniente.

ARTICULO 12o. El alineamiento de las vías internas respecto a las oficinas, tanques,
llenaderos, etc., deberá ser tal que permita fácil acceso y cómoda circulación de los
carrotanques y vehículos. Además, deberá disponerse de sitios adecuados para estacionar
los vehículos, de modo que no obstaculicen la circulación. Las vías de doble circulación
dentro de las plantas, tendrán un ancho mínimo de seis (6) metros.

ARTICULO 13o. Los muros o paredes de las oficinas, talleres y bodegas deberán ser
construidos con materiales incombustibles.

ARTICULO 14o. Toda plaoM d. abastecimiento de combustibles líquidos O»!p'e^^L dispondtd de -
número de personas que allí laboren. Aoemas, oish
público que llegue a retirar los productos.

ARTICULO IBo. Las canarias de desagOe serán de diámetro
en los sitios autoritados por las empresas de acueducto y
por la autoridad competente, teniendo en cuenta las normas so

B. TANQUES DE ALMACENAMIENTO

articulo 16,. LOS tanques de
yserán diseñados, construidos yprobados de acuerdo con
API, en especial la 650 y sus apéndices.

ARTICULO 17o. Para almacenar productos de alto punto de chispa °
dedr. superiores a37£ -C(100 °Fl. se pueden utilizar tanques atmosféricos de techo
fijo,con suelda débil.

Los productos cop bajo punto de chispa, inferiores a37.8^y
eenar en tanques de techo o pantalla flotante, con e suelda débil, deberán
disminuir la evaporación. Si se usan tanques de techo fij i' • ♦
^gre acondiciones más exigentes de protección tal como se indica en el siguiente
artículo.

PARAGRAFO. Cada planta de abastecimiento deberá tener un laboratorio para el
análisis dé los productos, dotado, como mínimo, con equipos para la determinación
de púñtodé chispa, ensayo de destilación y densidad.

ARTICULO 180. La distribución de tanques y demás instalaciones de una planta de abas
tecimiento de combustibles líquidos derivados del petróleo y su separación con respecto
a propiedades adyacentes, deberá cumplir con las distancias mínimas indicadas en la
tabla Siguiente:
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TABLA No. 1

Distancia mfelma desde la Distancia mfnima desde la

pared del tanque al lindero pared del tanque al lado mas
Capacidad del tanque de la providencia vecina que proximo de cualquier vía

en galones esta o puede ser sometida a pública o del edificio impor
construcción. Incluyendo el tante más cercano de la

lado opuesto da una vía misma propiedad.
pública.

METROS METROS

275 o menos 1.50 1.50
276 a 750 3.00 1.50
751 a 12.000 4.60 1.50

12.001 a 30.000 6.00 1.50

30.001 a 50.000 9.00 3.00
50.001 a 100.000 15.00 4.60

100.001 a 500.000 24.40 7.60

500.001 a 1.000.000 30.50 10.60
1.000.001 a 2.000.000 41.00 13.70

2.000.001 a 3.000.000 50.00 16.80

30C0.001 o más 53.40 18.30

PARAGRAFO. Tal como se indica en el artículo 7, la distancia mínima desde los linde

ros de la planta proyectada a sitios de alta densidad ocupacional debe ser de mínimo cien
(100) metros.

ARTICULO 19o. Las distancias mínimas entre un tanque que almacene combustibles
líquidos pesados con punto de inflamación superior a 93° C (clase III B NFPA) y las
edificaciones, vías de circulación, propiedades adyacentes y equipos son las siguientes:

Distancia mínima desde la Distancia mínima desde la

pared del tanque al lindero pared del tanque al lado
Capacidad del tanque de la propiedad vecina que más proximo de cualquier

en galones esta o puede ser sometida vía pública o del edificio
a construcción. Incluyendo Importante más cercano da
el lado opuesto de una vía la misma propiedad.
pública.

METROS METROS

12.000 0 menos 1.50 1.50

12.001 a 30.000 3.00 1.50

30.001 a 50.000 3.00 3.00

50.001 a 100.000 4.60 3.00

100.001 o más 4.60 4.60
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C. MUROS DE RETENCION

ARTICULO 20o. Todo tanque o grupo de tanques que contengan productos de petróleo,
deberán estar rodeados por un muro de retención Impermeabilizado. Este deberá cons
truirse en concreto, tierra apisonada e impermeabilizada u otro material adecuado. La
altura mínima de dichos muros será de sesenta (60) cms. y la máxima será de dos (2)
metros. Estos muros podrán protegerse con grama o pastos de poco crecimiento.

ARTICULO 21o. Si un recinto rodeado por un muro de retención contiene un solo
tanque, su capacidad neta será por lo menos igual a la capacidad del tanque y se calcu
lará, como si tal tanque no existiera. Esto último, teniendo en cuenta que en caso má
ximo derrame del tanque, quedará en éste un nivel líquido igual a la altura del muro de
retención.

Si el recinto de retención contiene dos o más tanques, su capacidad neta será por lo
menos igual a la del tanque de mayor capacidad dentro del recinto, más el diez por
ciento (10%) de la capacidad de los otros tanques.

ARTICULO 22o. El recinto deberá estar provisto de cunetas y sumideros interiores que
permitan el fácil drenaje, cuyo flujo deberá controlarse con una válvula o brazo basculan
te ubicado en el exterior del recinto, que permita la rápida evacuación de las aguas lluvias
o combustible que se derramen en una emergencia.

ARTICULO 23o. Los tanques descansarán sobre bases firmes, sea de hormigón o de
material resistente, seleccionado y compactado. En este último caso, entre el fondo del
tanque y la base, se colocará una capa de arena impregnada de emulsión asfáltica.

Cuando haya varios tanques en un recinto común, deberán estar separados por un muro
interior de cuarenta y cinco centímetros (45 cms.) de alto como mínimo, para cada
tanque con capacidad de diez mil barriles (10.000 bis.) o más y por cada grupo de tanques
que no excedan de unacapacidad agregada'de quince mil barriles (15.000 bis.).

ARTICULO 24o. Se prohibe en el interior de los recintos el empleo permanente de
mangueras flexibles. Su utilización se limitará a operaciones esporádicas de corta dura
ción. Las motobombas de trasiego deberán estar situadas en el exterior de los recintos.

ARTICULO 25o. Todas las tuberías y accesorios, dentroy fuera de los recintos o muros
de retención, serán de acero-carbón.. Las que se instalen dentro deberán diseñarse para
resistir altas temperaturas.

D. TUBERIAS Y LLENADEROS

ARTICULO 26o. El diseño y construcción de las tuberías en una planta de abastecimien
to deberá hacerse de acuerdo a la última edición de la Norma ANSI-B.31-3.

Para evitar contaminación durante el bombeo, cada producto deberá tener su propia línea
de entrega o recibo.
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articulo 27o. Todas las tuberías enterradas deberán estar protegidas en ios cruces de
Carreteras y caminos, por tubería concéntrica u otro dispositivo equivalente. Los extre-
rnos de esta tubería deben sellarse para evitar corrosión del tramo enterrado.

Cuando las condiciones del suelo lo exijan, las líneas subterráneas deberán estar protegi
das catódicamente.

articulo 28o. La distancia mínima desde las oficinas de la planta, hasta los Manaderos
de carrotanques oferrotanques será de 20 metros.

articulo 29o. Los llenaderos para ferrotanques deberán tener su propia atea de par-
Queo, de acuerdo con los reglamentos de la Sociedad Colombiana de Transporte errovia
rio, (S.T.F.).

articulo 30o. Los llenaderos para carrotanques deberán ser ubicados de tal mo q
permitan el fácil acceso y la rápida evacuación en caso de emergencia.

articulo 31o. El techo de un llenadero deberá ser de tal forma, que
ción y tener una altura suficiente para el manejo de los brazos de llena o
níls alta.

articulo 32o. La altura de la plataforma de un llenadero, deberá permitir
alcanzar fácilmente las tapas de los carrotanques o ferrotanques. Cuan ° ®
de llenado lo requiera, la plataforma deberá éstar provista de puentes
acceso a los vehículos de cargue, en tal forma que no estorben dicha operacio

ARTICULO 33o. Toda plataforma deberá estar provista, al menos de:

a. Dos escaleras con una inclinación máxima de cuarenta ycinco grados (

b. Conexiones atierra para eliminar la corriente estática, una por cada brazo de lien

c. Señales preventivas en colores reflectivos;

.. rio Af-uerdo con la IMormad. Protección con un sistema de diluvio con espuma, diseñado oe
NFPA11.

E. INSTALACIONES ELECTRICAS

ARTICULO 34o. Todo lo relacionado con las instalaciones eléctricas deberá cumplir
con la última versión de la Norma NFPA 70.

ARTICULO 35o. Todo lo relacionado con la electricidad estática y conexiones a tierra
deberá cumplir con laúltima versión de la Norma NFPA 77.

F. EQUIPO CONTRA INCENDIO

ARTICULO 36o. En cada planta de abastecimiento, deberá instalarse como mínimo el
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equipo contra incendio a continuación descrito:

a. Extintores portátiles de mano en la siguiente forma:

1. Para bodegas: dos extintores de polvo químico de nueve (9) kilogramos cada uno,
por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados de área dei piso;

2. Casa de bombas: un extintor de polvo químico de nueve (9) kilogramos por cada
doscientos veinticinco (225) metros cuadrados de área del piso;

3. Llenaderos: un extintor de polvo químico de nueve (9) kilogramos por cada dos
brazos de llenado;

4. Oficinas: un extintor multipropósito con una capacidad no inferior a cuatro y medio
(4.5) kilogramos. Para el equipo electrónico, un extintor de Halón o de Gas Carbóni
co no inferior a cinco (5) kilogramos de capacidad;

b. Extintores sobre ruedas:

Un extintor portátil de carretel de polvo químico secode sesenta y ocho (68) kilogramos
por cada dos tanques de almacenamiento mayores de quinientos (500) barriles cada uno.

ARTICULO 37o. Además de lo indicado anteriormente, toda planta de abastecimiento
deberá tener un sistema de hidrantes y monitores para enfriamiento y un mínimo de
almacenamiento de agua contra incendio de cuatro horas, de acuerdo con las Normas
NFPA 22 y 24. También deberá tener un sistema de aplicación y almacenamiento de
espuma, en los términos de la Norma NFPA 11.

ARTICULO 38o. Cada planta de abastecimiento deberá tener un equipo de respiración
con un tanque de aire portátil, una camilla de emergencia y un botiquín de primeros
auxilios que contenga los elementos necesarios y el procedimiento de utilización.

ARTICULO 39o. Toda planta de abastecimiento de combustibles líquidos deberá contar
con un sistema de comunicación confiable con los bomberos de la localidad y con las
instalaciones vecinas relacionadas con la distribución y almacenamiento de combustibles.

ARTICULO 40o. Toda planta de abastecimiento de combustibles líquidos deberá tener
en forma escrita un plan de emergencia para casos de fugas o incendio. Asi mismo, deberá
tener una brigada u organización similar capaz de operar los sistemas y equipos de protec
ción existentes y de poner en funcionamiento el plan de emergencia.

G. PRUEBAS, AFOROS, REVISIONES Y CALIBRACIONES

ARTICULO 41o. Terminada la etapa de construcción, el interesado solicitará la visita

de un funcionario del Ministerio de Minas y Energía, con el fin de efectuar una revisión
detallada de las instalaciones y edificaciones de acuerdo con los requisitos del presente
decreto y presenciar el aforo, las calibraciones de las unidades de medida utilizadas en la
entrega de combustibles y las pruebas de los tanques, así como la de tuberías y demás
equipos.
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PARAGRAFO 1o. Las pruebas de los tanques de techo fijo y flotante se harán de acuer
do con la última edición de la Norma API-650 y sus apéndices;

PARAGRAFO 2o. Las pruebas de las tuberías, válvulas, bridas y uniones, se harán de
acuerdo con la última edición de la Norma ANSI-B.31-3.

ARTICULO 42o. Terminada la visita de que trata el articulo anterior, se levantará el acta
correspondiente, en la que se harán constar los resultados de las pruebas, aforos, calibra
ciones y revisiones. Además, deberá constar cualquier obra o trabajo adicional que deba
realizarse con el fin de cumplir los requisitos con rniras a la obtención de Ucencia de
funcionamiento.

El actadeberá firmarse porel funcionario del Ministerio y por el representante del propie
tario deja planta, y además, por los responsables de las pruebas, calibraciones y aforos.

ARTICULO 43o. El funcionario que efectúe la visita, deberá rendir informe escrito y
pormenorizado sobre el resultado de la misma. El Ministerio de Minas y Energía comuni
cará por escrito al propietario de la planta los resultados de la visita y ordenará, si fuere el
caso, ejecutar los trabajos u obras necesarias para que la planta reúna todos los requisitos
con el fin de otorgarle la licencia de funcionamiento.

La aprobación de la licencia de funcionamiento de las plantasde abastecimiento de com
bustibles derivados del petróleo se hará por resolución motivada.

ARTICULO 44o. Es responsabilidad de las plantas de abastecimiento mayoristas de
combustibles líquidos derivados del petróleo, mantener en todo tiempo debidamente
calibradas las unidades de medida de sus equipos de entrega de combustibles. Para este
fin, el recipiente utilizado en la calibración deberá estar debidamente certificado por el
Centro de Control yCalidad y Metrología de la Superintendencia de Industria y Comercio
u otra entidad debidamente acreditada ante el Ministerio de Minas y Energía. Este veri
ficará periódicamente por medio de sus- funcionarios o de quien delegue, que dicha
calibración se ajustea losparámetros del presente decreto.

ARTICULO 45o. Cuando la autoridad competente verifique la calibración y el funciona
miento de las unidades de medida y los equipos de entrega de combustibles en las plantas
de abastecimiento, se procederá así:

a. Se levantará un acta en la que se dejará constancia de todas las circunstancias obser
vadas en la diligencia, la cual será suscrita por el respectivo funcionario y el distribui
dor o el representante del propietario y servirá de base para la apertura de la investi
gación por eventuales infracciones, si fuere procedente;

b. Se entenderá que una unidad de medida se encuentra descalibrada si al momento
de verificar la calibración, el nivel de entrega está por encima o por debajo de la
línea cero (0) de la escala de medida del calibrador, caso en el cual se procederá
a realizar los ajustes correctivos de las fallas encontradas para que la unidad pueda
seguir funcionando correctamente;
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c. Si en el curso de la diligencia no fuere posible hacer los ajustes necesarios, se pro
cederá por parte del funcionario a condenar la unidad y ésta no podrá entrar a
funcionar hasta tanto se hayan hecho las reparaciones correspondientes, se realice
una nueva calibración y se envíe el acta correspondiente al Ministerio de Minas y
Energía.

PARAGRAFO. Si durante la calibración de cualquier unidad de medida de entrega se
encuentra una diferencia mayor de uno (1) por mil (1000), por debajo de la línea de
referencia del calibrador, se impondrá la sanción correspondiente.

CAPITULO III

ESTACIONES DE SERVICIO

A. UBICACION, REQUISITOS, ESPECIFICACIONES TECNICAS, PLANOS.

ARTICULO 46o. Las estaciones de servicio se podrán ubicar en zonas rurales o urbanas
y todos sus tanques de almacenamiento de combustibles estarán enterrados. Desde los
límites extremos de los linderos de la estación, hasta los linderos más próximos de sitios
de alta densidad poblacional, tales como templos, escuelas, colegios, hospitales, clínicas,
supermercados, centros comerciales, teatros, polideportivos, bibliotecas públicas, clubes
sociales, edificios multifamiliares y establecimientos similares, deberá existir una distancia
mínima de sesenta (60) metros.

En casos especiales y sólo para estaciones de clase tipo C, esta distancia de sesenta (60)
metros podrá ser menor, siempre ycuando se cumplan con estrictas normas de seguridad.

PARAGRAFO lo. No se podrán adelantar proyectos de alta densidad poblacional como
los mencionados en este artículo a menos de sesenta (60) metros de las estaciones de
servicio, salvo en los casos previstos en el inciso anterior.

PARAGRAFO 2o. En sitios donde por razones, debidamente comprobadas, de condicio
nes geológicas especiales, circunstancias geográficas, elevado nivel freático o limitaciones
de fluido eléctrico, podrá autorizarse la instalación de tanques de almacenamiento en
superficie con las debidas medidas de seguridad tales como muros de retención y tubería
de respiración de acuerdo con lo establecido en los artículos 66 y 67 de este decreto.

ARTICULO 47o. Las estaciones de servicio en las zonas urbanas estarán sujetas también
a las disposiciones distritales, metropolitanas o municipales, y en las vías nacionales a las
disposiciones del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Adicionalmente,el Ministe
rio de Minas y Energía podrá exigir la aprobación o visto bueno de las entidades a las
cuales compete la preservación del-medio ambiente.

ARTICULO 48o. El diseño, construcción, remodelación o mejoras y pruebas de tanques,
tuberías e instalaciones de las estaciones de servicio deberán ceñirse a los requisitos del
presente decreto.
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ARTICULO 49o. El interesado que planee la construcción de una estación de servicio,
deberá, solicitar por escrito al Ministerio de Minas y Energía la visita de un funcionario
de la Dirección General de Hidrocarburos, al lote donde se proyecta construir, anexando
un plano de su localización, que indique las estaciones de servicio existentes en un radio
de quinientos (500) metros, los sitios de alta densidad poblacional de que trata el artículo
46 de este decreto, un certificado sobre uso del suelo y una descripción general y justifica
ción detallada del proyecto que planea desarrollar ycomunicación emanada de la empresa
mayorista que le proveerá loscombustibles.

ARTICULO 50o. El funcionario que realice la visita de que trata el articulo
estudiará cuidadosamente la documentación presentada por el interesa o y ten r
cuenta criterios de racionalización de la distribución de combustibles de _
estajiones de servicio ya existentes en el área de influencia con miras ® ®
de Minas y Energía, determine la saturación o la inconveniencia; ademas.
el terreno el contenido del plano presentado por el solicitante y las distancias
alta densidad poblacional de que trata el artículo 46 de este decreto.

ARTICULO 51o. Realizada la visita ycon base en el y Energía
rio de acuerdo a lo estipulado en el artículo anterior, el. Mmis resolución
autorizará o. negará la construcción de la estación de servicio, por
motivada.

parágrafo lo. U resolución de autorización para la
servicio tendrá una vigencia de seis (6) meses. Si transcurrido ^
presentado los planos respectivos, la autorización de construcción p

RARAGRAFO 2o. No se podrá iniciar ninguna construcción sin la aproba P
de los planos por parte del Ministerio de Minas y Energía.

PARAGRAFO 3o. No se podrán Iniciar operaciones de
de servicio, sin la licencia de funcionamiento otorgada por el Minis
Energía.

ARTICULp S2o. Autorizada laconstrucción de una
deberá presentar a la Dirección General de Hidrocarburos d proyecto
Energía para su estudio, una memoria técnica con ^^^ado ymatriculado,
ylos respectivos planos firmados por un Ingeniero oArquitecto gradúa
acompañados de los siguientes documentos:

a. Lipen.cia de construcción expedida por la autoridad competente, en original ocopia
debidamente autenticada.

b. Autorización del Ministerio de Obras Públicas yTransporte en caso de que la estación
de servicio se ubique en vías nacionales.

c. Autorización de las entidades competentes encargadas de la preservación del med'
ambleni». en las zonas que lo requieran.
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d. Fotocopia autenticada de la matrícula profesional del ingeniero o arquitecto que
elabora los planos del proyecto.

e. Copia autenticada del título de propiedad del lote debidamente registrado,o prueba
del correspondiente acto o negocio jurídico que le permita construir la estación de
servicio en el lote propuesto.

Se deben presentar los siguientes planos, a escala adecuada y.aprobados por la respectiva
oficina de planeación o quien haga sus veces:

1. Plano general de localización del lote, con indicación de:

1.1 Cruce de calles;

1.2 Cables de alta tensión enterrados o aéreos dentro del lote;

1.3 Cuadro de áreas.

Cuando lo requerido en alguno de los numerales anteriores no existiese, así deberá indi
carse expresamente en el plano.

2. Plano general de distribución de planta, con la ubicación de los tanques con sus
respectivas capacidades, desfogues, islas, surtidores, oficinas, servicios sanitarios,
lavaderos, zona de lubricación, aire comprimido y demás servicios contemplados
en la definición de estación de servicio. Este plano deberá ceñirse a las exigencias
urbanísticas del lugar respectivo.

3. Plano de las instalaciones hidráulicas y sanitarias, indicando la línea de alcantarillado
y el punto de desagüe general de la estación, pozo séptico, caja de inspección, etc.

4. Plano de las instalaciones eléctricas y mecánicas, con indicación del cuadró de cargas,
diagrama unifilar y especificaciones de acuerdo con la Norma NFPA 70 y las de la
respectiva empresa suministradora de la energía eléctrica.

5. Planos arquitectónicos de plantas, cortes y fachadas.

6. Planos detallados (planta y cortes) de la instalación de tanques y surtidores, con las
especificaciones sobre capacidad de los tanques, clase de lámina y anclaje si lo hay.

PARAGRAFO 1o. Si el proyecto contempla servicios adicionales a los estipulados en la
definición de estación de servicio, éstos deberán Incluirse en los planos presentados para
conocimiento del Ministerio de Minas y Energía.

PARAGRAFO 2o. El distribuidor mayorista que. iniclalmente. proveerá los combustibles
a la estación de servicio proyectada, deberá dar su visto bueno a los planos presentados
al Ministerio de Minas y Energía.

47



ABTICULO 53o. Los planos se presentarán en dos (2) copias, una de las cuales será
devuelta al solicitante dentro de lossesenta (60) días hábiles siguientes, con la correspon
diente constancia deaprobación o con las observaciones a que hubiere lugar.

Toda modificación que se haga en los planos, deberá ser previamente aprobada por el
Ministerio de Minas y Energía.

articulo 54o. Desagüe. El piso de las estaciones de servicio, deberá tener una pen
diente mínima de uno por ciento (1% ) para que puedan escurrir los residuos de aguas
hacia las cañerías. El desagüe de los lavaderos deberá ser subterráneo. El desagüe general
deberá estar provisto de una trampa de grasas que separe los productos antes de entratr
al colector de aguas, con el fin deevitar la contaminación de las mismas.

articulo 55o. Cañerías. Deberán ser de diámetro apropiado y desembocarán en los
sitios autorizados por las empresas de acueducto y alcantarillado de la localidad opor la
autoridad competente, teniendo en cuenta las normas sobre contaminación.

articulo 56o. Toda estación de servicio deberá poseer instalaciones
pialas para uso exclusivo de sus trabajadores e instalaciones sanitarias m epen
para uso del público, localizadas en sitios de fácil acceso y se conservaran en pe
estado de limpieza y funcionamiento.

articulo 57o. Las estructuras de las edificaciones deberán construirse con materiales
incombustibles.

articulo 58o. Andenes oaceras, yzonas verdes. El área de las estaciones de servicio
deberá estar separada de las vías públicas, por andenes o aceras y
ancho y la forma exigidos por las reglamentaciones urbanísticas del muni p
aexcepción de las estaciones de servicio clase 0yde servicio privado.

articulo 59o. Prohíbase la coristrucción yfuncionartiiento de vivienda, temporal o
permanente, dentro de las instalaciones de las estaciones de servicio.

articulo 60o. Instalaciones eléctricas. Las instalaciones eléctricas deberán protegerse
con tubería conduit ysus accesorios ser aprueba de explosión, de acuerdo con a orma
NFPA 70 ylas especificaciones de la empresa de energía que provea el servicio.

articulo 61o. Equipo contra incendio. Las estaciones de servicio, deberán
equipo contra incendio mínimo de un extintor de polvo químico seco de nueve
gramos por cada isla ydos adicionales en la oficina de administración.

B. ESPECIFICACIONES DE TANQUES Y ACCESORIOS

ARTICULO 62o. La parte superior de los tanques enterrados en una estación de servicio,
no podrá estar amenos de cuarenta ycinco (45) centímetros bajo el nivel del pavimento,
o de sesenta (60) centímetros si no tiene pavimento.
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ARTICULO 63o. Si el piso de la excavación es de roca, material muy duro (compacto) o
que pueda causar corrosión al tanque, se colocará una capa de un mínimo de diez (10)
centímetros de arena limpia o recebo lavado, libre de sales, con estos mismos materiales
se rellenará la excavación en tal forma que las paredes del tanque queden en contacto con
ellos. Para evitar contaminaciones, la excavación donde vael tanquedeberá forrarse con
una película plástica de polietileno de calibre no menor de seis (6) milésimas de pulgada.

ARTICULO 64o. Los tanques no podrán estar enterrados bajo ninguna edificación, isla,
vía pública o andenes, ni sus extremos estar a menos de tres (3) metros de los muros de la

edificación más próxima.

ARTICULO 65o. Los tanques enterrados deberán anclarse cuando puedan ser alcanzados
por el nivel freático. El anclaje deberá diseñarse de acuerdo con las condiciones del sub
suelo y el volumen del tanque. Alternativamente se puede construir un sistema de dre
naje subterráneo.

ARTICULO 66o. Las bocas de los tubos de respiración de los tanques deberán salir al
aire libre, por encima de tejados y paredes cercanas y alejadas de conducciones eléctricas.
Además deberán estar localizadas a distancias mayoresde quince (15) metros de cualquier
chimenea o fuente de ignición y, en forma tal, que los vapores no desemboquen en el
interior de edificación alguna. Las bocas podrán ir protegidas con una válvula de alivio de
presión y vacío para evitar danos al tanque y pérdidaspor evaporación y contaminación.

ARTICULO 67o. El diámetro del tubo de respiración del tanque no podrá ser menor de
la mitad del diámetro de la boca de llenado, pero no inferior a treinta (30) mm. (1-1/4
pulgadas).

ARTICULO 68o. El piso interior del tanque, perpendicular a la boca de medidade nivel,
deberá reforzarse con una lámina de treinta centímetros por treinta centímetros (30 cms.
X 30 cms.) y de calibre igual al de la lámina del tanque.

ARTICULO 69o. Bocas de llenado. En la instalación de las bocas de llenado de los

tanques, deberán observarse los siguientes requisitos:

a. Estar dotadas de tapones impermeables;

b. Estar localizadas por lo menos a un metro con cincuenta centímetros (1.50 m.) de
cualquier puerta, ventana o abertura en edificaciones de la estación de servicio.

ARTICULO 70o. Pinturas,

pinturas anticorrosivas.
Los tanques deberán estar debidamente protegidos con

ARTICULO 71o. Las instalaciones de las estaciones de servicio, deberán cumplir lo
estipulado en este decreto y en las normas ICONTEC. Para lo no estipulado en las normas
mencionadas, se aplicarán las Normas NFPA 30 y 30A.
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C. PRUEBAS DE TANQUES, TUBERIAS E
CONSTRUCCIONES

INSTALACIONES Y REVISION DE

ARTICULO 72o. La persona que construya una estación de servicio, deberá remitir
ai Ministerio de Minas y Energi'a una certificación del constructor de los tanques de
almacenamiento, que incluya las normas y especificaciones bajo las cuales fueron cons-
truicJos y las presiones de prueba a que fueron sometidos; además, deberá enviar los pla
nos de construcción de dichos tanques.

El sistema de tanques de almacenamiento y líneas de distribución de combustibles, debe
rán probarse hidrostáticamente durante dos (2) horas como mínimo a una presión mano-
métrica de 0.5 kilogramos por centímetro cuadrado. Estas pruebas deberán efectuarse
en presencia del propietario o representante legal de la estación, de un representante del
Ministerio de Minas y Energía ode una autoridad designada por el alcalde Municipal. De
estas pruebas se levantará un acta que, debidamente firmada, se enviara a misterio e
Minas y Energía.

PARAGRAFO. Cuando en el sistema de la estación de servicio se hnmh^ dPheTá
gibles para el envío del combustible al surtidor, la tubería entre este yla bomba, deberá
probará auna presión de tres (3.0) kilogramos por centímetro cuadrado durante una (1)
hora como itiínimo.

ARTICULÓ 73o. Terminada la construcción de una estación de servicio, el interesado
solicitará la visita de un funcionario de la Dirección General de ^
terio de Minas y Energía, quien revisará '"''lalaciones y
los planos aprobados y presenciara la ^diente con las observacionesartículos 75 y76. «''ta visita se levantara el acta corres^^^^^^^^ ^
del caso, la cual deberá ser firmada por el dueño o representa 9 deleaado de la
persona qüe realiza las calibraciones y el funcionario del Ministerio o
autoridad municipal.

PARAGRAFO. Mientras no se cumpla con la visita contemplada en este articulo y se
obtenga la autorización del Ministerio de Minas y Energía, la estación no po ra iniciar
operación ni prestarningún servicio al público.

ARTICULO 74o. El Ministerio de Minas y Energía podrá exigir
adicional, si así lo juzga necesario, ysus funcionarios rmúla^r al interesado por
ficados, podrán inspeccionar las obras en cualquier momento y for
escrito, las observaciones del caso.

D. CÁLIBRACIONES

ARTICULO 75o. La calibración de los surtidores de combustibles derivados del petróleo
de las estaciones de servicio, se harán con un recipiente de cinco galones de ®'
débidániente calibrado y certificado por el Centro de Control de Cali a y etro og a
de la Superintendencia de Industria yComercio uotra entidad debidamente acreditada
ante el Ministerio de Minas y Energía.

Ministerio dé Minas yEnergía
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ARTICULO 76o. El procedimiento para la calibración de los surtidores de combustibles
derivados del petróleo será el siguiente:

a. Se humedece el calibrador llenándolo a su capacidad total con el combustible, el cual
después de esto se devuelve al tanque de almacenamiento;

b. Se lleva a ceros (0) la cantidad marcada en la registradora y con la boquilla del sur
tidor completamente abierta (máxima rata de llenado), se vierten en el calibrador
cinco (5) galones del surtidor, según lectura de la registradora;

c. Se lee en la escala graduada del calibrador el número de pulgadas cúbicas (líneas)
entregadas por el surtidor, en exceso o en defecto, de lo cual se tomará nota;

d. Después de desocupar el calibrador, se llena nuevamente según lo señalado en el lite
ral b-, pero con la boquilla del surtidor parcialmente cerrada para limitar el flujo
aproximadamente a cinco (5) galones por minuto; es decir, esta operación de llenado
debe efectuarse aproximadamente en un minuto;

e. Se repite la lectura indicada en el literal c., de la cual se tomará nota;

f. Se entenderá que un surtidor se encuentra descalibrado si al momento de vefificar la
calibración, el nivel de entrega está por encima o por debajo de la línea cero (0) de
la escala de medida del calibrador;

g. Calibrado el surtidor se colocan los respectivos sellosde seguridad.

PARAGRAFO lo. Es responsabilidad de cada distribuidor minorista de combustibles,
mantener en todo tiempo debidamente calibrada la unidad de medida de los surtidores.

PARAGRAFO 2o. La inspección de las registradoras se realizará, para comprobar que el
precio de los cinco (5) galones extraídos por el surtidor corresponde al autorizado. Esto
se obtiene multiplicando el volumen entregado por el precio unitario autorizado para la
localidad. Si el resultado no corresponde al precio marcado en la registradora para los
cinco (5) galones, la registradora está descalibrada.

ARTICULO 77o. Cuando laautoridad competente verifique lacalibración y el funciona
miento de los surtidores, se procederá así:

a. Se seguirá el procedimiento estipulado en el artículo 78 del presente decreto.

b. Se levantará un acta en la que se dejará constancia de todas lascircunstancias obser
vadas en la diligencia, la cual será suscrita porel respectivo funcionario y el interesa
do o delegado del distribuidor minorista que hubiere presenciado la inspección y
servirá de base para la apertura de la investigación por eventualidades infracciones, si
fuere procedente.
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c. Si en el cursode ladiligencia no fuere posible hacer los ajustes necesarios, se procede
rá por parte del funcionario a sellar el surtidor y éste no podrá entrar a operar nueva
mente, hasta tanto no se hayan realizado las reparaciones de rigor, se efectúe una
nueva calibración y se envíe el acta correspondiente al Ministerio de Minas y Energía,
debidamente firmada por el interesado o delegado del distribuidor minorista que
hubiere presenciado la inspección.

PARAGRAFO. El Ministerio de Minas y Energía, podrá delegar en autoridades compe
tentes la función de verificar la calibración y el funcionamiento de los surtidores de com
bustibles y adelantar las investigaciones pertinentes en caso de posibles infracciones.

E. CONTRATOS

ARTICULO 78o. Los contratos de arrendamiento o de cualquier otra clase cuyo objeto
sea la explotación económica de una estación de servicio, son de naturaleza ^
solemnes; deberán ser celebrados por escritura pública o por ^ ^
mente autenticado, y su contenido debe corresponder en un to o a e
voluntad realmente queridas por las partes.

Estos contratos así como cualquier modificación de los mismos, serán inscritos en el
registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente ala ubicación e aestaci
de servicio, de acuerdo con lo previsto en el Código de Comercio y, posteriormen
notificados al Ministerio de Minas y Energía.

En tanto el interesado no acredite el registro mercantil del contrato en ^1
riores, el Ministerio de Minas y Energía, se abstendrá de ^ | correspon-
furtcionamiento de la estación de servicio yla expedición^o la
diente licencia de funcionamiento, o, en sucaso,a cancelar la licencia u

ARTICULO 79o. Por tratarse de un servicio público la distribución de combustibles
líquidos derivados del petróleo, en todos los contratos que permitan la exp otacion e
nómica de una estación de servicio, se incluirán como cláusulas esenciales as siguien e

a. Prestación del servicio de acuerdo con los términos establecidos por las corre p
dientes norrpas y reglamentos del Ministerio de Minas y Energía,

b. Descripción general de los equipos ydemás instalaciones, servicios, nombres ymarcas
comprendidos en el contrato;

c. Condiciones de seguridadde la estación;

d. Responder por una adecuada prestación del servicio al usuario en lo relacionado con
yolúrnenes de entrega, oportunidad, seguridad, calibración de surtidores, precios,
calidad del producto, etc.;

e. En los contratos se establecerá, igualmente, en forma expresa la prohibición para las
partes de acudir aprácticas que signifiquen competencia desleal respecto aun distri

52

buidor mayorista o minorista, en los términos de losartículos 75 y 77 del Código de
Comercio y demás disposiciones legales.

PARAGRAFO. En cuanto a la calibración, el distribuidor mayorista vigilará que su
distribuidor minorista mantenga los surtidores debidamente calibrados. A su vez, su
distribuidor minorista estará obligado a permitir las acciones necesarias para que su
distribuidor mayorista ejerza esta obligación contractual; la renuencia del distribuidor
minorista acarrerará las penas contractuales, sin perjuicio de las funciones que la ley le
atribuye al Ministerio de Minas y Energía y de las sanciones legales a que haya lugar.

El distribuidor mayorista avisará oportunamente al Ministerio de Minas y Energía de las
anomalías que detecte en las calibraciones de los surtidores.

CAPITULO IV

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS

LIQUIDOS

ARTICULO 80o. Todo transportador de petróleo crudo y combustibles líquidos deriva
dos del petróleo, deberá estar registrado y autorizado en el Ministerio de Minas y Energía,
para ejercer tal actividad.

ARTICULO 81o. Para tramitar el registroy autorización de que trata el artículo anterior,
los vehículos transportadores de petróleo crudo y combustibles líquidos derivados del
petróleo deberán reunir los siguientes requisitos mínimos.

a. Portar un extintor con capacidad mínima de extinción de 8 kilogramos de polvo
químico seco;

b. Mantener en buen estado sus sistemas mecánicos y eléctricos;

c. La longitud del chasis deberá sobresalir del extremo posterior del tanque, de modo
que sirva de defensa o parachoque para la protección de lasválvulas y demás acceso
rios de cierre y seguridad del tanque, conforme a lo establecido por el Ministerio
de Obras Públicas y Transporte, en lo referente a los pesos y dimensiones para los
veh ículos de carga.

d. El tanque deberá tener una placa con el nombre del fabricante, la norma o código
de construcción, la fecha de fabricación, capacidad y número de compartimientos.

e. El tanque, las tuberías, las válvulas y las mangueras deberán mantenerse en perfecto
estado sin presentar filtraciones.

f. Si el tanque posee varios compartimientos, cada uno deberá contar con su cúpula
y válvulas de drenaje correspondientes y tener marcada su capacidad.
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g. Los vehículos que transporten petróleo crudo y combustibles líquidos derivados del
petróleo, deberán portar sendos avisos en fondo rojo en pintura reflectante, adelante
y atrás con leyenda PELIGRO, conforme a lo establecido en el Artículo 80 del
Decretó Ley 1344 de 1970, por el cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre. Adicionalmente, se pintará un rombo de cuarenta (40) centímetros de
lado con las especificaciones establecidas por el ICONTEC en la norma 1692 de
1981, sobre 'Transporte y embalaje de mercancías peligrosas, clasificación y rotu
lado", (Rombo No. 3),distribuido simétricamente sobre los ejes vertical y horizontal
del espacio libre sobre la palabra PELIGRO, en lacara posterior del tanque.

PARAGRAFO lo. Las revisiones para verificar si los vehículos cumplen con los requisi
tos establecidos en este artículo, estarán a cargo del Instituto Nacional de Transporte y
Tránsito, INTRA o de la entidad que haga sus veces.

PARAGRAFO 2o. Además de los requisitos exigidos en este artículo, los tanques y
equipos que porten o remolquen los vehículos, se sujetarán a las normas yespecificacio
nes que sobre diseño y seguridad expida el INTRA o la entidad que haga sus veces.

CAPITULO V

POLIZAS DE SEGURO

ARTICULO 82o. Las personas naturales o jurídicas dedicadas al almacenamiento,
jo, transporte, envase y distribución de petróleo crudo y tr^
petróleo, deberán mantener vigente una póliza de seguro de ^e y
contractual oue cubra los daños a terceros en sus bienes o personas por el tran p
p| maneio de combustibles, expedida por una compañía de seguros establecida lega men e
en el país yde acuerdo con los reglamentos ynormas de la Superintendencia Bancaria, sin
perjuicio de otras pólizas que tenga el propietario.

Los límites mínimos en dichos seguros de responsabilidad civil, expresados en unidades
de salario mínimo mensual vigente a la fecha de tomar o renovar la póliza, serán os
siguientes:

a Para plantas de abastecimiento, DOS MIL (2000) unidades de salario;

b Para estaciones de servicio en ciudades capitales de departamento, OCHOCIENTAS
(800) unidades de salario;

Para estaciones de servicio en ciudades o poblaciones distintas a las anteriores,CUATROCIENTAS (400) unidades de salario;

d Para el Gran Consumidor, OCHOCIENTAS (800) unidades de salario;

e Para Transportadores, de acuerdo ala capacidad del carrotanque asi:
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1. Hasta quinientos (500) galones. DOSCIENTAS (200) unidades de salario.

2. Hasta mil (1000) galones, DOSCIENTAS CINCUENTA (250) unidades de
salario.

3. Hasta dos mil (2000) galones,TRESCIENTAS (300) unidadesde salario.

4. Hasta tres mil quinientos (3500) galones, CUATROCIENTAS (400) unidadesde
salario.

5. Hasta cinco mil (5000) galones, CUATROCIENTAS CINCUENTA (450) unida
des de salario.

6. De cinco mil (5000) galones en adelante, QUINIENTAS (500) unidades de
salario.

CAPITULO VI

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 83o. El almacenamiento, transporte, manejo y distribución de los combus
tibles Iíquidos derivados del petróleo y el transporte por carrotanques de petróleo crudo
requieren licencia de funcionamiento expedida por el Ministerio de Minas y Energía'
para lo cual el interesado deberá cumplir con los requisitos que se indican acontinuación'

I. Distribuidores Mayoristas y Plantas de Abastecimiento.

1. Para Instalaciones Nuevas:

Para las instalaciones que se construyan a partir de la fecha de vigencia de este decreto
una vez cumplidos los requisitos ynormas sobre construcción contemplados en el mismo'
se deberá solicitar por escrito al Ministerio de Minas y Energía, la licencia de funciona
miento, acompañando lo siguiente:

a. Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil extracontractual con
relación a terceros, conforme a los términos ycuantías que fija el capítulo anterior
del presente decreto;

b. Certificado de existencia yrepresentación legal expedido por la Cámara de Comercio-

c. Certificado de cumplimiento de normas de seguridad, expedido por el Cuerno de
Bomberos; ^

d. Recibo de pago por concepto del formulario de la licencia de funcionamiento de
acuerdo a lo estipulado en el artículo 89 del presente decreto.

55



2. Para Instalaciones Existentes:

a. Con licencia de funcionamiento:

El Ministerio consultará los archivos de cada planta de abastecimiento y hará las
observaciones y recomendaciones del caso con miras a la actualización de la licencia
de funcionamiento. Al efecto, enviará una comunicación al propietario o represen
tante indicando los requerimientos del caso y señalando plazo prudencial para el
debido cumplimiento.

b. Sin licencia de funcionamiento:

Los propietarios o representantes de plantas de abastecimiento, que no posean
licencia de funcionamiento expedida por el Ministerio de Minas y Energía a la
de la vigencia del presente decreto, deberán dar aviso a la Dirección Genera e
Hidrocarburos de ese Ministerio, dentro de los seis (6) meses siguientes, incluyen o.

1. Memoria técnica actualizada de la planta o instalación que incluya, una descrip
clon de equipos, tanques, productos manejados, detalle de os sistemas con
incendio, de seguridad y protección personal, etc;

2. Plano de la planta actualizado indicando las especificaciones y el producto que
se almacena en cada tanque;

3. Solicitud de visita de inspección a las instalaciones de la
funcionario de la Dirección General de Hidrocarburos del ?Ministe-

, Energía, quien verificará si la información que reposa en las oficinas del Mmiste
rio corresponde a la instalación visitada;

4. Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil
con relación a terceros, conforme a los términos y cuantías que ija e capí
anterior del presente decreto;

5. Recibo de pago por concepto del formulario de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 89del presente decreto.

Il.i Distribuidores Minoristas y Estacionesde Servicio.

1. Para Estaciones de Servicio Nuevas:

Los dueños o representantes de estaciones de servicio de las Clases A, B, C, ode servicio
privado, que se construyan a partir de la fecha de la vigencia del presente decreto, una
vez cumplidos los requisitos y normas sobre construcción contemplados en el mismo,
deberán solicitar por escrito al Ministerio de Minas y Energía, la licencia de funciona-
rnient'O, acompañando lo siguiente:

a. Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil extracontractual con
relación a terceros, conforme a los términos y cuantías que fija el capitulo anterior
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del presente decreto;

b. Recibo de pago por concepto del formulario de la licencia de funcionamiento, de
acuerdo a lo estipulado en el artículo 89 del presente decreto;

c. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio;

d. El respectivo registro mercantil del contrato de explotación económica celebrado
entre el distribuidor mayorista y el distribuidor minorista;

e. Acta de calibración de surtidores.

2. Para Estaciones de Servicio Existentes:

a. Con Licencia de Funcionamiento:

El Ministerio consultará los archivos de cada estación de servicio y hará lasobserva
ciones y recomendaciones del caso con miras a su clasificación y actualización de la
licencia de funcionamiento. Al efecto enviará una comunicación al propietario o
representante indicando los requerimientos del caso y señalando plazo prudencial
para el debido cumplimiento.

b. Sin Licencia de Funcionamiento:

Los propietarios o representantes de estaciones de servicio que no posean licencia
de funcionamiento expedida por el Ministerio de Minas y Energía a la fecha de- la
vigencia del presente decreto, deberán dar aviso a la Dirección General de Hidrocar
buros de ese Ministerio, dentro de los seis (6) meses siguientes, incluyendo lo siguiente:

1. Descripción de la estación de servicio, indicando localización, área, dirección, anti
güedad, equipos, tanques, construcciones, servicios ofrecidos, y demás documentos
que se consideren de importancia para el Ministerio;

2. Plano de planta general en escala adecuada conubicación de tanques, islas, surtidores,
oficinas, lavaderos, etc;

3. Solicitud de clasificación de laestación de acuerdo al presente decreto;

4. Acta de calibración de surtidores;

5. Certificado de existenciay representación legal expedido por la Cámara de Comercio;

6. El respectivo registro mercantil del contrato de explotación económica celebrado
entre el distribuidor mayorista y el distribuidor minorista;

7. Solicitud de visita de inspección a laestación de servicio, por parte de unfuncionario
del Ministerio de Minas y Energía, de la Dirección General de Hidrocarburos.
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Efectuada la visita, el funcionario presentará el informe correspondiente y se hará un
estudio técnico y jun'dico con la información disponible, y de sus resultados se avisará
oficialmente al solicitante.

Si la estación satisface los requisitos exigidos por las normas de estedecreto, será clasifi
cada y se le expedirá la licencia de funcionamiento, previa presentación del recibo de pago
por concepto del formulario de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a lo estipulado
en el artículo 89 del presente decreto.

Si para su clasificación y funcionamiento han de efectuarse modificaciones o mejoras, el
Ministerio fijará un plazo prudencial al efecto. Vencido dicho plazo se efectuará una nue
va visita para constatar las exigencias ordenadas por el Ministerio de Minas y Energía y el
funcionario rendirá el informe correspondiente con sus recomendaciones.

Si definitivamente el Ministerio considera que una estación no reúne los requisitos para su
funcionamiento, se ordenará el cierre.

PARAGRAFO; Si vence el plazo de seis (6) meses contemplado en este artículo para las
plantas de abastecimiento y estaciones de servicio que carecen de licencias de funciona
miento, sin que el interesado haya dado cumplimiento a las exigencias aquí contempladas,
el Ministerio de Minas y Energía ordenará la clausura de la respectiva planta de abasteci
miento o de la estación de servicio.

Ili. Transportadores:

ARTICULO 84o. Para tramitar el registro de autorización de que trata el articulo 80del
presente decreto, los interesados deberán presentar su solicitud, con la información y los
documentos siguientes: '

a. En caso de personas jurídicas, certificado de existencia y representación legal expe
dido por la Cámara de Comercio respectiva;

b. Nombre del propietario de los vehículos afiliados;

c. Fotocopia autenticada de la cédula del propietario yde la matricula de cada veh iculo.
Además, para vehículos afiliados aempresas de transporte público, fotocopia autenti
cada de la tarjeta de operación expedida por el INTRA;

d. Características del automotor: dos (2) ejes, tres (31 ejes, remolque, placas, marca,
modelo, capacidad y número de compartimientos del tanque;

e. Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil extracontractual con
relación a terceros, conforme a los términos y cuantía que fija el Capítulo V del
presente decreto;

f. Recibo de pago por concepto del formulario de la licencia de funcionamiento, de
acuerdo a lo estipuladoen el artículo 89 del presente decreto;
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PARAGRAFO. Los transportadores dedicados en la actualidad al transporte de petróleo
Crudo y de combustibles líquidos derivados del petróleo, tendrán un plazo de seis (6)
meses, a partir de la vigencia del presente decreto, para obtener el registro y autorización
de transportador para los vehículos.

articulo 85o. Los vehículos automotores dedicados al transporte de petróleo crudo.
Combustibles y productos líquidos derivados del petróleo (Gasolina Motor, Extra, CLD,
Queroseno, ACPM, Bencina Industrial, Bases Lubricantes, Disolventes, Combustóleo, etc).
deberá cumplir con todos los requisitos establecidos por el INTRA.

ARTICULO 86o. Las refinerías, plantas de abastecimiento de combustibles y estaciones
de servicio sólo abastecerán a los vehículos o recibirán de éstos el producto, cuando po
sean el correspondiente registro y autorización, expedido de conformidad con las normas
del presente decreto.

ARTICULO 87o. Las refinerías y plantas de abastecimiento llevarán un listado de los
vehículos que transporten sus productos, el cual será enviado semestralmente al Ministerio
de Minas y Energía.

ARTICULO 88o. El Ministerio de Minas y Energía expedirá y renovará las licencias de
que trata el presente decreto por períodos de cuatro (4) años para plantas de abasteci
miento de combustibles, de tres (3) años para las estaciones de servicio y de dos (2) años
para los vehículos transportadores, previa solicitud del interesado quien se obligará a
mantener la vigencia de la respectiva póliza de seguros en los términos del presente decre
to. El Ministerio podrá comprobar en cualquier momento, si las condiciones bajo las
cuales se otorgaron tales licencias y registros continúan vigentes, para efectos de estable
cer su validez.

ARTICULO 89o. Los formularios para la expedición de licencias de funcionamiento y
distribución de derivados del petróleo, de que trata este capítulo y que expide el Ministe
rio de Minas y Energía, tendrán un costo, en unidades de salario mínimo mensual, de la
siguiente manera:

Distribuidores Mayoristas:

Estaciones de Servicio Clase A, B, C, y de Servicio Privado:

Para los vehículos transportadores:

1/2

1/4

1/8

PARAGRAFO. Los dineros que se recauden por concepto de la expedición de estas
licencias, deberán ser consignados a favor del Fondo Rotatorio del Ministerio de Minas y
Energía.
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CAPITULO Vil

OBLIGACIONES

ARTICULO 90o. Para cada combustible liquido derivado del petróleo, la capacidad de
almacenamiento disponible de los distribuidores mayoristas debe corresponder, por lo
menos, a quince (15) días de la demanda atendida con base en el promedio de consumo
en el año inmediatamente anterior, contado desde la fecha de vigencia de este decreto.

Los inventarios de trabajo y de seguridad; los cupos de trabajo y de seguridad, los rema
nentes no bombeables y las cimas no utilizadas de un tanque, integran su capacidad de
almacenamiento disponible.

PARAGRAFO lo. Dentro de los tres (3) meses siguientes a partir de la vigencia del
presente decreto, los distribuidores mayoristas deberán presentar al Ministerio de Minas
y Energía un programa que incluya volumen de almacenamiento, localización, flnancia-
miento y plazo para las construcciones necesarias, con el fin de cumplir con la obligación
de almacenamiento mínimo estipulada en este artículo.

PARAGRAFO 2o. Si transcurridos los tres (3) meses señalados en el parágrafo anterior,
no se presentan los programas el Ministerio de Minas y Energía decidirá lo pertinente por
resolución.

PARAGRAFO 3o. A partir del lo. deenero de 1992, a los distribuidores mayoristas que
no tengan el almacenamiento disponible establecido en este decreto, el Ministerio de
Minas y Energía, les afectará o disminuirá el ítem que en la estructura de precios se fije
para el margen mayorista.

PARAGRAFO 4o. La actualización de las capacidades de almacenamiento se hará por
lomenos cadatres (3) años a partirdel lo. de enerode 1992.

PARAGRAFO 5o. El Gran Distribuidor debe mantener un almacenamiento en sus refine
rías y terminales adecuado para proveer satisfactoriamente el almacenamiento mínimo de
losdistribuidores mayoristas.

ARTICULO 91o. Para los titulares de las licencias de que trata el presente decreto,
además del cumplimiento de la ley y las aquí consagradas, se establecen las obligaciones
especiales, que a continuación se señalan:

a. Para el Gran Consumidor:

1. Facilitar a las autoridades competentes, la revisión y vigilancia de las instalaciones de
que disponga para el almacenamiento de combustibles;

2. Cumplir las observaciones y atender las recomendaciones que sobre el mantenimien
to, seguridad y preservación del medio ambiente, le formulen las autoridades compe
tentes.
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b. Para el Distribuidor Mayorista:

1. Mantener una prestación regular del servicio;

Mantener en todo tiempo debidamente calibradas las unidades de medida para la
entrega de combustibles;

Facilitar a las autoridades encargadas de la vigilancia y control de la distribución de
los combustibles líquidos derivados del petróleo, para el debido cumplimiento de
sus funciones;

2.

4.

6.

Enviar al Ministerio de Minas y Energía,cada seis (6) meses,una relación actualizada
de los distribuidores minoristas que operen bajo su registroy de los grandesconsumi
dores que abastezca;

Velar para que los surtidores de las estaciones de servicio propias y afiliadas, se
encuentren debidamente calibrados y cumplan con los demás requisitos de la Ley;

Prestar asesoría técnica a las estaciones de servicio propias y afiliadas, y, especialmen
te, a las nuevas estaciones que se proyectan construir;

7. Informar oportunamente al Ministerio de Minas y Energía de los defectos de calibra
ción según lo señalado en este decreto;

8. Abstenerse de entregar combustibles a las estaciones de servicio y a los transportado
res que no posean la licencia correspondiente del Ministerio de Minas y Energía,
según lo contemplado en este decreto;

9. Abstenerse de incurrir en prácticas comerciales que impliquen competencia desleal.

10. Cumplircon las normasde preservación del medio ambiente;

c. Para Estaciones de Servicio Clase A, B o C:

1. Ofrecer a las autoridades encargadas de la vigilancia y control de la distribución de
los combustibles líquidos derivados del petróleo,todas lasfacilidades parael cumpli
miento de sus funciones;

2. Cumplir las observaciones y atender las recomendaciones sobre el mantenimiento,
limpieza, presentación, preservación del medio ambiente y seguridad.que le formulen
las autoridades competentes, manteniendo las mejores condiciones para la prestación
de un eficiente servicio al público;

3. Abstenerse de suministrar combustibles a los vehículos de servicio público, que al
solicitar el servicio, estén ocupados por pasajeros;

4. Fijar en lugar visible, el horario de atención al público durante el cual deberá prestar
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el servicio de venta de combustibles, lubricantes, agua y aire comprimido para auto
motores;

5. Enviar a la Dirección General de Hidrocarburos dei Ministerio de Minas y Energía, en

el mes de enero de cada año, una relación por productos de los volúmenes mensuales
de las ventas del año anterior, discriminado por producto;

6. Cumplir con las normas de preservación del medio ambiente,

d. Para las Estaciones de Servicio Privadas:

1. Facilitar a las autoridades competentes, la revisión y vigilancia de las instalaciones de
que disponga el almacenamiento de combustibles;

2. Cumplir con las observaciones y atender las recomendaciones que sobre el manteni
miento, seguridad y preservación del medio ambiente, le formulen las autoridades
competentes;

e. Transportadores:

1. Los transportadores de petróleo crudo por carrotanques y combustibles h'quidos
derivados del petróleo, deberán presentar en cualquier momento, a solicitud del
Ministerio de Minas y Energía, de la Empresa Colombiana de Petróieos (EcopetroO;
o demás autoridades competentes, la lista de los establecimientos que abastecen
con indicación del nombre, ciudad, dirección y valor del flete entre la planta de
abastecimiento o refinería y el destinatario;

2. Todo vehículo que transporte petróleo crudo y combustibles líquidos derivados del
petróleo deberá portar la factura, en original o copia, de compra o despacho del
producto que moviliza, con indicaciones de cantidad, clase de producto, procedencia
y destino.

ARTICULO 92o. Los cambiaderos de aceite, serán controlados en su funcionamiento
por la respectiva autoridad municipal.

CAPITULO Vil!

FUNCIONES

ARTICULO 93o. Para todos los efectos legales corresponde al Ministerio de Minas y
Energra;'a través de la dependencia competente:

a. Expedir los correspondientes reglamentos sobre almacenamiento, manejo, transporte
y distribución de combustibles Ifquidos derivados del petróleo;

b. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre almacenamiento, transporte y distribu
ción de combustibles líquidos derivados del petróleo y transporte por carrotanques
de petróleo crudo;
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d.

Otorgar y renovar, de acuerdo con las normas vigentes, las licencias a los distribuido
res mayoristas, estaciones de servicio y de vehículos transportadores de petróleo
crudo y de combustibles Ifquidos derivados del petróleo;

Coordinar con las diferentes entidades oficiales y particulares, la adopción de medi
das y normas para la seguridad en el almacenamiento, transporte y distribución de
combustibles líquidos derivados del petróleo y transporte de petróleo crudo por
carrotanques.

CAPITULO IX

SANCIONES

ARTICULO 94o. Independientemente de las acciones legales a que haya lugar, las
plantas de abasto o las estaciones de servicio, que infrinjan las normas sobre el funciona
miento del servicio público o las órdenes del Ministerio de Minas y Energía sobre el
particular, estarán sujetos a las siguientes sanciones de conformidad coii la naturaleza,
efectos, modalidades y gravedad del hecho y con fundamento en los respectivos antece
dentes: Amonestación, multa, suspensión del servicio y cancelación de la licencia de
funcionamiento.

ARTICULO 95o. Amonestación. Consiste en el llamado de atención escrito que se le
formulará al infractor, con la advertencia de que una nueva falta le ocasionará la aplica
ción de una sanción de mayor entidad. Se impone ante la violación de las obligaciones
señaladas en este decreto y siempre que el hecho no constituya transgresión de mayor
gravedad a juicio del Ministerio de Minas y Energía.

Del escrito respectivo y para los fines pertinentes, se dejará copia en los archivos de la
dependencia que se encargue de estos trámites.

ARTICULO 96o. Multa. Consiste en la obligación de pagar en favor del Fondo Rotato
rio del Ministerio de Minas y Energía una cantidad que en ningún momento será superior
al equivalente adiez (10) unidades de salario mínimo legal vigente. Se impone siempre,
que el hecho no constituya una infracción que ajuicio del Ministerio de Minas y n^rg
sea susceptible de suspensión o cancelación.

ARTICULO 97o. Suspensión. Consiste en la prohibición en virtud de la cual las plantas
de abastecimiento o las estaciones de servicio, no podrán ejercer sus actividades como
consecuencia de la orden de suspensión de las licencias de funcionamiento ydel consi
guiante cierre de sus instalaciones.

Esta sanción se impondrá en los siguientescasos:

a. Cuando no se pague la multa dentro de los quince (15) días siguientes ala ejecutoria
de la resolución que la imponga;

b. Cuando se paralice, obstruya, disminuya o preste inadecuadamente el servicio relacio
nado con las actividades propias de ladistribución de combustibles líquidos derivados
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del petróleo;

c. Por adulteración de la calidad, cantidad o precio de los combustibles;

d. Por tenencia, acaparamiento, tráfico y comercio ilícitos de combustibles;

e. Por adelantar obras de construcción o ampliación o mejoras, sin la autorización del
Ministerio de Minas y Energía;

f. Cuando no se de cumplimiento a las exigencias del Ministerio de Minas y Energía

dentro del plazo dispuesto;

g. Por incurrir nuevamente en hechos respecto de los cuales se haya impuesto, dentro
de los cinco (5) años anteriores, sanción de amonestación o multa.

PARAGRAFO. -La pena prevista en el presente artículo, tendrá una duración máxima
de diez.(IO) días, excepto el caso descrito en el literal a, para cuyos efectos la suspensión
sólo cesará cuando se pague la multa.

ARTICULO 98o. Cancelación. Es la determinación en virtud de la cual se declara que
una licencia de funcionamiento no puede seguir siendo utilizada y, como consecuencia
de ello, se ordena el cierre definitivo de una planta de abasto o estación de servicio.

Está pena esprocedente en los siguientes casos;

a. Porlacomisión de faltas graves a juicio deí Ministerio de Minas y Energía.

b. Cuando se proceda contra expresa prohibición del Ministerio de Minas y Energía.

c. Por incurrir en faltas de distinto orden, en desarrollo de hechos cometidos en forma
separada o conjunta o por la reiteración dé infracciones que han sido objeto de multa
ó suspensión.

d. Cuándo'no se cumpla la obligación de acreditar el registro mercantil, según loestipu
lado en el artículo 78.

CAPITULO X

COMPETENCIA

ARTICULO 99o. El Ministerio de Minas y Energía es el Organismo competente para
conocer de las infracciones a que se refiere el presente decreto e imponer las correspon
dientes sanciones.
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CAPITULO XI

PROCEDIMIENTO

ARTICULO 100o. Recibida la queja o la información respectiva, el Ministerio de Minas
y Energía procederá de la siguiente manera:

a. Informará por escrito al interesado acerca de los cargos que aparecen en su contra;

b. El presunto infractor, de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Minas
y Energía, dispondrá de un plazo de diez (10) a treinta (30) días para hacer llegar
al funcionario del conocimiento los descargos correspondientes;

c. Dentro del plazo que prudencialmente señale para tales efectos, decretará y practi
cará las pruebas que estime necesarias;

d. Practicadas las pruebas, decidirá lo correspondiente en resolución motivada que solo
admite recurso de reposición de conformidad con el Código Contencioso Administra
tivo, en la vía gubernativa.

PARAGRAFO lo. La ejecución de las providencias por medio de las cuales el Ministerio
de Minas y Energía, ordena la suspensión del servicio o la cancelación de una licenciada
funcionamiento definitivo de una planta de abasto ode una estación de servicio, de acuer
do a lo estipulado en este decreto, podrá hacerse efectiva mediante comisión a la respec
tiva autoridad de policía.

PARAGRAFO 2o. Al transportador que movilice combustibles de origen fraudulento o
para lo cual se requiera un permiso especial de movilización expedido por las autoridades
competentes, será sancionado, por primera vez, con multa; la reincidencia ocasionará la
cancelación definitiva del registro y autorización, sin perjuicio de lo contemplado en los
Códigos Penal y de Policía.

CAPITULO Xii

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 101o. Toda disposición administrativa que ordene el traslado, el desmantenstrativa que oraene ei

lamiento de instalaciones, la suspensión o la congelación de operaciones en plantas e
abastecimiento, estaciones de servicio, terminales de poliductos, o evite la ejewcion
los proyectos necesarios para garantizar el adecuado abastecimiento de com usti es,
deberá contar con la autorización previa del Ministerio de Minas yEnergía.

PARAGRAFO. La suspensión de operaciones cuando no se genera en sanción y el
desmantelamiento de instalaciones en las plantas de abastecimiento, deberán ser autoriza
dos por el Ministerio de Minas y Energía, previa solicitud justificada del interesado, con
un prudente plazo de anticipación.
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ARTICULO 102o. Las autoridades municipales consultarán con el Ministerio de Minas
y Energía, los desarrollos urbanísticos y el uso de las zonas aledañas a donde se encuen
tren instaladas o se instalen plantas de abastecimiento.

ARTICULO 103o. La EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS (ECOPETROL),
estará obligada a colaborar con el Ministerio de Minas y Energía, en todo lo relacionado
con la adecuada distribución, almacenamiento, calibración, manejo y transporte de los
combustibles líquidos derivados del petróleo y transporte de petróleo crudo por carro-
tanques, en las campañas tendientes a evitar el acaparamiento, especulación, hurto o
adulteración de los productos a que se refiere el presente decreto, y en sus laboratorios e
íristalaciones se podrán adelantar los análisis requeridos.

PARAGRAFO. En las ciudades donde ECOPETROL no tenga laboratorios, el Ministerio
de Minas y Energía podrá seleccionar laboratorios de universidades o centros de investiga
ción u otras entidades, especialmente aquellas que tengan facultades de ingeniería de
petróleos e Ingeniería química, con la finalidad de efectuar los análisis correspondientes.

ARTICULO 104o. El Gran Distribuidor Mayorista, el Distribuidor Mayorista, el Distri
buidor Minorista y el Transportador, responderán individualmente por la calidad de los
productos distribuidos, manejados y entregados en la respectiva etapa de distribución,
y estaránsometidos a lassanciones correspondientes.

ARTICULO 105o. Todo establecimiento que preste servicio de cambio de aceites y fil
tros estará obligado a destruir los envases y filtros cambiados. El no cumplimiento de
estadisposición acarreará lassanciones correspondientes.

ARTICULO 106o, Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga
los Decretos 285 y 1047 de 1986, las Resoluciones 743 y 2093 de 1986, 268 de 1987,
1688 de 1989 •í todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Bogotá, D.E., a 30 de enero de 1990

VIRGILIO BARCO VARGAS

margarita mena de QUEVEDO
Ministra de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 609 DE 1990

(20 de marzo de 1990)

"Por el cual se reglamenta parcialmente el Capítulo VIH del Decreto Ley
1056 de 1953 y se derogan unas disposiciones".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las que confiere el numeral
3o. del Articulo 120 de la Constitución Política.

DECRETA:

ARTICULO lo. El servicio público de transporte, distribución y suministro de gas natu
ral, se prestará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley 1056 de 1953, en el presen
te Decreto y en ios reglamentos que expida el Ministerio de Minasy Energía.

ARTICULO 2o. Para todos los efectos, deberán tenerse en cuenta las siguientes defi
niciones:

Gas Natural: Es una mezcla de hidrocarburos gaseosos, principalmente metano, prove
niente de depósitos del subsuelo en forma libre o que acompaña al petróleo y se explota
conjuntamente con éste.

Gasoducto: Conjunto de tuberías y accesorios que permiten la conducción de gas natural.

Propanoducto Urbano: Conjunto de tuberías y accesorios que permiten la conducción
de una mezcla gaseosa de aire-gas licuado del petróleo, GLP, y conforman una red de
transporte y distribución dentro de una población paraatender el suministro domiciliario,
comercial e industrial de este combustible.

Gasoducto Troncal: Conjunto de tuberías y accesorios para conducir gas natural desde
las fuentes de abastecimiento hasta las estaciones reguladoras, y que alimenta a gasoduc
tos urbanos, industrias o termoeléctricas.

Gasoducto Urbano: Sistema de tuberías que conforman una red de transporte y distribu
ción de gas natural, dentro de una población urbana o rural para atender el suministro
domiciliario, comercial e industrial de este combustible.

Línea Arteria: Conjunto de tuberías en un gasoducto urbano, que conducen el gas natu
ral desde las estaciones reguladoras hasta los anillos. <

Anillo: Tubería que conduce el gas natural desde una línea arteria y bordea, total o par
cialmente, una zona habitada, y a la cual se conectan las acometidas para el consumo
final.

Acometida: Derivación comprendidaentre una tubería de la red local de gas, generalmen
te un anillo, y el medidor o registro de cortede un inmueble que será alimentado con gas
natural. El medidor forma parte de la acometida.
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Estación Reguladora: Es el conjunto de aparatos, tuberías, válvulas, reguladores y acce
sorios que permiten disminuir y mantener constante la presión de entrega de gas natural.

Medidor de Gas: Dispositivo utilizado para medir volúmenes de gas natural.

Instalación Interna: Comprende las tuberías, válvulasy accesorios utilizados para condu
cir el gas natural desde el medidor hasta los aparatos de consumo.

ARTICULO 3o. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos lo. y 2o. del artículo 46
del Código de Petróleos, cuando el Gobierno,de conformidad con lo previsto en el inciso
3o. de la disposición citada, decida acometer la construcción de gasoductos troncales, las
labores inherentes a esa actividad serán desarrolladas por la Empresa Colombiana de
Petróleos, la cual podrá contratar su construcción y operación.

PARAGRAFO lo. El trámite para la construcción de los gasoductos a que se refiere el
presente artículo, seráel indicado en el Código de Petróleos.

PARAGRAFO 2o. Ecopetrol podrá suministrar gas natural directamente a las industrias
o a las termoeléctricas no conectadas a gasoductos urbanos, previa la autorización del
Ministerio de Minasy Energía, estipulada en el artículo 20o. del presente Decreto.

ARTICULO 4o. El Ministerio de Minas y Energía podrá otorgar libremente en concesión
la construcción y operación de los gasoductos urbanos a toda persona natural o jurídica
de derechopúblico o privado, previo cumplimiento de los requisitosexigidos en el presen
te decreto.

ARTICULO 5o. Cuando el Ministerio de Minas y Energía considere que es procedente la
construcción de un gasoducto urbano y Ecopetrol certifique la fuente de suministro de
gas natural y el volúmen disponible para determinada localidad, dará aviso público de tal
propósito con el fin de que se presenten todas las personas naturales o jurídicas, interesa
das en participar en el proyecto; el Ministerio indicará la fuente de suministro y si el
gasoducto atenderá, además del consumo domicialirio, el consumo industrial de acuerdo
con las reservas estimadas de la fuente.

PARAGRAFO. El aviso a que se refiere este artículo se hará mediante publicaciones en
un diario de amplia circulación nacional, por dos oportunidades. De la misma manera se
procederá en el diario regional respectivo, si lo hubiere.

ARTICULO 6o. Efectuadas las publicaciones de que trata el artículo anterior, dentro de
los treinta (30) días calendario siguientes, la persona interesada en desarrollar el proyecto
para,la construcción del respectivo gasoducto urbano deberá formular ante el Ministerio
de Minas y Energía, en escrito presentado personalmente por el interesado, su represen
tante, o su apoderado, solicitud que contenga como mínimo la siguiente información y
documentación:

1. Nombre completo del solicitante, y de su representante o apoderado, según el caso,
con indicación del documento de identidad y dirección de su domicilio.

Nombre del Municipio donde se prestará el servicio y el Departamento donde está

ubicado el Municipio.

3. Certificado de existencia y representación legal, cuando se trate de persona jurídica.

Formulario suministrado por el Ministerio de Minas y Energía, debidamente diligen
ciado, sobre capacidad económica.

Acreditar la capacidad técnica, propia o contratada, para adelantar la construcción,
operación y mantenimiento del gasoducto proyectado.

6. La información relativa a la forma como se dará participación a la Industria Nacional.

ARTICULO 7o. En el evento de que una firma extranjera desee vincularse a un proyecto
de esta naturaleza, deberá demostrar que ha cumplido con los requisitos exigidos para su
funcionamiento en el país, en especial con lo dispuesto en los artículos 10 del Decreto
Ley 1056 de 1953 y 3o. de la Ley 10a.de 1961.

ARTICULO 8o. Entre los solicitantes que presenten el escrito a que se refiere el artículo
6o. de este Decreto, el Ministerio de Minas y Energía seleccionará aquel que cumpla los
requisitos exigidos y que a su juicio pueda ejecutar el proyecto. La persona escogida
dispondrá de un término de noventa (90) días calendario para presentar su propuesta áe
conformidad con lo establecido en el artículo siguiente; el Ministerio,si lo estima necesa
rio, podrá conceder, a solicitud de parte, un plazo adicional hasta por sesenta (60) días
calendario.

PARAGRAFO lo. Para la selección de que trata este artículo, el Ministerio de Minas y
Energía, además de los señalados en el artículo 6o. del presente Decreto, tendrá en cuen
ta, como factores de selección, entre otros aspectos, la participación del capital público y
la vinculación del proponente con la región o localidad donde seconstruirá el gasoducto
urbano.

PARAGRAFO 2o. Si la persona escogida no presenta la propuesta dentro del plazo fija
do, se considerará abandonada su solicitud y el Ministerio de Minas y Energía procederá
a seleccionar, libremente, al ejecutor del proyecto entre losdemás interesados.

ARTICULO 9o. La propuesta de que trata elartículo anterior deberá contener la siguien
te información:

1.1.

Memoria técnica que contenga como mínimo, ladescripción en detalle del proyectó,
bases de cálculo, criterios de diseño, estimación del consumo, métodos de cálculo,
cálculo del proyecto, diseño de la estación de regulación y de medición, criterios de
selección de regulador, medidor, filtro, odorizador y válvulas de corte. Además de
berá incluir:

Normas técnicas bajo las cuales se efectuarán las instalaciones de tuberías y
accesorios;
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1.2. Sistemas de seguridad con que contará el proyecto;

1.3. Especificaciones de los materiales por utilizar, incluyendo presiones de trabajo;

1.4. Porcentaje de utilización de bienes y servicios nacionales;

1.5. Los siguientes planos, a escala adecuada:

1.5.1. Del área por atender, suministrado por el Instituto Geográfico Agustm Codazzi,
o en su defecto por el Dañe o por cualquier otra entidad oficial autorizada, en el
cual se indiquen claramente sus límites o linderos;

1.5.2. Plano general de la red, con indicación de estaciones reguladoras, líneas arterias,
anillos y manzanas;

1.5.3. Estratificación socioeconómica;

1.5.4. Zonificación de la demanda con número de usuarios en cada manzana;

1.5.5. Nodos, elementos, longitudes y diámetros;

1.5.6. Diagramas de flujo y presión en los nodos;

1.5.7. Estación reguiadora, medidora y odorizadora;

1.5.8. Plano de detal les.

2. Presupuesto detallado de la inversión y componente nacional y extranjero de la
misma.

3. Cronograma de las obras, incluido el plazo para entrar en operación.

4.- Garantías de responsabilidad civil extracontractual y de cumplimiento.

ARTICULO 10o. El Ministerio de Minas y Energíapodrá exigir aclaraciones y adiciones
en relación con la propuesta presentada por la persona escogida,y ésta deberá dar cumpli
miento a lo exigido; en caso contrario, se considerará abandonada la propuesta y se proce
derá a seleccionar libremente entre los demás interesados.

ARTICULO Tío. La aceptación,de una propuesta se hará mediante resolución motivada
que expedirá el Ministerio de Minas y Energía,'providencia que además dispondrá suscri-

. bir el respectivo contrato de concesión, fijará la caución de que trata el artículo-13 del
Código de Petróleos, los montos de las pólizasde cumplimiento y de responsabilidad civil
extracontractual y ordenará el archivo*de los demás expedientes.

Un extracto de la resolución anterior deberá publicarse en el Diario Oficial, a costa del
interesado, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación de la misma;
este requisito se entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago de los dere-
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chos de publicación correspondientes.

PARAGRAFO lo. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se llame a
contratar, el interesado deberá presentar las pólizas que garanticen el cumplimiento del
contrato y las de responsabilidad civil extracontractual por los daños y perjuicios que se
causaren a terceros.

PARAGRAFO 2o. Para losefectosdel artículo 13del Código de Petróleo, la longitud del
gasoducto urbano comprenderá las líneas arterias, anillos, acometidas e instalaciones
internas.

ARTICULO 12o. El contrato de concesión comprenderá como mínimo el área de un
municipio o Distrito Especial, pudiendo abarcar uno o varios de los municipios vecinos
que formen parte de áreas metropolitanas legalmente establecidas. Sin embargo, el
Ministerio de Minas y Energía podrá hacer excepción al cumplimiento de este artículo
en circunstancias que considere plenamente justificadas, teniendoen cuenta laconfigura
ción geográfica, área de la zona, fuentes de suministro y desarrollo urbano.

ARTICULO 13o. El concesionario del gasoducto urbano será la persona responsable por
el suministro al usuario del gas natural, lacalidad de laobra, eldebido mantenimiento de
las tuberías, equipos y demás accesorios, manejo de las redes y por los daños y perjuicios
causados a terceros.

ARTICULO 14o. En cada contrato se harán de manera clara y precisa las estipulaciones
necesarias acerca de los estudios, documentos, interventorías, plazos, materiales, normas
para la construcción, reglamento de explotación, operación y servicios, aportes al Fondo
de Becas del Ministerio de Minas y Energía, seguridad, impuestos, servidumbres, expropia
ciones, traspasos, informes, multas, caducidad, caución, renuncia, tarifas, pólizas de
seguros y en general, las previsiones contractuales necesarias para garantizar lacalidad de
la obra, su terminación oportuna y el servicio eficiente y continuo del transporte, distri
bución y suministro del gas natural.

ARTICULO 15o. Todo contrato de concesión para la construcción de un gasoducto
urbano, deberá contar con una interventoría cuyo costo estará acargo del concesionario
y se efectuará a través de personas naturales o jurídicas especializadas en la materia y
debidamente registradas en la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol. De este
registro, el Ministerio de Minas y Energía, designará el interventor.

PARAGRAFO. El Ministerio de Minas y Energía ejercerá la fiscalización que le corres
ponde de acuerdo con la Ley y reglamentará los aspectos inherentes a la interventoría.

ARTICULO 16o. En los estudios que se presenten al Ministerio de Minas y Energía para
obtener el contrato de concesión, los interesados deben prever que desde el inicio de la
operación, se suministrará gas natural tanto a los usuarios de bajos recursos económicos,
como a los demás estratos en que se encuentre sectorizada la población, de acuerdo con
los programas que gradualmente y para tal fin presentarán a la aprobación del Ministerio.

PARAGRAFO. Debido a la naturalezade íasobras, y de acuerdo con la poblacióny áreas
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que abastecerá, el concesionario podrá adelantar laconstrucción de un gasoducto urbano
por etapas, cada una de las cuales deberá ser aprobada por el Ministerio de Minas y Ener-
gfa, previa presentación del estudio técnico correspondiente.

ARTICULO 17o. Las tuberías, equipos, materiales y accesorios utilizados en los gasoduc
tos urbanos deberán cumplir las normas del Instituto Colombiano de Normas Técnicas,
ICONTEC, y, en su defecto, las normas internacionales que autorice el Ministerio de
Minas y Energía.

ARTICULO 18o. En ningún caso se darán al servicio las obras de gasoductos que se cons
truyan para atender el transporte y distribución del gas natural, sin que se hayan aproba
do las tarifas de transporte por parte del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 19o. El precio de compra de gas natural por el concesionario de un gasoduc
to urbano, será fijado mediante resolución del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 20o. A partir de la fecha de vigencia del presente Decreto, toda nueva aco
metida e instalación interna cuya capacidad de medición sea superior a treinta (30)
metros cúbicos por hora,para consumo industrial o generación eléctrica, deberá ser pre
viamente autorizada por el Ministerio de Minas y Energía con base en la certificación de
Ecopetrol sobre la fuente de suministro del gas natural y el volúmen disponible.

PARAGRAFO. Antes de la construcción de la nueva acometida e instalación interna para
consumo industrial o generación eléctrica, el interesado deberá solicitar el servicio de
suministro de gas natural a la empresa concesionaria del gasoducto urbanodel municipio
en el cual estén localizados los equipos consumidores del gas. Si el municipio no tiene
concesión para gasoducto urbano, la solicitud del servicio del suministro de gas natural
se hará al propietario delgasoducto troncal. En ambos casos, el solicitante deberá presen
tar la autorización del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con el presente
Decreto.

ARTICULO 21o. Las personas naturales o jurídicas a las cuales el Ministerio de Minas y
Energía haya autorizado planes piloto para la construcción de gasoductos urbanos, ten
drán un plazo de tres (3) meses calendario a partir de la vigencia del presente Decreto para
la firma del respectivo contrato de concesión, previa la verificación por parte del Ministe
rio de Minas y Energía del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con anterioridad y
con sujeción al régimen establecido en el presente Decreto. Si el interesado no cumpliere
dentro del plazo aquí señalado, el Ministerio de Minas y Energíapodrá suscribir el respec
tivo contrato de concesión con otra persona natural o jurídica.

ARTICULO 22o. La autorización para laconstrucción de propanoductos urbanos deberá
cumplir con los mismos requisitos exigidos en el presente Decreto, además el suministro
deberá cumplir con la Resolución 1061 de 1986 y demás normas aprobadas por el Minis
terio de Minas y Energía.

PARAGRAFO. Las instalaciones de tanques estacionarios para el suministro de gas pro-
pano, GLP, deberán cumplir con la Resolución 578 de 1975 y demás normas que la adi
cionen o modifiquen.
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ARTICULO 23o. Sobre las propuestas de contrato de concesión de gasoductos urbanos y
propanoductos que se encuentren en trámite, el Ministerio de Minas y Energía decidirá,
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

— Las solicitudes respecto de las cuales la fuente y volúmen de gas natural para el
proyecto no se encuentren debidamente garantizadas, se rechazarán de plano y se
devolverán a los solicitantes.

— En las solicitudesen cuyo trámite no se hayaproferido providencia de llamamiento a
contratar, aún cuando existan reservas probadas de gasnatural para abastecerel pro
yecto, los proponentes tendrán un plazo de treinta (30) días calendario, a partir de la
vigencia del presente Decreto, para acreditar ante el Ministerio de Minas y Energíael
suministro de gas natural por gasoducto troncal. Si vencido el citado plazo, no se
cumple este requisito, el Ministerio de Minas y Energía, lo rechazará y devolverá a los
solicitantes la documentación correspondiente.

— En aquellas propuestas en que ya se hubiere proferidoprovidencia de llamamiento a
contratar, se continuarán los trámites respectivos de acuerdo con lo estipulado en el
Código de Petróleos.

— En las solicitudes en las cuales la última actuación haya sido la suspensión del trámi
te, se decidirá de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo, la Dirección General de Hidrocarburos
del Ministerio de Minas y Energía, previa consulta con la Empresa (>olombiana de Petró
leos, Ecopetrol, certificará la fuente y las reservas de gas natural probadas que se utiliza
rán para la realización del proyecto y la División Legal de Hidrocarburos el estado en que
se encuentran las solicitudes.

ARTICULO 24o. El presente Decreto rige a partirde iafecha de su publicación y deroga
los Decretos 2011 de 1986 y 1286 de 1987 y demás normas que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.E., 20 de marzo de 1990

VIRGILIO BARCO VARGAS

MARGARITA MENA DE OUEVEDO
Ministra de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 700 DE 1990

(29 de marzo de 1990)
"Por el cual se reglamenta el Decreto - Ley 3069 de 1968 y la Ley 81 de
1988 y se establece una estructura nacional de tarifas para el servicio de
gas natural".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en ejercicio de
la facultad conferida por el ordinal 3o. del articulo 120 de la Constitución
Nacional

DECRETA:

ARTICULO lo. ESTRUCTURA NACIONAL DE TARIFAS; Para efectos del ejercicio
de las funciones atribufdas a la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos por el

Decreto-Ley 3069 de 1968 y la Ley 81 de 1988, en materia de tarifas del servicio de gas
natural se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el presente decreto.

ARTICULO 2o. DEFINICIONES: Para efectos del presente decreto, establécense las
siguientes definiciones o nociones:

ACOMETIDA: Derivación comprendida entre una tubería de la red local de gas,
generalmente un anillo, y el medidor o registro de corte de un inmueble que será
alimentado con gas natural. El medidorforma parte de la acometida.

EMPRESA: Persona jurídica, encargada o responsable de la prestación del servicio
de gas natural, a través de un contrato de concesión suscrito con la nación.

ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA: Proceso de clasificación de la población
en estratos socioeconómicos, según las pautas metodológicas establecidas por la
autoridad competente.

ESTRATO SOCIOECONOMICO: Nivel de clasificación de la población con caracte
rísticas similares en cuanto a grado de riqueza y calidad de vida, determinada de
manera indirecta mediante las condiciones físicas de las viviendas y su localización,
utilizando las siguientes variables: características de la fachada, disponibilidad de
garaje, existencia de zonas verdes y recreativas, disponibilidad de servicios públicos
básicos, estado de las vías locales, existencia de medios de transporte público, y
demás parámetros queestablezca la autoridad competente.

INQUILINATO: Edificación ubicada en los estratos socioeconómicos "Bajo-Bajo",
"Bajo" y Medio-Bajo", con una entrada común desde la calle, que aloja tres o más
hogares que comparten los servicios públicos domiciliarios.

INSTALACION INTERNA: . SistsiKi^l^ tí&erfas,'válvulas y accesorios utilizados
para conducir el gas natural desdaiel.medicjtorhesta los aparatos de consumo.
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SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica propietaria o poseedora del inmueble al
cual se le presta el servicio de gas natural.

USUARIO: Persona natural o jurídica que ocupa el inmueble y que hace uso del
servicio de gas natural.

TARIFA DE CONEXION: Valor que se paga por una sola vez para que un inmueble
tenga derecho a recibir el servicio de gas natural. No incluye el costo de la acometida
ni de la instalación interna.

ARTICULO 3o. BASE PARA LA DETERMINACION DE TARIFAS. Us tarifas de que
trate el presente decreto se determinarán con base en la estructura económica de costos
de prestación del servicio de gas natural y en consideracionesde equidad social.

ARTICULO 4o. MODALIDADES DEL SERVICIO DE GAS NATURAL. El servicio de

gas natural podrá ser prestado bajo la modalidad residencial o no-residencial. El residen
cial es aquel destinado a satisfacer las necesidades de hogares o núcleos familiares y el
no-residencial el que se presenta para otros fines. Se exceptúan de esta reglamentación
los consumidores industriales que reciben el gas directamente de los gasoductos troncales.

PARAGRAFO lo. Para efectos de facturación del servicio de gas natural se podrán consi
derar como residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales ane
xos a la vivienda, según reglamentación que con tal fin establecerá la Junta Nacional de
Tarifas de Servicios Públicos mediante resolución.

PARAGRAFO 2o. Para efectos de clasificación de los usuarios no-residenciales se utiliza

rá la última versión vigente de la "Clasificación Industrial Internacional Uniforme de
Todas las Actividades Económicas" (CIIU), de las Naciones Unidas.

ARTICULO 5o. ESTRUCTURA TARIFARIA DEL SERVICIO RESIDENCIAL; Por el
servicio de gas natural a usuarios residenciales se establecerá un cargo fijo mensual y un
cargo mensual por consumo. El cargo fijo mensual será independiente del nivel de con
sumo de gas natural y su valor dependerá del estrato socioeconómico en el que se encuen
tre clasificado el inmueble.

El cargo por consumo se determinará teniendo en cuenta las tarifas definidas para los
siguientes rangos de consumo:

Primero; Consumo Básico

Segundo: Consumo Complementario
Tercero: Consumo Superior

Ministerio de Minas yEnergía
BIBLIOTECA
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La magnitud de los rangos de consumo se establecerá con base en parámetros tales como
hábitos de consumo y disponibilidad de sustitutos energéticos.

Las tarifas para los rangos de consumo básico y complementario podrán ser objeto de
diferenciación por estratos socioeconómicos y se establecerán de tal forma que sean
crecientes por estratos en el interior de un mismo rango y al pasar de un rango de consu
mo inferior a otro mayor.

ARTICULO 6o. LIQUIDACION DEL CONSUMO RESIDENCIAL: El consumo total

del usuario se liquidará por rangos de consumo según lo contemplado en el arti'culo ante
rior. Para efectos de liquidar el cargo por consumo se procederá de la siguiente manera:
cada uno de los metros cúbicos de gas natural correspondientes al rango de consumo
básico se liquidará a la tarifa fijada para este rango; cada unode los metros cúbicos de gas
natural correspondientes al rango de consumo complementario se liquidará a la tarifa
establecida para el mismo y, finalmente, cada uno de los metros cúbicos de gas natural
correspondientes al rango de consumo superior se liquidará a la tarifa establecida para este
rango. Lasumade estos valores parciales, constituye el cargo por consumo.

ARTICULO 7o. LIQUIDACION DE FACTURAS A INQUILINATOS: Las facturas
correspondientes a los inquilinatos se liquidarán de la siguiente manera: el consumo total
del inquilinato se dividirá por el número de núcleos familiares independientes que lo
habiten, a fin de encontrar el consumo familiar promedio, el cual se liquidará con las
tarifas vigentes. El valor resultante se multiplicará porel número de familias que habiten
el inquilinato y al resultado se le sumará el cargo fijo correspondiente al estrato socioeco
nómico en que se encuentre ubicado el inmueble a fin de obtener la factura total del
inquilinato.

ARTICULO 8o. LIQUIDACION DE FACTURAS A EDIFICIOS MULTIFAMILIARES
CON MEDICION COLECTIVA: Las facturas correspondientes a los edificios multifami-
liares de apartamentos con medición colectiva se liquidarán de la siguiente manera: el
consumo total del edificio se dividirá por el número de apartamentos con el objeto de
encontrar el consumo promedio el cual se liquidará con las tarifas vigentes. Al valor
resultante se le sumará el cargo fijo correspondiente al estrato socioeconómico al cual
pertenezca el edificio a fin de obtener la cuenta atribufble a cada apartamento. No
obstante, a solicitud de la mayorfa de los copropietarios, la Empresa podrá expedir
facturas independientes para cada unidad aplicando los coeficientes de copropiedad
establecidos en el régimen de propiedad horizontal, siempre y cuando fuere factible
asegurar el recaudo de los respectivos valores por medios diferentes a la suspensión del
servicio de gas natural.

ARTICULO 9o. ESTRUCTURA TARIFARIA DEL SERVICIO NO-RESIDENCIAL:
Por el servicio de gas natural a usuarios no-residenciales se cobrará un cargo fijo mensual
y un cargo^por consumo. El cargo fijo se determinará con base en la capacidad del
medidor (M /Hora) y el valor del consumo se liquidará a una'tarifa uniforme. Para estos
cobros se podrán establecer tarifas diferenciales según la clasificación definida en el
Parágrafo 2 del artículo 4o.del presepte decreto.
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ARTICULO 10o. INSTALACIONES SIN MEDIDOR O CON MEDICION DEFECTUO
SA: Cuando no fuere posible establecer el consumo normal de un inmueble porcarencia
de medidor, retiro provisional del mismo, medición defectuosa, alteración en el funciona
miento del medidor, u otra causa, el consumo se establecerá con base en procedimientos
establecidos por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

ARTICULO 11o. TARIFA DE CONEXION DEL SERVICIO RESIDENCIAL: El servi
cio residencial de gas natural podrá tener una tarifa de conexión, cuyo valor dependerá
del estrato socioeconómico en que se encuentre ubicadoel inmueble,y serádeterminada
en cada caso por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

PARAGRAFO. La reclasificación socieconómica de los inmuebles residenciales no dará
lugar a ajustes por concepto de conexión al serivicio, ni a devoluciones por parte de la
Empresa.

ARTICULO 12o. TARIFA DE CONEXION DEL SERVICIO NO RESIDENCIAL: La
tarifa de conexión al servicio no-residencial dependerá de la capacidad del medidor en
m /Hora, y su valor se reajustará cada vez que se aumente la capacidad del mismo, a los
valores vigentes.

ARTICULO 13o. CONDICIONES PARA RECIBIR EL SERVICIO: Una vez aprobada
la solicitud de servicio, el interesado deberá cancelar la tarifa de conexión, el valorde la
acometida y de la instalación interna, en caso de que esta última hubiese-sido realizada
por la Empresa como requisito previo a la conexión. Los rubros anteriores constituyen
el derechode conexión. No obstante, la Empresa podrá conceder plazos a los suscriptores
residenciales para la cancelación de estas obras, en cuyo caso se darán por satisfechas las
condiciones para realizar la conexión.

PARAGRAFO. Cuando la instalación interna no haya sido construida por la Ernpresa,
ésta deberá constatar, antes de darla al servicio, que cumpla con las norrhas técriicás yde
seguridad que rigen para este tipo de instalaciones.

ARTICULO 14o. CAMBIO DE USO DEL INMUEBLE: Cuando el inmuéble'carTibie de
uso, se efectuará un ajuste por concepto de tarifade conexión quése estimará coii'base en
la diferencia de las tarifas vigentes de conexión.

ARTICULO 15o. AJUSTE TARIFARIO: La Junta Nacional de Tarifas determinará el
monto y periodicidad de los ajustes tarifarios.

ARTICULO 16o. PROHIBICION DE HACER COBROS NO AUTORIZADOS: La Em
presa no podrá cobrar tarifas ni conceptos relacionados con la prestación del servicio de
gas natural diferentes a los autorizados por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Pú
blicos, ni podrá alterar la estructura tarifaria definida en este decreto.

ARTICULO 17o. EQUIDAD: Sin excepción alguna, los usuarios o suscriptores pertene
cientes a un mismo estrato socioeconómico o a la misma categoría tendrán igual trata
miento tarifario.
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ARTICULO 18o. NO DiSPONIBILIDAD DEL SERVICIO: Cuando un Inmueble perma

neciere sin servicio de gas natural durante quince (15) dTas o más, dentro un mismo pe
ríodo de facturación, por causa no imputable al usuario, la Empresa no podrá cobrar en
dicho período el cargo fijo mensual correspondiente.

ARTICULO 19o. PROHIBICION DE EXONERACION: No habrá exoneración o des

cuentos especiales en el pago del servicio de gas natural para ninguna persona natural o
jurídica.

ARTICULO 20o. COBRO Y RECAUDO A TRAVES DE OTROS ORGANISMOS: Para
garantizar el recaudo oportuno y eficiente de lo debido por el servicio de gas natural, éste'
podrá realizarse conjuntamente con el cobro de otro servicio público, previo convenio con
lasentidades correspondientes.

ARTICULO 21o. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA: Es responsabilidad de la
Empresa el adecuado mantenimiento, reparación y. reposición de todas sus tuberías,
equipos, accesorios y demás instalaciones, con el fin de prestar y mantener un adecuado
y continuo serviciode distribución y entrega de gas natural al usuario.

ARTICULO 22o. VIGENCIA: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publica
ción en el Diario oficial.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá,D.E.,el día 29 de marzo de 1990

VIRGILIO BARCO VARGAS

margarita MENA DE QUEVEDO

MINÍSTRO DÉ MINAS Y ENERGIA

LUIS BERI\JARDO FLOREZ ENCISO
JÉFE DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION
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DECRETO NUMERO 1093 DE 1990

(25 de mayo de 1990)
"Por el cual se aclara el ordinal d) del Artículo Primero del Decreto 2782 del
28 de noviembre de 1989"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el
ordinal 3o. del Artículo 120 de la Constitución Política,

DECRETA:

ARTICULO lo. Aclárase el ordinal d) del Artículo Primero del Decreto 2782 de 1989,
cuyo texto quedará así:

d) DERECHOS DE CESION. LA ASOCIADA tiene derecho a ceder o traspasar total
o parcialmente sus intereses, derechos y obligaciones en el contrato de asociación
a otra persona, compañía o grupo, con el visto bueno previo del Ministro de Minas
y Energía y del Presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol.

En consecuencia, cualquier proyecto que implique cesión o traspaso total o parcial
de los intereses, derechos y obligaciones en el contrato, deberá ser puesto en cono
cimiento del Ministro de Minas y Energía y del Presidente de la Empresa Colombiana
Petróleos, Ecopetrol, mediante escrito certificado de LA ASOCIADA, conindicación
de los elementos esenciales de la negociación, tales como posible cesionario, valor,
intereses, derechos y obligaciones a ceder, alcances de laoperación, etc. Dentro de
los treinta (30) días hábiles siguientes, el Ministro de Minas y Energía y el Presidente
de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, ejercerán la feicultad discrecional
de analizar las calidades de los posibles cesionarios, luego de lo cual adoptarán su
determinación, sin que estén obligados a motivarla. En todo caso, prevalecerá el
criterio del Ministro de Minas y Energía.

Si transcurrieren más de treinta (30) días hábiles contados desde la fecha derecibo de
la solicitud por el Ministro de Minas y Energía, sin que LA ASOCIADA haya recibido
respuesta, se entiende para todos losefectosque lasolicitud hasidoaprobada.' . : .

Las cesiones que se efectúen durante el período de exploisción entre compañías
r>_i—Lí- ..—, — |g tramitación anteriormenrlegalmente establecidas en Colombia, no estarán sujetas a m

I- . . escrita de la Errtpresa Colom
w vil iiM eaifliaii »ujci€i9

te señalada y se formalizarán mediante la autorización escrita ce la cmiíi
biana de Petróleos, Ecopetrol, y la suscripción del respectivo documento.

También quedarán sometidos' al trámite de aprobación por parte del Ministro de
Minas y Energía y del Presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol,
los cambios o modificaciones que se produzcan en las relaciones contractuales de LA
ASOCIADA con la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, como consecuencia
de negociaciones directas totales o parciales respecto de intereses^ cuotas o acciones
en LA ASOCIADA.
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Mo otexame, xa\es cambios o modificaciones no requerirán la autorización por parte
del Ministro de Minas y Energía y de la Empresa Colombiana de Petróleos en los
siguientes casos:

1) Cuando las transacciones se realicen en bolsa o mercado abierto de valores.

• 2) Si se trata de cesiones o traspasos resultantes de hechos ajenos a la voluntad
• \ de LA ASOCIADA o de las compañfas que la controlan o dirigen, tales como

decisiones de gobierno, sentencias judiciales, partición y adjudicación de bieries
y remates.

3) Cuando las negociaciones se celebren entre las compañías que controlan o diri
gen LA ASOCIADA, o las.filiales o subsidiarias de éstas, o entre compañías que
conforman un mismo grupo económico, casos en loscuales bastará con informar
oportunamente de la cesión o traspaso al Ministro de Minas y Energía y a la
Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol.

Salvia en los casos anteriormente exceptuados, la realización de cualquiera de las
cesiones, traspasos, negociaciones, transacciones u operaciones de que trata esta
cláusula, sin él previo visto bueno o la aprobación del Ministro de Minas y Energía
y del Presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, cuando ello
sea necesario, dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en la cláusula 25 del contrato
de asociación.

Las operaciones que se lleven a cabo en desarrollo de la presente, cláusula, y que
conforme a la législación tributaria colombiana sean gravables, pagarán los impuestos
correspondientes.

ARTICULQ 2o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUÉSE Y CUMPLASE

Dadoen Bogotí, D.E.,aJos25 de mayo de 1990

VIRGILIO BARCO VARGAS

margarita MENADE GUEVEDO
Ministro de Minas y Energía.
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RESOLUCION NUMERO 001689 DE 1990

(6 de juniode 1990)
"Por la cual se fijan las bases paraefectos delprecio de las regaifas de Petró
leos Crudos, de acuerdo con lo estipulado en los Decretos 545 y 716 de
marzo 15 y abril 7 de 1989".

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus facultades legales y
en especial las conferidas por la Ley la. de 1984, y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 545 de marzo 15 de 1989, se-fija elprocedimiento para el cálculo
del precio básico de regalías de crudo para efectos de que la Empresa Colombiana de
Petróleos -ECOPETROL- entregue en moneda nacional a los diferentes Entes Territoriales,

Oue el Ministerio de Minas y Energía determinará ese precio básico y hará las liquida
ciones correspondientes, trimestralmente.

Oue se hace necesario definir las diferentes constantes involucradas en el cálculo del
precio básico de regalíaSi es decir, aqueilas que no varían con el nivel de producción, y
que por ser en dólares es necesario reajustarlas con el índice de inflación de los Estados
Unidos,

Oue considerando que ei Crudo deCastilla, por el hecho de no retinarse ni exportarse, no
se ajusta para la aplicación del precio básico de regalía contemplado en el Decreto 545.
se requiere de un tratamiento especial para su fijación,

RESUELVE

ARTICULO lo. Fíjahse las siguientes constantes para efectos del cálculo del precio
básico de regalías de petróleos crudos:

CT1: Costo de Transporte de crudo del campo al sitio de embarque, en dólares por
barril.

CT1: CostO' unitario de transporte multiplicado por la distancia en kilómetros, del
campo al sitio de embarque.

CT1: US$0.0012 por barril-kilómetro, multiplicado por la distancia en kilómetros al
sitio de embarque, para cada uno de loscrudos.

CT2: Costo de transporte de crudo del campo a la planta de refinación, en dólares por
barril.

CT2: Costo unitario de transporte, multiplicado por la distancia en kilómetros, del
campo a la planta de refinación.
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CT2: US$0.0042 por barril-kilómetro, muitiplicado por la distancia en kilómetros del
campo a la planta de refinación, para cada uno de los crudos.

CTrI: Costode trasiego del crudo de exportación, en dólares por barrí I.

CTrI: US$0.5230 pior barril.

CTr2: Costo de trasiego oeé crudoque se refina,en dóiares por barril.

CTr2: US$0.3138 por barril.

CTr3: Costode trasiego de losderivados, en dóiares por barril.

CTr3; US$0.3138 por barril.

CT3; Costo promedio de transporte de productos de la refinería a las plantas de abasto
o puertos de exportación, en dólares por barril.

CT3: US$1.7782por barril.

CR: CostO'de refinación, en dólarespor barril.

CR: US$2.9288 por barril.

PARAGRAFO. Para el crudo de Castilla de la Asociación Cubarral, el precio de regalía
será el dediciembre 31 de1988, osea, US$7.80 por barril.

^PYICULG 2o. La Gravedad API y el porcentaje de azufre para efectos del cálculo de
los factores de corrección por calidad para los crudos de exportación y refinados será:

GRAVEDAD
CONTRATO API % AZUFRE

Concesiones:

Cristalina 29.9 1.93

Cocorná 12.6 1.56

Tisquirama 20.6 1.95

Yaiea 32.6 0.10

Zulla 41.0 0.13

El Conchai 32.4 0.78

El Roble 31.4 0.78

El Limón 31.7 0.78

Neiva 22.9 1.47

Tello 21.1 1.47

Carnicerías 22.6 1.47
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GRAVEDAD
CONTRATO

API % AZUFRE

Asociaciones:

Nare 12.7 1.45

Cocorná 12.7 1.45

Casanare 32.9 0.10

Las Monas-Crudo 28.5 051

Upía 26.7 0.40

Palermo 26.9 0.43

Putumayo 28.3 0,73

Arauca 39.7 050

Gravo Norte 29.2 050

Tisquirama 14.1 251

Huila 33.4 0.40

Sabana 30.6 0.78

Cubarral (Chichimene) 20.7 0.81

Propio:

De Mares 25.3 055

Apiay 20.8 1.11

Ortega 28.4 1.16

Pavas 235 1.56

Cantagallo 20.0 153

Ermitaño 16.4 1.03

Palagua 14.9 1.27

Yariguí-Garzas 19.7 153

Totumal 31.4 1.14

Grito 31.4 0.62

Barco 36.8 1.60

Cicuco 41.0 0.32

Casabe 20.5 050

Barranca-Lebrija 25.9 1.14

Toldado 21.0 2.60
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ARTICULO 3o. Las diferentes distancias de cada campo a las refinerías de Barranca y
Cartagena y al Puerto de Coveñas en kilómetros son:

CONTRATO

Concesiones:

Cristalina

Cocorná

Tisquirama
Yaiea

Zulia

El Conchai

El Roble

El Limón

Neíva

Tello

Carnicerías

Asociaciones:

Nare

Cocorná

Casanare

Las Monas

Upía
Palermo

Putumayo
Arauca

Cravo Norte

Tisquirama
Huíla

Cubarral (Chichímene)
Sabana

Propio:

CIB

87

187

103

654

373

70

70

70

556

556

708

176

176

654

77

690

556

1180

409

656

89

579

630

70

REFINERIAS

CAR

677

777

487

1244

589

660

660

660

1146

1146

1298

766

766

1244

667

1280

1146

590

999

904

501

1169

1223

660

MEDIO

281

381

229

848

444

264

264

264

750

750

902

370

370

848

271

884

750

986

603

737

224

773

825

264

PUERTO DE

COVEÑAS

547

647

357

1114

459

530

530

530

1016

1016

1068

636

636

1114

537

1150

1016

340

869

774

371

1039

1093

530

De Mares 30 620 224 490

Apiay 591 1181 785 1051

Ortega 348 938 542 808

Pavas 285 501 356 371

Cantagallo 87 503 223 373

Ermitaño 190 780 384 650

Palagua 190 780 384 650

Yariguí-Garzas 87 503 223 373

Totumal 103 487 229 357

Orito 1208 618 1014 368

Barco 324 540 395 410

Cicuco 397 282 359 152

Casabe 10 600 204 470

Barranca-Lebrija 187 403 258 273

Toldado 348 938 542 808
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PARAGRAFO. Lo cargado durante 1989 a la Refinería de Barrancabermeja fué del
67.2% . y a la Refinería de Cartagena del 32.8%. En lo que respecta a las distancias en
kilómetros de la Asociación Putumayo y Crudo Propio Grito corresponde a Cabotaje
Tumaco-CAR equivalente a 250 kilómetros y exportación por Tumaco.

ARTICULO 4o.

la siguiente:

La canasta de productos refinados, con el fin de calcular el PPr, será

Produc. Rendim DESTINO/89

DERIVADOS 1989 % NAL EXPOR.

MBPD MBPD MBPD

Gasolina Regular 65.67 30.44 65.67 0.00

Gasolina Extra 9.34 4.33 9.34 0.00

Cocinol 2.37 1.10 237 0.00

Bencina 1.39 0.64 139 0.00

JP-1A 10.30 4.77 7.65 2.65

Gasolina Aviación 0.75 0.35 0.75 0.00

Queroseno 6.40 2.97 6.40 0.00

ACPM 40.60 18.81 34.78 5.82

Combustóleo 65.90 30.55 5.79 60.11
Propano (GLP) 13.02 6.04 13.02 0.00

TOTAL 215.74

PARAGRAFO. De conformidad con lo estipulado en el Decreto 545 de marzo 15 de
1989, la tasa de cambio será la vigente el día 15 del segundo mesdel respectivo trimestre.

ARTICULO 5o. El Ministerio de Minas y Energía efectuará los cálculos para el Precio
Básico de Regalía a cada uno de los crudos producidos en el país, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos anteriores de esta providencia.

ARTICULO 6o. Una vez obtenidos los Precios Básicos de Regalías, este Ministerio
efectuará las liquidaciones correspondientes, con los ajustes a que haya lugar, a partir
del lo. de enero de 1990 y las remitirá a la Empresa Colombiana de Petróleos -ECOPE-
TROL- para su cancelación.

articulo 7o. Esta Resolución revoca la número 001262 de mayo 8 de 1990.
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ARTICULO 8o. La presente Resolución rige desde el lo. de enero de 1990.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E., a los 6 dejuniode 1990

MARGARITA MENA DEQUEVEDO
Ministrode Minasy Energía

NOHORA PALOMO GARCIA
Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 145 DE

(28 de agosto de 1989)
"Por la cual se establecen las tarifas del servicio de gas natural suministrado
por la Empresa Gas Natural S.A. en la ciudad de Bogotá.

LA JUNTA NACIONAL DE TARIFAS DE SERVICIOS PUBLICOS, en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto-Ley 3069 de 1968 y la Ley 81
de 1988 y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer las tarifas para el servicio de gas natural suministrado por
la Empresa Gas Natural S.A. en la ciudad de Bogotá;

Que las tarifas han sido concertadas plenamente con el Ministerio de Minas y Energía,
ECOPETROL, y la Empresa Gas Natural S.A,; ^

RESUELVE:

ARTICULO lo. DEFINICIONES. Para efectos de aplicar la presente resolución se defi
nen los siguientes conceptos:

ACOMETIDA DE GAS: Derivación comprendida entre la red local de gas y el
inmueble, que llega hasta el registro de corte. En edificios de propiedad horizontal
o condominios, llega hasta el registro de corte general.

CONSUMO: Cantidad de metros cúbicos de gas natural recibida porel usuario en un
período determinado.

CONSUMO ANORMAL: Consumo que se encuentra por fuera de los parámetros
establecidos por la Empresa para el consumo normal.

CONSUMO ESTIMADO: Consumocalculado a partirdelconsumo medido, dividido
por el número de días del período de lectura y multiplicado por treinta (30) días.

CONSUMO FACTURADO: Consumo liquidado y cobrado al usuario.

CONSUMO MEDIDO: Consumo determinado con base en la diferencia entre el
registro actual del medidor y el registro anterior.

CONSUMO PROMEDIO: Consumo determinado con base en el consumo histórico
normal del usuario en los últimos seis (6) períodos de facturación.

CORTE DEL SERVICIO: Pérdida del derecho ál servicio de gas natural que implica
retiro de la acometida y del medidor.
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EMPRESA: Es la persona natural o jurrclica,de derecho público o privado, que presta
ei servicio público de transporte, distribución y suministro de gas natural, mediante
contrato de concesión ceiebrado en la nación.

ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA: Clasificación de ias viviendas de acuerdo

con las características de construcción de las mismas y de la disponibilidad de vías
de comunicación, medios de transporte, servicios públicos y demás parámetros
adoptados por la autoridad competente

ESTRATO SOCIOECONOMICO: Nivel de clasificación dé las viviendas resultante
del proceso de estratificación socioeconómica.

FACTURA: Documento expedido por la Empresa en ei cual constan ios valores
que debe pagar el usuario por la prestación del servicio de gas natural durante un
período determinado, así como ei valor de otros cargos autorizados

FACTURACION: Conjunto de actividades que se realizan para producir la factura,
tales como lectura del medidor, determinación de consumos, revisión previa, liquida
ción de consumos, elaboración de la factura y entrega de la misma.

GAS NATURAL: Es una mezclade hidrocarburos gaseosos, principalmente metano,
proveniente de depósitos del subsuelo o que acompañan al petróleo y se producen
con éstei

INQUILINATO: Edificación ubicada en losestratos Bajo-Bajo (I), Bajo (II) o Medio
Bajo (III), con una entrada común desde la calle, que aloja tres o más hogares que
comparten los servicios públicos.

LECTURA: Registro deconsumo, en metros cúbicos, que marca ei medidor.

MEDIDOR: Dispositivo mecánico que mide el consumo de gas natural.

PERIODO DE FACTURACION: Lapso entre dos lecturas consecutivas del medidor
de un inmueble.

RECARGO: Sobrecosto por la falta de pago oportuno de las facturas.

REINSTALACION: Restablecimiento del servicio de gas natural a un inmueble ai
cual se le había retirado la acometida o el medidor por corte del servicio.

RECONEXION: Restablecimiento del servicio de gas natural a un inmueble al cual
le había sido suspendido por causas imputables al usuario.

REGISTRO DE CORTE: Dispositivo de suspensión del servicio de gas natural de un
inmueble situado en la cámara del medidor.

REVISION PREVIA: Conjunto de actividades y procedimientos que realiza la
Empresa para detectar consumos anormales según el patrón de consumo histórico
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normal de cada usuario.

SERVICIO RESIDENCIAL; Es aquel destinado a satisfacer lasnecesidades de gas
natural de los hogares o núcleos familiares.

SERVICIO NO RESIDENCIAL: Es el destinado a satisfacer las necesidades de gas

natural de los establecimientos industriales, comerciales, oficiales y, en general, de
todos aquellos que nu &ean clasificables como residenciales.

SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica propietaria o poseedora del inmueble
al cual se le presta el servicio de gas natural o quien haya suscrito el contratóde
prestación del servicio en términos de la Ley 9a.de 1989.

SUSPENSION DEL SERVICIO: Interrupción temporal del servicio de gas natural
por el no pago durante dos períodos consecutivos de lasfacturas, o por otra de las
causas contempladas en el reglamento general para la prestación del servicio de gas
natural.

TARIFA DE CONEXION: Valor que se paga por tener derecho al servicio de gas
natural. No incluye ei costo de las obras de acometida, de la instalación domiciliaria
ni del medidor.

UNIDAD HABiTACIONAL: Apartamento o casa de vivienda independiente física
mente, con acceso a la vía pública u a ias zonas comunes del edificio o conjunto
multifamiliar.

USUARIO: Persona natural o jurídica que ocupa el inmueble y que hace uso del
servicio de gas natural.

ARTICULO 2o. TARIFAS PARA EL USO RESIDENCIAL. A partir del mes de sep
tiembre de 1989, la Empresa Gas Natural S.A. aplicará al uso residencial.de gas natural
las siguientes tarifas:

Tarifa por consumo ($/M')

Estrato

Socioeco

nómico

Cargo
Fijo

Mensual

($/usuario)

Consumo

Básico

(0 - 30)
M^

Consumo

Complemen.
(31-60)

M®

Consumo.'

Suntuario

(Más de 60)
m'

1 Bajo-Bajo 50 13 21 60.

11 Bajo IDO 28 36 60

III Medio-Bajo 200 34 42 60 .

IV Medio 400 38 48 60

V Medio-Alto 800 44 54 60

VI Alto 1.600 50 60 60

El valor de la cuenta estará compuesto por dos cargos, a saber: un cargo fijoy un cargo
por consumo.
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El cargo fijo mensual dependerá únicamente del estrato socioeconómico en que se en
cuentre clasificado el inmueble.

El cargo por consumo se liquidará aplicando el siguiente procedimiento: el consumo total
del usuario se descompondrá por rangos de consumo según la clasificación dada anterior
mente. Cada uno de los metros cúbicos de gas correspondiente al rango de consumo bási
co se liquidará a la tarifa fijada para este rango; cada uno de los metros cúbicos de gas
correspondiente al rango de consumo complementario se liquidará a la tarifa establecida
para el mismo y, finalmente, cada uno de los metros cúbicos de gas correspondiente al
rango de consumo suntuario se liquidará a la tarifa establecida para este rango.

PARAGRAFO 1. La estratificación socíeconómica deberá ser aprobada por el Departa
mento Administrativo de Planeación Distrital o por la Junta o Comité Técnico de Estra
tificación que se cree con tal fin. Mientras se le asigna el estrato a un usuario no clasifi
cado, se asimilará al estrato de los inmuebles circundantes.

PARAGRAFO 2o. Las cuentas de los inquilinatos que sólo dispongan de un medidor se

liquidarán de la siguiente manera: el consumo total del inquilinato se dividirá por el
número de hogares o núcleos familiares independientes que lo habiten con el propósito
de encontrar el consumo familiar promedio, el cual se liquidará con las tarifas vigentes. El
valor resultante se multiplicará por el número de familias que habiliten el inquilinato y al
resultado se le sumará el cargo fijo correspondiente al estrato socioeconómico en que se
encuentre ubicado el inmueble, a fin de obtener la factura total del inquilinato.

PARAGRAFO 3o. Lascuentas correspondientes a los edificios multifamiliares de aparta
mentos con medición colectiva se liquidarán de la siguiente manera: el consumo total del
edificio se dividirá por el número de apartamentos con el objeto de encontrar el consumo
promedio unitario, el cual se liquidará con las tarifas vigentes; al valor resultante se le
sumará el cargo fijo correspondiente al estrato socioeconómico al cual pertenezca el edifi
cio, a fin de obtener la cuenta atribufble a cada apartamento; dicha cuenta se multiplicará
por el número de apartamentos para efectos de expedir una factura.

Cuando el edificio tenga locales no residenciales sin acometida ni medición independiente,
la parte no residencial se considerará como un solo predio para efectos de calcular el con
sumo promedio unitario. El consumo correspondiente al servicio no residencial se liqui
dará con la tarifa no residencial que le corresponda, considerando para dicha liquidación
la capacidad del medidor y tantos cargos fijos como locales con servicio de gas natural
existan.

En el caso de conjuntos cerradosde casasy de barrios subnormales con medición colecti
va se les dará igual tratamiento para efectos de la liquidación de susfacturas, aplicándoles
la tarifa residencial.

PARAGRAFO 4o. Cuando un edificio tenga locales no residenciales sin acometida y
medición independientes, la parte no residencial seconsiderará como un solo predio para
efecto de calcular el consumo promedio unitario. El consumo correspondiente al servicio
no residencial se liquidará con la tarifa que le corresponda, considerando para dicha liqui
dación la tarifa correspondiente a la categoría con capacidad del medidor entre O- 5 M^/
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hora, y un cargo fijo por cada local que reciba en su interior el servicio de gas natural.

PARAGRAFO 5o. La Empresa sólo expedirá una factura enel caso de inquilinatos y de
urbanizaciones y edificios residencialesmultifamiliares con medición colectiva.

ARTICULO 3o. PEQUEÑOS ESTABLECIMIENTOS ANEXOS A LAS VIVIENDAS.
Para efectos de facturación se considerarán como residenciales los pequeños estableci
mientos comerciales o industriales anexos a losapartamentos o casas de habitación, siem
prey cuando el servicio sea suministrado a travésde la misma acometida y registrado en el
mismo medidor y que en el servicio de energía eléctrica o de acueducto estén recibiendo
este tratamiento tarifario.

ARTICULO 4o. TARIFASPARA EL USO NO RESIDENCIAL. Apartirdel mes de sep
tiembre de 1989,la Empresa Gas Natural S.A. aplicará al uso no-residencial degas natural
lassiguientestarifas:

Capacidad Cargo Tarifa

del Fijo por

Medidor Mensual Consumo

Categoría (M^/hora) ($/usuario) ($/m3)

1 0-5 1.200 40

II 6-30 2.500 40

III Más de 30 20.000 40

El valor de la cuenta estará compuesto por dos (2) cargos, a saber: un cargo fijo y un
cargo por consumo.

El cargo fijo dependerá únicamente de la capacidad del medidor del inmueble.

El cargo por consumo se liquidará multiplicando el número de metros cúbicos de gas
natural por la tarifa que lecorresponde según la clasificación anterior.

ARTICULO 5o. ACTUALIZACION DE TARIFAS. Apartir de enero de 1990, la Em
presa Gas Natural S.A. ajustará las tarifas con base en el siguiente criterio: las tarifas
residenciales se incrementarán mensualmente, de tal forma que al finalizar el año se
acumule un porcentaje igual al crecimiento anual en el salario mínimo. Las tarifas no-
residenciales se regirán por el crecimiento del índice nacionai de costos del servicio de
gas natural, definido por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

PARAGRAFO,
mente anterior.

Los aumentos mensuales se aplicarán sobre las tarifas del mes inmediata-

ARTICULO 6o. TARIFAS DE CONEXION PARA EL USO RESIDENCIAL. A partir
del mes de septiembre de 1989, la Empresa Gas Natural S.A. aplicará las siguientes tarifas
de conexión al servicio por cada unidad habitacional:
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Estrato Socioeconómico

I Bajo-Bajo

i I Bajo
III Medio-Bajo
IV Medio

V Medio-Alto

VI Alto

Tarifa de Conexión

($)

O

O

O

20.000

40.000

60.000

PARAGRAFO lo. Las tarifas anteriores no incluyen los valores correspondientes a la
acometida, a las instalaciones internas y al medidor, las cuales deberán ser canceladas
por el solicitante de servicio, utilizando una de las formas de pago ofrecidas por la Em
presa.

PARAGRAFO 2o. La reclasificación socieconómica -individual o colectiva- de los inmue

bles residenciales no dará lugar a cobros adicionales, o a devoluciones sobre el valor can
celado originalmente por tarifa de conexión al servicio de gas natural.

PARAGRAFO 3o. Si en el inmueble se aumenta el número de unidades habitacionales,
quedando éstas independientes y con serviciode gas natural, el suscriptor pagará por cada
una de ellas la tarifa de conexión correspondiente.

PARAGRAFO 4o. La tarifa de conexión para aquellos nuevos suscriptores residenciales
a los cuales el Departamento Administrativo de Planeación Distrital no les haya asignado
estrato socioeconómico, será determinada para efectos de su cobro, según el estrato
socioeconómico de los inmuebles circundantes.

ARTICULO 7o. TARIFA DE CONEXION PARA USO NO RESIDENCIAL. A partir del
mes de septiembre de 1989 la Empresa Gas Natural S.A. aplicará las siguientes tarifas de
conexión.

Capacidad Tarifas

Categoría del Medidor de Conexión

(M^/Hora) ($)

1 0-5 50.000

II 6-30 100.000

III Más de 30 250.000

PARAGRAFO lo. Las tarifas anteriores no incluyen los valores correspondientes a la
acometida, a las instalaciones internas y al medidor, las cuales deberán ser canceladas por
el solicitante del servicio, utilizando una de las formas de pagoofrecidas por la Empresa.

PARAGAFO 2o. Cada local no residencial ubicado en edificio multifamiliar con servicio
directo de gas natural pagará la tarifa de conexión que le corresponda según la clasifica
ción anterior.
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PARAGRAFO 3o. Cuando se trate de edificios destinados a oficinas privadas, locales
comerciales o similares con medición colectiva, pagarán la tarifa de conexión correspon
diente por cada local con servicio directo de gas natural, según la capacidad del medidor
de su instalación interna.

ARTICULO 8o. ACTUALIZACION TARIFAS DE CONEXION. Apartir de 1990, ei
valor de las tarifas de conexión se incrementarán automáticamente el primero de julio de
cada año en un porcentaje igual al incremento anual del salario mínimo legal, previa
certificación de la Junta Nacional de Tarifas de servicios Públicos.

ARTICULO 9o. CONDICIONES PARA LA CONEXION. Una vez aprobada la solicitud
de servicio por parte de la Empresa, el interesado deberá cancelar la tarifa de conexión,
el valor de la acometida y de la instalación interna en caso de que esta última hubiese sido
realizada por la Empresa y ei costo del medidor como requisito previo a la conexión. No
obstante, la Empresa podrá conceder plazos a los suscriptores residenciales para la cance
lación de estas obras, en cuyo caso se darán por satisfechas las condiciones para realizar
la conexión. En estos casos, la Empresa podrá cobrar un interés de financiación que no
supere el porcentaje del último reajuste anual del salario mínimo.

PARAGRAFO. Además de los plazos para cancelar el valor de las obras de acometida yde
las instalaciones internas y el costo del medidor, la Empresa podrá conceder descuentos
sobre el valor de estas obras a los suscriptores de los estratos Bajo-Bajo (I), Bajo (11) y
Medio-Bajo (III), con el fin de promover su vinculación al servicio de gas natural.

ARTICULO 10o. CAMBIO DE USO DEL SERVICIO DE GAS NATURAL. Cuando un
inmueble cambie de uso, el suscriptor deberá pagar un ajuste por concepto de tarifas de
conexión, el cual se estimará con base en la diferencia de las tarifas vigentes. Si en el
inmueble se aumenta el número de unidades habitacionales, oficinas o locales quedando
éstos independientes y con servicio de gas natural, ei suscriptor pagará por cada uno de
ellos la tarifa de conexión correspondiente.

i '

ARTICULO 11o. TARIFA DE RECONEXION Y REINSTALACION. La reconexión o
reinstalación del servicio suspendido o cortado por alguna de las causas contempladas en
el reglamento general para la prestación del servicio de gas natural se cobrará con las
siguientes tarifas:

USO RESIDENCIAL

TARIFAS

Estrato Reoonexión Reinstalación

Sócioecon. ($) ($)

1 Bajo-Bajo 100 1.000

11 Bajo 200 2.000

MI Medio-Bajo 400 5.000

IV Medio 800 10.000

V Medio-Alto 1.600 20.000

VI Alto 3.200 30.000
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uso NO RESIDENCIAL

TARIFAS

Capacidad del Reconexión Reinstalación

Categoría Medidor ($) {$)
(M^/hora)

1 0-5 2.000 25.000

II 8-30 5.000 50.000

III Más de 30 10.000 125.000

PARAGRAFO lo. Para hacer efectivo el cobro de reconexión no se requiereque la Em
presa haya realizado la suspensión ffsíca del servicio. Es condición suficiente que el usua
rio haya dejado de cancelar las facturas por dos (2) períodos consecutivos.

PARAGRAFO 2o. A partir de 1990 las tarifas de reconexión y reinstalación se ajustarán
automáticamente el primero de julio de cada año en un porcentaje Igual al Incremento
anual del salarlo mínimo legal.

ARTICULO 12o. OTROS COBROS. El usuario podrá contratar con la Empresa o con
terceros la iristalaclón Interna del Inmueble. SI contrata con la Empresa, ésta cobrará el
valor de los materiales, el costo de utilización de los equipos empleados y de la mano de
obrautilizada, más unquince porciento(15%) porconcepto deadministración e ingeniería.

ARTICULO 13o. EXIGENCIA MEDIDOR. La Empresa solamente podrá conectar el
servicio ajas Instalaciones que tengan medidor.

ARTICULO 14o. MANTENIMIENTO. El costo de mantenimiento o reposición de las
acometidas y medidores será por cuenta del usuario una vez expirado el período de
garantía dado por la Empresa,el cual no podrá ser inferior a diez (10) años.

ARTICULO ISo. PERIODO DE FACTURACION. El período de lectura y facturación
será mensual.

ARTICULO 16o. DETERMINACION DE CONSUMOS. La diferencia entre la lectura
actual del medidor y la lectura anterior determinará el consumo del inmueble que servirá
de base para la liquidación de la factura, siempre y cuando el medidor esté funcionando
en condiciones normales.

ARTICULO 17o. FACTURACION CON BASE EN PROMEDIOS. La Empresa Gas
Natural S.A. facturará el promedio de los consumos normales de gas natural de los últi
mos seis (6) meses en los siguientes casos:

a. Desperfectos en el medidor que Impidan el registro de los consumos de gas natural.

b. Retiro provisional del medidor siempre y cuando el Inmueble continúecon servicio.
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c. Impedimentos en la lectura del medidor.

d. Cuando la lectura actual sea inferior a la lectura anterior, salvo que se recomience
el ciclo numérico del medidor.

e. Razones de conveniencia derivadas del proceso de revisión previa.

PARAGRAFO lo. No se podrá facturar a un Inmueble con base en el promedio de su
consumo normal por más de tres (3) períodos consecutivos, salvo que existan circunstan
cias que lo justifiquen.

PARAGRAFO 2o. Cuando a un usuario se le hubiere facturado con base en consumos

promedios por la Imposibilidad temporal de leer el medidor (salvo en el caso de que este
no funcione) se realizará un ajuste a la facturación una vez se realice la lectura, según el
siguiente procedimiento: el consumo se dividirá por el número de períodos de lectura
transcurridos a fin de determinar el consumo real por período de lectura. Dichos consu
mos se liquidarán con las tarifas correspondientes a cada período. Las diferencias resul
tantes con relación a los valores cobrados en dichos meses se abonarán o cargarán al
usuario, según el caso.

ARTICULO 18o. LIQUIDACION FACTURAS. Para efectos de floración, la Empresa
aplicará las tarifas del mes que cubra el mayor númerode días de consumo del ciclo de
facturación correspondiente y podrá aproximar las fracciones de peso del valor total de
la factura al número entero más cercano. En caso de que la fracciónsea Igual a cincuenta
centavos ($0.50), la Empresa podrá aproximar al pesosuperior.

ARTICULO 19o. CONTROL Y CRITICA DE LA FACTURACION. U Empresa deberá
estructurar mecanismos eficientes que permitan someter su facturación a un proceso de
crítica o revisión previa. Dicha crítica deberá comparar el consumo registrado con el
promedio normal de consumo histórico del usuario. En caso de presentarse un consumo
anormal, la Empresa deberá proceder a Investigar la razón de ello y a corregir los errores
de facturación que se detecten antes de enviar la factura correspondiente.

ARTICULO 20o. REGLAS SOBRE LA FACTURA. En la factura nosepodrán ¡ndulr
valores que no estén directamente relacionados con la prestación del servicio, salvo los
otros servicios públicos domiciliarios, o los expresamente autorizados conforme a la
ley. La Entidad no podrá efectuar cobros por concepto de papelería, duplicados de
facturas, certificaciones, cambios de nomenclatura y en general ningún concepto autori
zado por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

ARTICULO 21o. OMISIONES EN LA FACTURACION. La Empresa no podrá cobrar
valores omitidos por error en la facturación, cuando éstos tengan más de seis (6) meses
de antigüedad, asimismo, si la Empfesa ha omitido registrar una acometida autorizada no
podrá cobrar recargos, moras ni cargos distintos del valor delconsumo y, en todo caso,el
cobro por consumo no podrá ser superior a un (1) año.

ARTICULO 22o. CONTENIDO DE LA FACTURA. La factura deberá reflejar exacta
mente el estado de cuenta del Inmueble y contendrá, como mínimo, la siguiente ¡nforma-
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ción: nombre de la empresa, nombre del usuario, período de facturación, consumo,
dirección del predio, clase de servicio, estrato socioeconómico, lectura anterior, lectura
actual, consumo facturado, promedio de los consumos de los últimos seis (6) meses, valor
del cargo fijo, valor del consumo, causa de no lectura en caso de no cobrar con base en
consumos promediarlos, otros cargos facturados, recargo por falta de pago oportuno.

ARTICULO 23o. ENVIO Y ENTREGA DE LA FACTURA. La Empresa enviará oportu
namente la factura a la dirección registrada del inmueble. En caso de no recibirse, perder
se o extraviarse la factura, el usuario deberá solicitar un duplicado. El hecho de no recibir
la factura no libera al usuario de su obligación de atender su pago.

PARAGRAFO. Si la Empresa no entrega oportunamente la factura por causas imputables
a ella o a sus funcionarios, no podrá cobrar recargos por mora en el pago de la misma.

ARTICULO 24o. CANCELACION DE LA PRIMERA FACTURA. En caso de que la
primera factura de un inmueble se produzca despuás de noventa (90) días de la fecha de
conexión, la Entidad deberá otorgar un plazo igual al de laentrega de dicha factura para
su cancelación, libre de cargos de financiación.

ARTICULO 25o. PAGO POR EL SERVICIO. Sin perjuicio del derecho de reclamación,
el usuario deberá cancelar en forma oportuna las facturas por el. servicio y los demás valo
res que la Entidad esté autorizada para cobrar.

Lá ausencia del usuario de la localidad donde se presta el servicio no lo libra del pago del
interés de mora por la falla de cancelación oportuna de la factura, ni de los demás cargos
a que haya lugar.

ARTICULO 26o. CONDICIONES DE PAGO. El usuario deberá efectuar los pagos por
el servicio y las obras relacionadas con el mismo, en los términos y en los sitios estableci
dos por la Empresa.

Todo usuario debe verificar que el recibo que se le entrega corresponde asu inmueble. El
pago sólo se le imputará a la cuenta del inmueble cuya factura hubiese sido cancelada.

La Empresa podrá suspender el servicio al inmueble hasta tanto se cancelen las obliga-
cjbnes pendientes.'

ARTICULO 27o. RESPpNSABLE DEL PAGO. El suscriptor será el responsable de las
obligaciones que, frente a la Empresa, se generen como consecuencia del servicio presta
do a dicho Inmueble.

ARTICULO 28o. RECARGO POR NO PAGO OPORTUNO. La Empresa podrá cobrar
un recargo por mora en la cancelación de las obligaciones de los usuarios, el cual será
calculado con base en una tasa que no podrá superar la establecida por la Administración
de Impuestos Nacionales para las obligaciones por mora de los contribuyentes.

ARTICULO 29o. REGLAS SOBRE RECLAMACIONES. Las solicitudes y reclamacio
nes se someterán a las siguientes reglas:
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a. Todo usuario podrá presentar ante la Empresa solicitudes y reclamaciones con el
servicio y la Empresa está en laobligación deatenderlas ydarleunasolución oportuna.

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, la Empresa deberá mantener una
oficina donde se reciban las solicitudes, reclamaciones y quejas de los usuarios.

b. La Empresa no podrá exigir la cancelación de la totalidad de la factura como requisi
to previo para atender una solicitud de reclamo relacionada con un consumo anormal.
Sólo podrá exigir el pago de una suma equivalente al consumo promedio normal de
los últimos seis (6) períodos, más los demás conceptos incluidos en la factura.

c. Pasados cinco (5) años desde la cancelación de una factura ya no podrá efectuarse
reclamación sobre ésta.

d. Para atender la reclamación, la Empresa podrá realizar una inspección al inmueble.
En caso de no poderse realizar la inspección por causasajenas a la Empresa,se dejará
una constancia en el inmueble con las instrucciones del caso para hacer efectiva dicha
inspección.

e. La Empresa deberá dar respuesta a las reclamaciones sobre facturación dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. Si lasolución dada
a una reclamación no satisface al usuario, éste podrá pedir la reconsideración de la
decisión.

f. Los valores reclamados no darán lugar a recargos por moraen el pago, siempre que
la reclamación se efectúe antes de presentarse la mora.

PARAGRAFO. En el evento de que la Empresa noresponda oportunamente seconside
rará aceptada la reclamación.

ARTICULO 30o. RELACION DE QUEJAS Y RECLAMACIONES. La Empresa deberá
llevar una relación detallada de todas las quejas presentadas, la cual deberá incluir: fecha
de presentación, identificación del quejoso, medio utilizado para presentarla, motivo de
la queja, tiempo y clasede respuesta dada.

Esta información deberá estar disponible por un plazo mínimo de un (1) año para consul
ta de los organismos competentes.

ARTICULO 31o. PROHIBICION DE EXONERACION. No habrá exoneración en el
pago del serviciode gas natural para ninguna personanatural o jurídica.

ARTICULO 32o. EQUIDAD. Sn excepción alguna, los usuarios o suscriptores pertene
cientes a un mismo estrato socioeconómico o a la misma categoría de servicio no residen
cial tendrán igual tratamiento tarifario.

ARTICULO 33o. SUJECION REGIMEN TARIFARIO. La Empresa Gas Natural S.A.
queda en todo sometida a las disposiciones vigentes o que posteriormente se dicten en
relación con las tarifas del servicio de gas natural.
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ARTICULO 34o. VIGILANCIA. La Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos
vigilará el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO 35o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial o en la Gaceta del Departamento Nacional de Planeación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E., el día 28 de agostode 1989

MARIA MERCEDES DE MARTINEZ
Presidente

FRANCISCO J.OCHOAF.

-Secretario Ejecutivo
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CARBON
RESOLUCION NUMERO 003906 DE 1989

(29 de diciembre de 1989) .
"Por el cual se fija el precio básico por tonelada de carbón para liquidar e
impuesto sobre la producción nacional".

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus atribuciones
V.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2655de 1988 (Código de Minas) ensu artfculo 230, estableció un impues
to del 5% sobreel valor estimado de laproducción decarbón en boca demina;

Que para hacer efectivo dicho gravamen se asignó al MINISTERIO DE MINAS YENER
GIA la facultad de fijar un precio básico por tonelada que sirva de referencia semestral
para efectos de la liquidación;

RESUELVE:

ARTICULO lo. Fijar en cuatro mil pesos ($4.000) Moneda Corriente, el precio básico
por tonelada de carbón en boca de mina, al consumo Interno, para efectos de liquidar
el impuesto de que trata el artículo 230 del Decreto 2656 de 1988 sobre la producción
obtenida en el primer semestre de 1990.

ARTICULO 2o. Para el mismo fin y por el mismq período Indicado en el artfculo ante
rior, continúa vigente el precio del carbón en boca de mina destinado a la exportación
y fijado por la Resolución No. 002080 del 23 de junio de 1989, en Seis Mil Quinientos
Pesos ($6.500.OO) por tonelada.

ARTICULO 3o. Esta resolución rige a partir del primero (lo.) de enero de 1990.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E.. 29 diciembrede 1989

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía

NOMO RA PALOMO GARCIA
Secretaria General



MINERIA
DECRETO NUMERO 2462 DE 1989

"Por el cual se reglamenta parcialmente el Código de Minas y el Decreto 507
de 1955 incorporado a la Legislación Ordinaria por la Ley 141 de 1961".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso de las
atribuciones que le confiere el Numeral 3o. del Artículo 120 de la Constitu
ción Política,

DECRETA:

ARTICULO lo. Los materiales de construcción a que se refiere el Capítulo XIV del
Código de Minas son las rocas y minerales usados como agregados en concreto, morteros,
pavimentos y similares. Otros materiales requeridos por la industria de la Construcción,
taies como las rocas y minerales usados como bloques en muros y columnas y las diversas
piedras ornamentales para enchapes de paredes y pisosde edificaciones, se regirán por las
normas generales del mencionado Código. Esas mismas normas generales se aplicarán a las
arcillas y materiales similares, utilizadas en la fabricación de ladrillos, tejas, tubos y pro
ductos afines.

ARTICULO 2o. Las rocas y materiales pétreos de que trata el Capítulo XIV del Código
de Minas, para los efectos de otorgar sobre ellos el derecho a explorar y explotar, serán
considerados como "materiales de construcción", aunque con posterioridad a su extrac
ción o recolección, no se usen o destinen efectivamente a la mencionada actividad, ni sean
incorporados a obras propias de la mencionada "industria de la construcción".

ARTICULO 3o. Las explotaciones de canteras requieren otorgamiento de un título por
parte del Ministerio de Minas y Energía. Igualmente lo requieren aquellas que tienen por
objeto extraer pétreos desintegrados hasta el tamaño de gravas y arena de las vegas de
inundación y de las terrazas aluviales.

Las explotaciones de los materiales de construcción, de arrastre, ubicados en el caucede
las corientes de agua, requerirán permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales
Renovables y del Ambiente "INDERENA", de acuerdo con el Numeral ñ) del Artículo
134 del Decreto Ley 501 de 1989.

ARTICULO 4o. Gravas y gravillas son los materiales producto de la desintegración, natu
ral o artificial, de cualquier tipo de roca, especialmente de aquellas ricas en cuarzo, cuyo
tamaño es superior a dos (2) milímetros de diámetro.

ARTICULO 5o. Arenas son los materiales del mismo proceso anterior, con unagranulo-
metría inferior a dos (2) milímetros de diámetro.

ARTICULO 6o. Los propietarios actualesde prediosque de conformidad con el Artículo
4o. del Código de Minas conserven el derecho sobre las canteras ubicadas en ellos no
requerirán de un título minero otorgado por el Ministerio de Minas y Energía.

MinístJ?"^ de Minas yEnergía
BIBLIOTECA
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No obstante lo anterior, deben cumplir con el registro minero de que trata el Capítulo
XXXI del citado Código, el cual deben efectuar dentro del término de un (1) año contado
desde la vigencia del Código.

Con la solicitud respectiva deberán presentar:

de la Escritura Pública contentiva del título de propiedad del predio
as canteras.

a) Copia registrada
de ubicación de las canteras

b) Plano topográfico del predio antes mencionado o de la partedel mismo en que se
hallen los depósitos, señalando la extensión y forma de ia superficie correspondiente.
Este plano deberá ser presentado en escala 1:5000, elaborado por geólogo, ingeniero
o topógrafo matriculado. Será aceptable el plano trazado sobre planchas del Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi,de esta misma escala.

c) La demarcación mediante amojonamiento del polígono que delimita el área de las
canteras. El amojonamiento se hará por medio de mojones de concreto debidamente
marcados, colocados en cada uno de los vértices del polígono. Estos mojones debe
rán colocarse de manera que permitan su fácil reconocimiento y al mismo tiempode
seguridad en cuanto a su estabilidad.

d) La descripción geológica de los depósitos, con la evaluación de las reservas, relacio
nando los métodos y criterios aplicados en este estudio.

e) Las pruebas de laexplotación iniciada antes del 24de junio de 1989.

El Ministerio de Minas y Energía, en todo caso, verificará la veracidad de los hechos.

La explotación de las canteras, se sujetará a las disposiciones querigen la preservación de
recursos naturales renovables y del medio ambiente.

ARTICULO 7o. Contra la Resolución que niegue la inscripción deque trata el Artículo
anterior, procederán los recursosy acciones legales.

ARTICULO 8o. Las explotaciones de materiales de construcción, clasificadas como de
pequeña minería, solo requerirán de una licencia especial. La solicitud de esta Ucefícia
se hará en un formulario simplificado, preparado por el Ministerio de Minas y Energía y
cubrirá un área máxima de diez (10) hectáreas. Deberá agregarse a la correspondiente
solicitud, el proyecto de trabajos e inversiones, en formulario también simplificado.

ARTICULO 9o. La Licencia especial para explotar materiales de construcción se otorgará
por el término de cinco (5) años ypodrá renovarse, por períodos iguala s! así lo solicita
el beneficiario con dos (2) meses de anticipación y se somete a los requisitos ycondicio
nes que rijan al tiempo de la renovación.

ARTICULO 10o. En el otorgamiento de la Licencia especial, se preferirá a los propieta
rios de los terrenos de ubicación de losmateriales de construcción. Esta preferencia solo
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tendrá lugar en relación con el área de la solicitud que esté comprendida dentro de los
linderos de tales terrenos. Para la efectividad de esta preferencia se procederá, asf:

a) Si el solicitante es eldueñode los terrenos, deberá agregar copia auténtica de su títu
lo de propiedad, con su correspondiente registro.

b) Si el solicitante no fuere el dueño del terreno se notificará a este personalmente o por
edicto, en la forma prevista en el Inciso Tercero del Artículo 311 del Código de
Minas para que en el término de quince (15) días, haga valer la preferencia, presen
tando su solicitud de Licencia especial. Vencido este término sin haber hecho tal
presentación, se continuará con el solicitante inicial.

ARTICULO 11o, Si el área de la solicitud de Licencia especial estuviere total o parcial
mente dentro del perímetro urbano de una ciudad o población, el interesado pedirá a
la Alcaldía, para agregarlo, concepto favorable sobre la explotación y una constancia de
estardichaárea, fuera de las zonas declaradas como residenciales.

ARTICULO 12o. Los contratistas para la construcción, reparación, mantenimiento y
mejora de las vías públicas, que en ejercicio de la servidumbre establecida en el Artículo
lo.del Decreto 507 de 1955 ratificado por la Ley 141 de 1961, requieran tomar de los
predios rústicos, la piedra, el cascajo y otros materiales de construcción, con destino a
las mencionadas, obras, deberán obtener para el efecto, autorización temporal e intrans
ferible del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 13o. La autorización de que tlata el Artículo anterior, se dará con base en
la constancia que expida la entidad pública para la cual se realice la obra yque espMifiquo
el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de los materiales e
construcción que habrán de utilizarse.

ARTICULO 14o. Las indemnizaciones aque haya lugar por el ejercicio de la servidurnbre
de que trata el Artículo 12 de este Decreto, así como las controversias que se susciten
entre los interesados se rigen por las disposiciones del Código Civil y de Procedimiento
Civil.

Cuando se trate de la utilización de canteras amparadas por un título minero vigente o
aquellas a que se refiere el Artículo 4o. del Código, y que se encuentren debidamente
registradas;.tales indemnizaciones comprenderán, además, el valor de los materiales o
construcción que se extraigan.

ARTICULO 15o. En la toma y utilización de los materiales deconstrucción, los contra
tistas de vías públicas deberán sujetarse a las normas legales y reglamentarias sobre la
preservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente.
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ARTICULO 16o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Bogotá, D.E.. a los 26 octubre de 1989

VIRGILIO BARCO VARGAS
Presidente de la República

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 136 DE 1990

(15 de enero de 1990)

"Por el cual se reglamenta parcialmente el Código de Minas".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso de las
facultades que le confiere el Numeral 3o. del Artículo 120 de la Constitu
ción Política,

DECRETA:

ARTICULO lo. El derecho a explorar y explotar emanado de las licencias de explora
ción, licencias de explotación y contratos de concesión no es transmisible por causa de
muerte. En consecuencia, no podrá ser objeto de disposiciones testamentarias ni de
particiones ni de adjudicaciones en los procesos de sucesión.

Quienes con arreglo al Código Civil tengan el carácter de herederos de un beneficiario
de ios tftuios mineros señalados y deseen hacer uso del derecho de preferencia consa
grado en el inciso 3o. del artículo 12 del Código de Minas, se sujetarán a las siguientes
reglas:

1. Deben informar por escrito al Ministerio de Minas y Energía, dentro de los dos (2)
meses siguientes al fallecimiento sobre este hecho y anexar el registro civil de defun
ción.

2. Dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término anterior, deben
solicitar el otorgamiento de los derechos emanados del título. Derecho que le será
otorgado siempre y cuando cumplan los demás requisitos del Código de Minas.

Durante estos términos las solicitudes que efectúen terceros sobre los correspondientes
minerales amparados con el título quedarán en suspenso y se rechazarán o continuarán
su trámite según se otorgue o no el derecho a los herederos.

PARAGRAFO lo. Si dentro del término para dar aviso del fallecimiento o para solicitar
el otorgamiento de los derechos, los herederos guardan silencio, el Ministerio con base
en la prueba del fallecimiento del titular del derecho, cancelará la licencia o decretará la
caducidad del contrato según el caso.

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de títulos mineros otorgados a dos (2) o más benefi
ciarios, los herederos de cada uno de ellos, gozan de la preferencia señalada anteriormente
limitada al porcentaje que tenga el fallecido y están sujetos al cumplimiento de los mis
mos requisitos. Si los derechos no le son otorgados, el título continuará con ios otros
beneficiarios.

ARTICULO 2o. La persona que sea beneficiaria de tres o más títulos mineros de cual
quier clase, para obtener otro u otros, deberá acreditarcon su solicitud, ante el Ministerio
de Minas y Energía, la capacidad económica para poder adelantar simultáneamente y en
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forma eficiente, los trabajos de exploración y explotación de todos, dentro de los plazos
correspondientes. Para exigir el cumplimiento de este requisito a las personas jurídicas,
se tendrán en cuenta además, los títulos mineros vigentes de las matrices, filiales y subsi
diarias del grupo o conglomerado a que pertenezcan. Losdatos necesarios para la demos
tración de la capacidad económica estarán contenidos en el formulario simplificado que
para el efecto adopte del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 3o. Los entes públicos, para ser beneficiarios de títulos mineros,y iasenti
dades adscritas o vinculadas al Sector del Ministerio de Minasy Energía para ser titulares
de aportes, no requerirán demostrar su capacidad económica.

ARTICULO 4o. El área de licenciade exploración sobre terrenos que no seande aluvión
en el lecho y en las márgenes de losríos,estará determinada por un polígono rectangular
cuyos ladosdeberán ser paralelos a losejes norte-sur y oriente-occidente de las coordena
das planas de Gauss. Uno de los vértices del polígonodeberáestar relacionado, mediante
rumbo y distancia, al punto arcifinio más próximo. El lado mayordel polígonono debe
rá exceder de tres (3) veces la longitud del ladomenor.

El punto arcifiniodeberá estar definido porcoordenadas planas aproximadas a rnetros, las
cuales pueden ser tomadas directamente de planchas o fotomosaicos del Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi o, en su defecto, ser determinadas mediante levantamientos topo
gráficos directos o por métodos astronómicos o geodésicos y certificación de nomencla
tura expedida por este mismo Instituto, de los accidentes geográficos que conforman el
punto arcifinio seleccionado, cuando no existan ias referidas planchas.

ARTICULO 5o. Para la solicitud de licencia de exploración, el interesado deberádiligen
ciar un formulario suministrado por el Ministerio de Minas y Energía, el cual debe presen
tar personalmente, o a través de apoderado, ante la Secretaría Jurídica de la Dirección
General de Asuntos Legales del Ministerio, o ante las dependencias regionales de-éste, b
ante aquellas entidades a las que el Ministerio haya hecho la correspondiente delegación.
La solicitud contendrá un plano de ubicación a escala 1:5.000 si el área es de hasta 100
hectáreas; de 1:10.000 si es de más de 100 y menos de 1.000 hectáreas y de 1:25.000
si es de una extensión mayor.

ARTICULO 6o. •No se podrá otorgar licencia de exploración para proyectos de peque'ña
minería en aluviones de los ríos, de sus márgenes, o de las islas ubicadas en su cauce.

ARTICULO 7o. Las explotaciones de aluviones con mínidragas de hasta ocho pulgadas y
motobombas de hasta 16 H.P., no amparadas por un títulominero otorgado asus opera
dores, en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 28 del Código de Minas,
serán suspendidas por el Alcalde si se realizan con violación de las siguientes reglas.

a) No se podrán ejecutar en las zonas restringidas para la explotación minera por los
artículos 9o. y 10o. del Código de Minas.
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b) Para que se puedan adelantar en áreas amparadas por tCtulos mineros de cualquier
clase, requerirán permiso de sus beneficiarios, otorgado previa autorización del
Ministerio, en los términos del artículo 22 del Código de Minas.

c) Ninguna persona podrá realizar esta clase de actividades con más de una minidraga
y una motobomba dentro de la jurisdicción de un municipio.

d) Si se efectúa sobre terrenos de propiedad particular, deberá tener autorización de los
dueños o poseedores de la superficie ocupada por los trabajos.

e) La operación extractiva anual de estos explotadores no podrá exceder, en ningún
caso, los volúmenes de extracción anual señalada para los pequeños mineros con
título, por el numeral 1.1. del artículo 15 del Código de Minas.

f) Los operadores de las minidragas y motobombas mencionadas se inscribirán ante el
Alcalde, con identificación de sus equipos por su clase, marca, número distintivo y
características especiales. También relacionarán cadames ante el mismo funcionario,
losvolúmenes de material removido y la producción neta de minerales obtenida. La
violación de estas obligaciones será sancionada con la suspensión inmediata de las
labores del interesado hasta tanto no entregue la información exigida.

g) Los explotadores sin título de que trata este artículo, no tienen derecho a las servi
dumbres que establece el Capítulo XX del Código de Minas ni a solicitar en su favor
expropiación de bienes y derechos de terceros.

El Alcalde expedirá a estos explotadores sin título una credencial con la identificación
de los equipos que utilicen.

PARAGRAFO. El Alcalde no podrá expedir el mencionado documento a quienes no
cumplan con los requisitos y condiciones señalados en este artículo, y también sera
responsable si no ordena la suspensión cuando iniciados los trabajos se quebranten los
preceptos anteriores.

ARTICULO 8o. Los explotadores sin título de que trata el inciso segundo del artículo
28 del Código de Minas, se sujetarán a las disposiciones que rigen las preservación de
los recursos naturales renovables y del ambiente so pena de que el Alcalde ordene la
suspensión o terminación de sus trabajos en el área afectada.

ARTICULO 9o. El Ministerio de Minas y Energía, por resolución de carácter general,-
establecerá el puntaje> que se debe dar a cada uno de los factores de valoración de las
solicitudes en el casodel artículo 31 del Código de Minas.

Para establecer los factores aludidos, el Ministerio de Minas y Energía fijará un término
común para que los interesados presenten los documentos necesarios, en caso de que
dichos factores no puedan deducirse de los datos contenidos en las solicitudes.

106

ARTICULO 10o. El área del contrato de concesión será aquella que durante la licencia
de exploración hubiere escogido el beneficiario para adelantar las obras y trabajos de
explotación, dentro de los linderos originales, de acuerdo con el artículo 37 del Código
de Minas. Esta área será contratada como cuerpo cierto, identificada por los linderos
correspondientes y no por unidades de extensión, aunque éstas figuren en el contrato.

ARTICULO 11o. Con los minerales específicamente señalados como objeto del contrato,
el concesionario tendrá derecho a explotar los que resulten asociados con éstos o en liga
íntima o se obtengan inevitablemente como subproductos de la explotación. Para estos
efectos, se entiende como minerales asociados a los del contrato, aquellosque hacen parte
integral del cuerpo mineralizado objeto del proyecto minero.

Como minerales en liga íntima con los del contrato, se entienden aquellas sustancias que
genéticamente hacen parte del material procesado en la plantade beneficio.

Como subproducto de la explotación, se entienden aquellos minerales que estando o no
asociados con los del contrato, tienen que ser removidos del yacimiento durante laopera
ción de extracción minera pero cuya explotación separada nosejustifica económicamente.

En ningún caso podrá el concesionario explotar minerales distintos de los del contrato,
que no se puedan considerar en las categorías señaladasen este artículo.

ARTICULO 12o. Por vía enunciativa, se adopta la siguiente tabla de minerales principa
les y sus correspondientesasociados o en liga íntima. Esta relación servirá exclusivamente
al Ministerio de Minas y Energía paradefinir, en cadacaso,los minerales queelconcesio
nario tiene derecho a explotar y beneficiar por su título minero.

MINERAL PRINCIPAL

ORO

PLATA

PLATINO

PLOMO

ZINC

COBRE

ANTIMONIO

NIQUEL

CLORURO DE SODIO

METALES O MINERALES ASOCIADOS O EN LIGA
INTIMA

Oro, antimonio, zinc, plomo y otros minerales perádos
en aluviones: platino y magnetita.

Oro, plomo, zinc, cobre, antimonio.

Paladio, cesio, rubidio y otros minerales pesados en
aluviones: oro y magnetita.

Plata, zinc, cobre antimonio.

Plomo, plata, cobre, antimonio.

Plomo, zinc, plata, oro, antimonio.

Oro, plata, cobre, plomo, zinc.

Hierro, cromo, cobre, platino, cobalto.

Potasio, magnesio, cloro, yodo, bromo, flúor.
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En los casos no previstos en la tabla anterior, el Ministerio, en cualquier tiempo, hará la
calificación de los minerales principales o determinantes de un depósito o yacimiento,
y de sus correspondientes subproductos, por aproximación o similitud con los casos esta

blecidos en dicha tabla.

ARTICULO 13o. Entiéndase por subproducto de los minerales radiactivos los elementos
que se presenten con el uranio en cualquier proporción rentable cuyo tenor sea mayor o
igual a 500 grs. por tonelada (0.05% U308). Este valor podrá ser modificado por el
Gobierno siempre que las circunstancias técnicas y económicas lo exijan.

ARTICULO 14o. El beneficiario de dos o más tftulos mineros cuyas áreas sean contiguas
o vecinas, podrá establecer o destinar instalaciones,obras y equipos que, por su capacidad
o ubicación, puedan realizarse, conjunta o alternativamente, para realizar o apoyar, en
'forma económica y técnica, los trabajos de explotación de todas lasáreascorrespondien
tes a tales títulos.

En el señalamiento y aprobación de los términos de montaje y construcción que el intere
sado debe incluir en el programa de Trabajos e Inversiones, se tendrán en cuenta las
circunstancias antes mencionadas.

En todo caso, el término de montaje y construcción que requieran las obras e instala
ciones conjuntas no implicará ampliación del queseñalan los artículos 46 y 69 del Código
de Minas paraejecutar el montaje y laconstrucción dentro de cada una de las licencias de
explotación y concesiones que serán servidas por la infraestructura y equipos comunes.

ARTICULO 15o. En elevento contemplado en el artículo anterior, si para la terminación
de las obras e instalaciones conjuntas se requiere aplazar la iniciación de la explotación en
algunas de las áreas por un término mayor de seis (6) meses, así lo podrá autorizar el
Ministerio, a petición del interesado.

ARTICULO 16o. De conformidad con el artículo 135 del Código de Minas, el barequeo
no podrá efectuarse en los lugares donde operen las maquinarias e instalaciones de los
beneficiarios de un título minero o en los que realice sus trabajos, y, en ningón caso, a
una distancia circundante menor de 200 metros, para seguridad de las personas y bienes
y para evitar la pierturbación de los derechos de los mencionados beneficiarios.

ARTICULO 17o. Para los efectos del Artículo 138 del Código de Minas, se consideran
como minerales no metálicos las arcillas en sus distintas formas y los materiales de cons
trucción. La extracción ocasional de estos minerales no metálicos que se puede efectuar
sin título por lospropietarios de los prediosdonde se hallen ubicados, no se podrá realizar
sinocomo una actividad de simple subsistencia, en forma esporádica, por medios mecáni
cos manuales, entendiéndose por tales aquellas herramientas o implementos simples, ac
cionados por la fuerza humana y cuya cantidad de extracción no podrá sobrepasar en
ningún caso las quinientas (500) toneladas anuales de material útil ni los cinco (5) metros
de profundidad en cuanto a las excavaciones a cielo abierto. Por razones de seguridad,
la minería ocasional no se podrá realizar por métodos subterráneos.

ARTICULO 18o. Cuando de conformidad con el inciso primero del artículo 180 del
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Código de Minas, los propietarios u ocupantes de los predios que vayan a ser gravados por
una servidumbre, soliciten al Alcalde que el minero constituya caución para garantizar el
pago de los perjuicios que pueda causarles, así lo dispondrá y fijará el monto de dicha
caución, previo concepto del perito evaluador de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y
Minero más cercana o, en su defecto, de un perito escogido de la lista del juzgado muni
cipal. Simultáneamente, ordenará que, por dos peritos, designados, uno por el minero
y otro por el propietario y ocupante de los terrenos, dentro de los diez (10) días siguien
tes a su designación, emitan dictamen sobre la indemnización originada en el ejercicio de
las servidumbres.

Si los dos peritos principales no se pusieren de acuerdo, el Alcalde en el término dedos
(2) días contados a partir de la fecha del desacuerdo, designará un perito tercero, sorteán
dolo de las listas auxiliares de su Despacho, o del Juzgado municipal, o en defecto, esco
giendo como tal a un perito evaluador de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero
más cercana, distinto del inicialmente designado.

El Alcalde sancionará con multas a los peritos que sin causa justificada no concurran a
posesionarse o no rindan su dictamen oportunamente.

PARAGRAFO. El término para la revisión del monto de la caución o de la indemniza
ción fijada, se contará a partir del día siguiente de la notificación de la respectiva provi
dencia.

ARTICULO 19o. Las solicitudes de licencias de exploración, de aporte, y de licencias
especiales, así como los informes y documentos de orden técnico que las acompañen o
deban ser presentados en el trámite de estos negocios o durante la vigencia de loscorres
pondientes títulos mineros, seharán por medio deformas impresas que adopta y suminis
tre el Ministerio de Minas y Energía, previo el pago de los derechos correspondientes.
Este requisito se hará exigible a partir del lo. defebrero de 1990. Antes deiafecha cita
da, las solicitudes, documentos e informes se presentarán con el lleno de los requisitos de
fondo que exige el Nuevo Código de Minas, pero en cuanto a sus requisitos do forma
se ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 2477 de 1986.

ARTICULO 20o. Mientras el Ministerio de Minas y Energía implanta los métodos, sis
temas y procesos documentales y mecánicos necesarios para el manejo ytrámite interno
de las solicitudes, de los títulos mineros que expida y de su registro, tales actuaciones
serán llevadas a cabo con los medios y con los sistemas y procesos que actualmente
dispone.

ARTICULO 21o. La elaboración, conservación y funcionamiento del Registro Minero,
de que trata el Capítulo XXXI del Código de Minas será llevado por el Ministerio de Minas
y Energía con los métodos y forrnas técnicas, mecánicas y electrónicas, de informwión
y procesamiento de documentos y datos, cuando ese Ministerio disponga de los medios y
facilidades materiales para su implantación. Transitoriamente se adelantarán las funciones
y operaciones mencionadas, con los medios y por los métodos con los que actualmente
cuenta.

ARTICULO 22o. Los formularios requeridos para la calificación de los actos sometidos
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al Registro Minero, tendrán los espacios y las columnas que se requieran según la natura
leza, contenido y modalidades de aquellos y relacionarán:

1. Fecha y lugar de expedición del acto.

2. Nombre del Interesado.

3. Denominación de la clase de documento de acuerdo con la enumeración señalada en
artículo 292 y concordantes del Código de Minas.

4. Breve enunciado de sus características.

5. Mención de algunas modalidades o características especiales del acto.

Si el documento sometido a registro fuere complejo o contuviere varios actos que deben
ser registrados, los formularios enunciarán cada uno de dichos actos en espacio o colum
nas separadas y su inscripción se hará en el lugar correspondiente.

ARTICULO 23o. El presidente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y de
roga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dadoen Bogotá, D.E., a los 15de enerode 1990

VIRGILIO BARCO VARGAS

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministrode Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 710 DE 1990
(30 de marzo de 1990)

"Por el cual se reglamenta parcialmente el Código de Minas".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso de la
facultad que le confiere el ordinal 3o. del artículo 120 de la Constitución
Política,

DECRETA:

ARTICULO lo. Para los efectos del literal f, del artículo 10o, del Código de Minas,
se considera reserva minera indígena el área ocupada en forma permanente por los res
guardos indígenas o, en el caso de que no existieren legalmente tales resguardos, lade los
lugares que se delimiten con el fin de que en ellos no puedan adelantarse actividades
mineras sino bajo condiciones técnicas y operativas que preserven las especiales caracterís->
ticas culturales y económicas de losgrupos y comunidades aborígenes.

El área de la reserva minera indígena y las condiciones especiales en que en la misma
puedan desarrollarse actividades mineras, serán señaladas por el Ministerio de Minas y
Energía previo concepto favorable de la División de Asuntos Indígenas del Ministerio
de Gobierno.

ARTICULO 2o. De acuerdo con io establecido en el Artículo 123 del Código de Minas,
son zonas mineras Indígenas las áreas señaladas como tales por el Ministerio de Minas y
Energía, ubicadas dentro de los Territorios Indígenas, y en las cuales toda actividad de
exploración y explotación del suelo y subsuelo minero deberá ajustarse a las disposiciones
especiales contenidas en el Capítulo XVI del Código de Minas.

ARTICULO 3o. El Ministerio de Minas y Energía de oficio o a petición de las comuni
dades o grupos indígenas y previo concepto favorable de la División de Asuntos Indíge
nas del Ministerio de Gobierno, demarcará y limitará la zona minera indígena teniendo
en cuenta los estudios geológicos mineros que sahubieren realizado sobre ella, lo indicios
o probabilidades de la existencia de minerales en cantidades explotables, la ocurrencia
y regularidad del aprovechamiento de losminerales por parte de las comunidades o grupos
indígenas ocupantes del territorio indígena respectivo, así como las circunstancias de
orden social y económico que hagan necesario dicho señalamiento para la protección del
trabajo y bienestar de tales comunidades y grupos.

En todo caso las zonas mineras indígenas estarán dentro del territorio indígena, delimita
do por División de Asuntos Indígenas del Ministerio deGobierno, con base en las disposi
ciones legales sobre la materia y teniendo en cuenta la regularidad y permanencia de los
asentamientos de los grupos indígenas y las circunstancias económicas y culturales que
obligan a tomar como parte de ese territorio determinados lugares o áreas, continuas o
discontinuas, que aún cuando no sean poseídas ni ocupadas en forma regular o permanen
te por dichos grupos, constituyan ámbito tradicional de sus actividades económicas y
culturales.
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ARTICULO 4o. La demarcación de la zona minera indfgena podrá no coincidir con otras
demarcaciones establecidas en las leyes con fines distintos de los establecidos en el artícu
lo 123 del Código de Minas.

ARTICULO 5o. Para el señalamiento de una zona minera indrgena, el Ministerio de Mi
nas y Energía efectuará una visita técnica con el objeto de verificar sobre el terreno la
naturaleza y ubicación de los trabajos mineros que se hubieren adelantado en el área, los
indicios de que el suelo o subsuelocorrespondientes son actual o oarcilamente productores
de minerales y las circunstancias de orden social y económico que hagan necesaria la
constitución de la zona como medio de subsistencia y desarrollo de los grupos indígenas
que habitan en el lugar o en sus cercanías.

ARTICULO 6o. La Resolución que señale una zona minera indígena con la determina
ción de sus linderos, será inscrita en el Registro Minero y podrá ser modificada en cual
quier tiempo por causa justificada, mediante resolución motivada, previo concepto
favorable de ja Divisiónde Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 7o. De acuerdo con lo establecido en los Artículos 125 y 126 del Código
de Minas, las comunidades y grupos indígenas gozarán del derecho de prelación en el
otorgarniento de licencia especial de exploración y explotación, dentro de las zonas
mineras indígenas, en los términos fijados en los artículos citados. El procedimiento
para establecer dichos beneficios será señalado en los siguientes artículos.

ARTICULO 8o. El Ministerio de Minas y Energía, a solicitud de una comunidad o grupo
indígena aue habite dentro de un territorio indígena, podrá otorgarle licencia especial de
exploración y explotación de minerales o de determinado mineral, ubicados en una zona
minera indígena.

La solicitud de licencia especial será presentada por ia autoridad del correspondiente
grupo o comunidad, a nombre de éstos y no de las personas que lo integren, ante el
Ministerio de Minas y Energía. También podrá ser presentada en la División de Asuntos
Indígenas del Ministerio de Gobierno, para ser remitida al mencionado Despacho.

Con la solicitud se anexará un certificado expedido por ia División de Asuntos Indígenas
del Ministerio de Gobierno en el que conste quién ejerce la autoridad y gobierno del
grupo o comunidad solicitante.

Si se trata de otorgamiento oficioso también se requerirá de la certificación anterior.

ARTICULO 9o. La licencia especial podrá otorgase para todos los minerales que puedan
existir en el área con excepción del carbón, la sal y los minerales radiactivos. Si se otorga
sólo para determinados minerales, el Ministerio de Minas y Energía podrá otorgar a
terceros licencias de exploración sujetas ai régimen ordinario, y en este caso tomará las
medidas necesarias para que las labores de los grupos o comunidades indígenas titulares •
de ja licencia especial no sean interferidas.

ARTICULO 10o. El área de la licencia especial para explorar y explotar minerales
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dentro de una zona minera indígena, será delimitada por el Ministerio de Minas y Ene?
gfa y tendrá una extensión que no exceda lo previsto en los artículos 27, 28, 29 y 30
del Código de Minas, y una duración de diez (10) años prorrogable indefinidamente
por períodos iguales. Esta licencia no será transferibleen ningún caso.

ARTICULO 11o. Cuando una persona distinta del grupo o comunidad indígena solicite
al Ministerio de Minas y Energía título minero para exploración o expiotación de yaci
mientos o depósitos ubicados en la zona minera indígena, oficiosamente y antes dedarle
trámite se notificará personalmente a la autoridad del grupo o comunidad habitante del
correspondiente territorio indígena, para que en el término de sesenta (60) días haga
valer la prelación que en su favor establece el artículo 125del Código de Minas y solicite
licencia especial para explorar y explotar el mineral o minerales solicitados. También
se comunicará al Jefe de la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno.

• . " 1-

En todo caso el Ministerio de Minas y Energía en uso de sus facultades oficiosas podrá
otorgar la licencia especial al grupo o comunidad indígena.

Si se hace usodel derecho de prelación o el Ministerio de Minas y Energía otorga oficiosa
mente la licencia especial, se rechazará la petición del particular. En caso contrario se
continuará con el trámite de ia solicitud inicial.

articulo 12o. Cuando el Ministerio de Minas y Energía otorgare títulos para explorar
o explotar dentro de las zonas mineras indígenas, a personas ajenas a lacomunidad "o gru
po Indígena, deberá señalar en el título respectivo, laobligación que tiene el beneficiario,
de vincular preferentemente, a sus trabajos y obras, a los miembros de la comunidad ó
grupo indígena, así como brindarles la capacitación requerida para hacer efectiva dicha
vinculación.

articulo 13o. Otorgada la licencia especial, correspondé a la autoridad del grupo o
comunidad indígena, para ia ejecución de los trabajos mineros, determinar las reglas y
adoptar las medidas relacionadas con la participación de sus miembros en la ejecución
de dichos trabajos y tendrá encuenta lodispuesto en el artículo 130 del Código de Minas.

Estas reglas y medidas deben preveer el señalamiento de las personas, grupos o familias
dedicadas a las labores mineras; las condiciones y oportunidades del ingresó y retiro de las
mismas y la forma, época y condiciones de remuneración o participación en los productos
obtenidos.

La División de Asuntos Indígenas del Ministerio deGobiemo velará por la observancia dé
las reglaso medidas sobre las materias señaladas en el presenteartículo.

articulo 14o. Cuando la comunidad o grupo indígena, beneficiario de una licencia
especial, resuelva efectuar en la correspondiente área, obras o trabajos de exploración y
explotación por contratos con terceros, gozará de asistencia técnica gratuita del Ministe
rio de Minas y Energía para su celebración.

Dichos contratos, requieren para su validez de la aprobación de ese Ministerio, previo
concepto favorable de la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno.
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ARTICULO 15o. En la exploración y explotación de carbón, sal y minerales radiactivos,
que hayan de adelantar las entidades descentralizadas titulares de aportes dentro de una
zona minera Indígena, deberán poner en práctica un plan concreto de vinculación perma
nente de los grupos o comunidades indígenas a tales actividades. Este plan comprenderá
tareas de capacitación que hagan posible dentro de plazos determinados, la efectiva vincu
lación de las comunidades indígenas a las actividades mencionadas.

En caso de que las entidades a que se refiere el inciso anterior, efectúen la exploración y
explotación por contratos con terceros, acordarán con éstos, en los contratos respectivos,
la ejecución de los planes de capacitación y las labores que deberán asignarse a las comu
nidades indígenas.

Todos los planes y acuerdos sobre estas materias requerirán concepto previo favorable de
la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y la aprobación del Ministe
rio de Minas y Energía, en concordancia con lo establecido en el artículo 127 del Código
de Minas.

ARTICULO 16o. Los Municipios que perciban regalías o participaciones provenientes
de explotaciones mineras ubicadas en los territorios indígenas de que trata el artículo
124o. del Código de Minas, deberán destinar los correspondientes ingresos a obras y
servicios que beneficien directamente a las comunidades y grupos aborígenes asentados
en tales territorios. Estas obras y servicios se diseñarán y ejecutarán con la participación
de las comunidades beneficiadas,

ARTICULO 17o. La autoridad de la comunidad o grupo indígena beneficiario de una
licencia especial, deberá rendir al Ministerio de Minas y Energía, a través de la División
de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno, en formulario breve y simplificado,
un informe sobre ia cantidad de mineral explotado durante cada año de ia licencia. Este
informese presentará dentro de los dos primeros meses del año siguiente.

ARTICULO 18o. De acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 253 del
Código de Minas cuando ei COMITE DE POLITICA MINERA, aborde temas relacionados
con las zonas mineras indígenas o territorios indígenas, invitará a un representante de la
División deAsuntos Indígenas del Ministerio deGobierno y a un representante de la Orga
nización u Organizaciones Regionales Indígenas, como mínimo, que tengan presencia en
dichos territorios.

ARTICULO 19o. Las explotaciones de que trata el inciso 2o. del artículo 28 del Código
de Minas sólo podrán efectuarse, en las zonas mineras indígenas, por los indígenas de ios
territorios indígenas correspondientes.

El Alcalde expedirá la credencial que se exige para el ejercicio de las explotaciones men
cionadas, cuando se le presente por los interesados la prueba de ser habitantes indígenas
del territorio, expedidas por ia autoridad de la comunidad o grupo de que se trate.

En estos términos queda adicionado el artículo 7o. del Decreto 136 de 1990.

ARTICULO 20o. Créase la Comisión de Vigilancia y Asistencia Minera de los Territorios
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Indígenas -COVAMI- integrada por un delegado del Ministerio de Minas y Energía, un
delegado de ia División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y un delegado
de la Organización Indígena más representativa, como organismo asesor del Ministerio
de Minas y Energía en los asuntos pertinentes a ia formulación y la ejecución de progra
mas mineros especiales en las zonas mineras indígenas de que trata el presente decreto.
La Comisión expedirá su propio reglamento.

ARTICULO 21o. Le corresponde al Ministerio de Minas y Energía, ejercer las funciones
de vigilancia y fiscalización de las exploraciones y explotaciones que se realicen en las
zonas mineras indígenas.

ARTICULO 22o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIGUESE, CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.E., a 30 de marzo de 19

VIRGILIO BARCO VARGAS

MARGARITA MENA DEQUEVEDO
Ministro de Minas y Energía
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DECRETO NUMERO 727 DE 1990

(6 de abril de 1990)
'Por el cual se reglamenta parcialmente el Código de Minas"

EL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DELEGATARIO DE LAS FUNCIONES PRESIDENCIALES, en desarrollo
del Decreto 676 de 1990 y de las facultades que le confiere el numeral 3o.
del Artículo 120 de la Constitución Nacional,

DECRETA:

ARTICULO lo. El canon superficíario equivalente a un salario mínimo día por hectárea
y por año de que trata el inciso segundo del Artículo 213 y el Artículo 214 del Código
de Minas, deberá cobrar se en toda Licencia de Exploración para gran minería sea cual
fuere la extensión del área otorgada. Este canon es distinto del contemplado en el literal
e| del Artículo 84 del mismo Código como contraprestación convencional que pueden
acordar en cualquier cuantía, con sus contratistas en proyectos de gran minería, los
organismos descentralizados adscritos o vinculados al Ministerio de Minas y Energía,
durante el período o etapa de exploración de sus proyectos.

ARTICULO 2o. La liquidación, recaudo y destinación del producido de canon superficia-
rio a cargo del titular de la Licencia de Exploración, corresponde efectuarlos al Ministerio.
Los de los cánones convencionales de que trata el literal e) del artículo 84 del mismo
Código, que paguen los contratistas de las entidades descentralizadas, estará a cargo de
éstas.

ARTICULO 3o. Las personas obligadas a pagar el canon superficiario son todos los
titulares de Licencias de Exploración en proyectos calificados como de gran minería,
de conformidad con el Artículo 41 del Código de Minas.

La obligación de pago del canon superficiario cesará al inicio de la etapa de explotación
comercialde los yacimientos.

ARTICULO 4o. El pago del canon superficiario se hará por anualidades anticipadas a
partir de la notificación de la Resolución de Otorgamiento. No habrá lugar a devolución
de las sumas pagadas a títulos de cánones superficiarios, en caso de reducción de áreas
dentro de la correspondiente anualidad de la Licencia de Exploración, ni de renuncia a
la misma, ni en el de comprobarse que el área comprendida dentro de sus linderos, es
menor de laquese tuvoencuenta en la Resolución de Otorgamiento.

ARTICULO 5o. Oe acuerdo con el Artículo 234 del Código de Minas, los titulares de
Licencias de Explotación, Permisos, Aportes, Concesiones y de Minas de Propiedad
Privada, pagarán al Fondo de Becas del Ministerio de Minas y Energía, por cada título
y por cada anualidad vencida, una cuota equivalente a uno, dos y tres salarios mínimos
mensuales vigentes, si sus proyectos son, respectivamente, de pequeña, mediana y gran
minería.
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Para los efectos previstos en el inciso anterior el Ministerio de Minas y Energía calificara
los rangos correspondientes, dentro de las definiciones establecidas por el Artículo 15
del Código de Minas.

En los aportes y en las áreas depropiedad privada, sus titulares harán el pago de que trata
el inciso anterior, desde la iniciación de la explotación en todo o parte del área, si esta
operación la realiza directamente. Asímismo se efectuará este pago por cada contrato
de explotación suscrito con terceros.

Los titulares de Licencias de Explotación, Permisos, Concesiones, y Aportes pagarán lo
que al tenor de este artículo les corresponda, a la presentación de los informes anuales
de progreso y las de adjudicaciones de minas de propiedad privada, en el primer mes de
cada año calendario.

ARTICULO 6o. Lus pagos al Fondo de Becas de que trata el artículo anterior deber n
efectuarse en la pagaduría de la entidad que el Ministerio de Minas y Energía señale y
copia del recibo de pago, se anexará al expediente relativo al título minero.

ARTICULO 7o. Los titulares de derechos mineros de que trata el Artículo 6o. de este
decreto, que no cumplan con la obligación de pago al Fondo de Becas del Ministerio
de Minas y Energía, serán sancionados con multas en los términos previstos en el Artículo
72 del Código de Minas.

ARTICULO 8o. De conformidad con los Artículos 68 y 79 del Código Contencioso
Administrativo, el Ministerio de Minas y Energía tiene jurisdicción coactiva para hacer
efectivas las cuotas vencidas y no pagadas al. Fondo de becas del Ministerio de Minas y
Energía.

ARTICULO 9o. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIGUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.E.. 6 de abril de 1990

HORACIO SERPA URIBE

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía
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RESOLUCION NUMERO 000031
(9 de enero de 1990)

"Por el cual se señala el procedimiento interno para el Registro Minero, se
delegan unas funciones y se determinan unos derechos"

LA MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus atribuciones legales,
en especial de las que le confiere el artículo 21 del Decreto 1050 de 1968
y el artículo 261 del Decreto 2655 de 1988, y

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo XXXI del Decreto 2655 de 1988, nuevo Código de Minas, estableció
el Registro Minero;

Que para garantizar la adecuada implantación, funcionamiento y mantenimiento de este
instrumento de control e información jurídica y técnica, es necesario señalar el trámite
que deben cumplir las solicitudes presentadas ante el Ministerio, relacionadas con el
Registro Minero, los derechos a cancelar por parte de los peticionarios y, en fin, los
aspectos que debe atender el procedimiento interno, para dar cumplida ejecución a la
ley;

Que de acuerdo con las disposiciones del Código de Minas, en el Ministerio pueden dele
garse, hasta el nivel de Jefes de Sección, las actuaciones y trámites que deban cumplirse
en desarrollo de las funciones que le han sido asignadas en virtud del citado estatuto;

RESUELVE:

ARTICULO lo. Toda solicitud presentada para el registro de actos o títulos mineros,
deberá contener:

1. La designación del funcionario aquien se dirija
2. Nombre y apellido o razón social delsolicitante.
3. Cédula de ciudadanía, nit, océdula de extranjería.
4. Domicilio, dirección y teléfono.
5. Localización del área solicitada.
6. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio

respectiva, cuando se trata de sociedades.
7. Nombre y domicilio del apoderado, si el peticionario no comparece por sí mismo.
8. El poderotorgado en debida forma.

PARAGRAFO, Las solicitudes de licencia de exploración, serán presentadas mediante
el díligencíamiento del formulario F 1,cuando se trate de licencia especial deexplotacio
nes de materiales de construcción, se utilizará el formulario F 6, y cuando se trata de la
inscripción en el registro de las canteras de que habla el artículo 6o. del Decreto 2462
de 1989, se utilizará el formulario F 7, adoptados por el Ministerio de Minas y Energía
en el artículo 9o. de esta resolución.
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ARTICULO 2o. Las solicitudes de que trata el artículo anterior, serán presentadasante
la Secretaría Jurídica de la Dirección General de Asuntos Legales, la cual procederá, de
acuerdo con el artículo 298 del Código de Minas, a efectuar la radicación de lo^%ítulos
y documentos que se presenten con la referida petición.

PARAGRAFO. Si la solicitud adoleciere de algunos defectos, o fuere incompleta, o los
documentos no estuvieren conforme a la ley, la Secretaría Jurídica los devolverá al
interesado para que los subsane en un término dé dos (2) días.

ARTICULO 3o. De acuerdo con el artículo 297 del Código de Minas, el proceso de
registro de un título minero o de un documento, se compone de la radicación, la califi

cación, la inscripción y la certificación.

El procedimiento requerido deberá cumplirse, salvo excepciones contempladas en la
ley, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de presentación
de la respectiva solicitud o de la ejecutoría de la providencia emanada del Ministerio.

ARTICULO 4o. Para el respectivo trámite, todos los actos sujetos a registro deberán
presentarse en original y dos copias simples. Se exceptúan los documeritos emanados
de los Tribunales, juzgados y demás autoridades jurisdiccionales, los cuales serán acepta
dos de conformidad con los mandatos legales respectivos, y los contratos mineros cele
brados por la entidades descentralizadas del sector, de los cuales se aceptarán tres (3)
fotocopias debidamente autenticadas. Los originales y una de las fotocopias de los
contratos aludidos permanecerán en custodia en la División de Ingeniería y Proyectos,
Dirección General de Minas del Ministerio, por ser esta la oficina encargada de llevar
el Registro Minero.

ARTICULO 5o. La calificación de que trata el aítículo 299 del Código de Minas, la
hará la Dirección General de Asuntos Legales, por medio de los funcionarios designados
para el efecto,

PARAGRAFO. En todos los casos la documentación técnica de los actos sujetos a
registro, será aprobada previamente por las oficinas correspondientes.

ARTICULO So. Mediante el acto de inscripción, se asigna un código, al documento o
acto sujeto a registro, anotándose los datos que identifiquen: El beneficiario, el área
comprendida en los títulos y los documentos calificados, utilizando para ello los medios
y sistemas técnicos y mecánicos de que dispone el Ministerio para tal fin. La inscripción
se efectuará por la Jefatura de la División de Ingeniería y Proyectos de la Dirección
General de Minas.

PARAGRAFO. La División de ingeniería y proyectos colocará la constancia de haber
efectuado la inscripción en cada uno de los actos o documentos registrados, mediante
un sello de seguridad que llevará la siguiente leyenda: "MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA, DIRECCION GENERAL DE MINAS, DIVISION DE INGENIERIA Y PRO
VECTOS, REGISTRO MINERO, CODIGO NUMERO, FECHA, HORA, RECIBO DE
PAGO NUMERO, FECHA, FIRMA DEL INGENIERO QUE PRODUJO EL REGISTRO
V FIRMA DEL JEFE DE LA DIVISION DE INGENIERIA Y PROYECTOS".
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ARTICULO 7o. La certificación sobre la inscripción en el Registro Minero, será expen
dida por el Jefe de la División de Ingenierfa y Proyectos y se entregará gratuitamente por
una Sftfa vez, en el momento de la inscripción, pero podrá solicitarse cada vez que se
requiera, previa cancelación de los correspondientes derechos.

ARTICULO 8o. De conformidad con el artCculo 296 del Código de Minas, quienes
posean tftulos anteriores, deberán elevar solicitud al Ministerio de Minas y Energfa,
dentro de un (1) año contado a partir del 24 de junio de 1989, para inscribirlos en el
Registro Minero mediante memorial que cumplirá los requisitos del artfculo primero
de esta resolución y el pago de los correspondientes derechos.

ARTICULO 9o. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2655 de 1988, el
Ministerio de Minas y Energía adopta los siguientes formularios:

Numero

Formulario

Numero

Páginas
Título del Formulario

F1 2 Solicitud de licencia de exploración.

F2 2 Presentación de informes anuales de exploración mediana y
gran minería.

F3 4 Presentación del informe final de exploración, declaración de
impacto ambiental y programa de trabajo e inversión (PTI)
pequeña minería.

F4 4 Presentación del informe final de exploración, declaración de
impacto ambiental y programa de trabajo e inversión (PTI)
mediana y gran minería.

F5 3 Presentación de informes de explotación.

F6 3 Solicitud de licencia especial de explotación para materiales
de construcción en pequeña minería.

F7 3 Solicitud de inscripción de canteras (artículo 5o. Decreto
2462 de 1989).

PARAGRAFO. .Los formuiarios relacionados en el presente artículo tendrán un costo de
un (1) día de salario mínimo legal vigente.

ARTICULO 10o. Establécense los siguientes derechos para la certificación y uso del
Registro Minero:

a) Por inscripción, elequivalente a dos (2) díasde salario mínimo legal vigente.

b) Por definición de áreas: para ia pequeña minería, un (1) salario diario mínimo
legal vigente; para mediana minería, tres (3) días de salario mínimo legal vigente,
y para la gran minería diez (10) salarios diarios mínimo legal vigente.

c) Por consultas al Registro Minero, el equivalente a dos (2) días de salario mínimo
legal vigente.
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d) Para expedición del certificado de registro, el equivalente a dos (2) días de salario
mínimo legal vigente.

ARTICULO 11o. Para efectos del artículo 235 del Código de Minas, el interesado pagará
los derechos fijados en el artículo 10o. de la presente providencia, además del costo por
la expedición de lascopiasde losdocumentos que sean solicitados.

ARTICULO 12o. Los pagos de los derechos señalados en la presente resolución, los efec
tuará el interesado directamente en el Banco Popular, Sucursal C.A.N., en la cuenta co
rriente número 080-00117-5, a favor del Fondo rotatorio del Ministerio de Minas y Ener
gía.

Las constancias de los pagos efectuados seentregarán enel Ministerio, a más tardar al día
siguiente de haberse cumplido tal diligencia.

ARTICULO 13o. Los recursos generados por los mandatos consagrados en los artículos
9o., 10o. y 11o.de esta resolución, ingresarán al Fondo Rotatorio dél Ministerio de Minas
y Energía y se manejarán de acuerdo con las normas presupuéstalas definidas por la Ley
38de 1989y sus normas reglamentarias.

ARTICULO 14o. La referencia de liquidación del día salario mínimo legal vigente, se
ajustará al peso.

ARTICULO 15o. La presente resolución rige a partir de la fecha desu publicación, deror
ga la resolución número 2543 del 22 de agosto de 1989 y todas las demás disposiciones
que le sean contrarias.

PUBLIOUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E., a 9 deenero de 1990

margarita mena de QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía

NOHORA PALOMO GARCIA
Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 000154 DE 1990
(31 de enero de 1990)

"Por le cual se fija el precio en boca de mina de Caliza Explotada".

LA MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Artfculo 7o., literal c) de la Ley 56 de 1981, en concordancia con los Artículos
14 y 39 del Decreto 2024 de 1982 y la Ley 14 de 1983, establece gravar con el Impuesto
de Industria y Comercio las explotaciones de canteras y minasdiferentes de sal, esmeral
das y metales preciosos.

Que el señor Alcalde del municipio de Abejorral, departamento de Antioquia, ha solicita
do a ese Ministerio, establecer mediante la expedición de la respectiva resolución, el
precio por tonelada en boca de mina del mineral Caliza que se está explotando en jurisdic
ción de ese municipio, con el fin de hacer efectivo el Impuesto de Industria y Comercio
de que tratan las precitadas normas.

Que de acuerdo con los datos estadísticos quela División de Fiscalización de la Dirección
General de Minas posee, provenientes de los informes suministrados por los explotadores
y el análisis económico decostos deproducción para Caliza, efectuado poreste Ministerio
en el municipio de Abejorral, se tiene como precio promedio en boca de mina. Un Mil
Doscientos Pesos ($1.200.oo) por tonelada.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Fijar en Un Mil Doscientos Pesos ($1.200.00) moneda corriente, el
precio básico por tonelada de Caliza, en boca de mina, explotada en el municipio de
Abejorral, departamento de Antioquia para efectos de liquidar el Impuesto de Industria
y Comercio de que trata el Artfculo 7o. de la Ley 58 de 1981 y Artículos 14 y 39 del
Decreto 2024 de 1982 y Ley 14 de 1983.

ARTICULO 2o. El precio por tonelada del mineral fijado en esta Resolución, se incre
mentará anualmeote de acuerdo con el índice de precios al consumidor.

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dadaen Bogotá, D.E.,a los31 de enerode 1990

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía

NOHORA PALOMO GARCIA

Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 000675 DE 1990
(16 de marzo de 1990)

"Por la cual se adoptan los formularios para la demostración de Capacidad
Económica en los términos del Artículo 2o. del Decreto No. 136 de 1990".

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso desus atribuciones legales,
V

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 21 del Código de Minas, dispone: "Las personas naturales y jurídicas par
ticulares, requieren demostrar que tienen la capacidad económica suficiente para cumplir
con las obligaciones emanadas de los títulos mineros";

Que el Artículo 2o., del Decreto No. 136 de 1990, establece: "La persona natural que
sea beneficiarla de tres o más títulos mineros de cualquier clase, para obtener otro u
otros, deberá acreditar con su solicitud, ante el Ministerio de Minas y Energía, la capaci
dad económica para poder adelantar simultáneamente y en forma eficiente, los trabajos
deexploración y explotación detodos, dentro de los plazos correspondientes", y

Que el mismo Artículo 2o., determinará que los datos necesarios para la demostración de
la capacidad económica estarán contenidos en el formulario simplificado que para el
efecto adopte el Ministerio,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Entiéndase porCapacidad Económica los recursos disponibles para llevar
a cabo las actividades de exploración y explotación, en el tiempo señalado por las dispo
siciones legales, para el conjunto de títulos mineros que se pretende desarrollar, locual
debe incluir la solidez y capacidad financiera del interesado para atender los créditos, en
caso que las actividades anotadas lo requieran.

articulo 2o. Adóptese el formulario que se adjunta ala presente Resolución,y por lo
tanto es parte integral de la misma, el cual deberá estar acompañado de los siguientes
documentos:

A. Para personas jurídicas

1• Balances y estados de pérdidas y ganancias, de. los tres últimos años, debidamen
te firmados por el Gerente, por el Contador Público y el Revisor Fiscal, si se
exije de acuerdo .con las normas vigentes.

Si la existencia de la persona jurídica fuere anterior al término antes señalado,
deberá presentar los respectivos informes contables desde su establecimiento.

2. Proyección del Flujo de Caja, mínimo de cinco años, con la respectiva discrimi
nación por título minero.
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B. Para personas naturales

1. Fotocopias autenticadas de las declaraciones de renta correspondientes a los
tres últimos años.

2. Proyección del Flujo de Caja, mínimo de cinco años, con la respectiva discrimi
nación por título minero.

PARAGRAFO. Si la persona jurídica, objeto de demostración de Capacidad Económica,
en los términos del Artículo 2o. del Decreto 136 de 1990, hace parte de un conglomerado
o grupo de matrices, filiales y subsidiarios, y éstas, a su vez, tienen títulos mineros vigen
tes, deben, asimismo, presentar los documentos a que hace referencia el presente Artículo.

ARTICULO 3o. El formulario de que trata el artículo anterior se denominará "Solicitud
para la demostración de la Capacidad Económica", y la información en él contenida debe
corresponder a la siguiente estructura:

Parte I - Información General

Parte II - Programa de exploración a proyecto de explotación para el Título Minero
adicional

1 • Costos de Inversión
2 • Financiación costosde Inversión.

PARAGRAFO. El formulario relacionado en el presente artículo tendrá el costo de un
día de salario mínimo legal vigente y el pago loefectuará el interesado directamente en el
Banco Popular, Sucursal CAN, en la Cuenta Corriente No. 080-00117-5, a favor del Fon
do Rotatorio del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 4o. Los estudios para la comprobación de la Capacidad Económica deque
trata la presente Resolución, estarán a cargo de la División de Investigaciones Económicas
de la Oficina de Planeación, cuyo concepto se emitirá en un término máximo de 10 días
hábiles, después de recibida la información completa.

ARTICULO 5o, La presente Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLIGUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dadaen Bogotá, D.E.,a 16 de marzode 1990

MARGARITA MENA DE GUjEVEDO
Ministro de Minas y Energía ~

NOHORA PALOMO GARCIA

Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 000807 DE 1990

(29 de marzo de 1990)
"Por la cual se aclara parcialmente la Resolución No. 000675 de marzo 16
de 1990"

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

ARTICULO lo. El segundo párrafo del numeral 1. de la regla A, del Artículo 2o.de la
Resolución No. 000675 de marzo 16 de 1990, quedará así:

Si la existencia de la persona jurídica fuere inferior al término antes señalado, deberá
presentar los respectivos informes contables desde su establecimiento.

ARTICULO 2o. La presente Resolución rige a partirde su publicación.

PUBLIGUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, D.E., a 29 de marzo de 1990

MARGARITA MENA DE QUEVEDO

Ministro de Minas y Energía

NOHORA PALOMO GARCIA

Secretaria General

Ministerio de Minas yEnergía
BIBLIOTECA
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FORMULARIO PARA DEMOSTRACION DE LA

CAPACIDAD ECONOMICA

NOTA:

1. Las áreas sombreadas no deben ser diligencias por el solicitante, estas las diligencia el funcionario
competente.

2. El formulario debe ser diligenciado a máquina o letra imprenta.
3. Toda información solicitada y/o presentada en "Anexo" hace para integral de este formulario.

1. RADICACION

(Para uso exclusivo de la autoridad competente)

Lugar de presentación Año Mes D/a Hora minuto

Fecha Radicación Hora Radicación No.de radicación asignado
por el Ministerio

Nombre del funcionario que radica:

I I

Apellidos

2. DATOS BASICOS DEL PROPIETARIO

2.1 Nombre del (los) Propietario (s):

Nombre

Primer Apellido o Razón Social

TIPO DE IDENTIDAD

1. Cédula .

3. Cédula de Extranjería •

Segundo Apellido

2. Registro Mercantil

4. NIt.

2.2 Dirección para Envió de Correspondecia:

Departamento • Municipio .Dirección . - , - - - Iñdjc^tivo
• , ij v' i.' ' "

' ' I . '

2.3 Escritura de (institución No Farha

2.4 Notaría: . Ciudad.

2.5 Representante Legal:.
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Firma

Nombres

Teléfono

2.6 (Dapital de la Firma : $.

Autorizado $____ .Suscrito $.

2.7 Composición del Capital

Participación del capital nacional de la empresa: $.

.Pagado S.

Participación del capital extranjero en la empresa; *
(Anexar certificación de la oficina de cambios del Banco de la República sobre registro de inver
sión extranjera).

2.8 Descripción de las Actividades Mineras Adelantadas por el Interesado en los 3 Ultimos Años:

3. PROGRAMA DE EXPLORACION O PROYECTO DE EXPLOTACION PARA EL TITULO
MINERO ADICIONAL.

3.1 Costos de Inversiones Valores en ( $)

a) Inversiones Fijas

1. Terrenos

2. Construcciones

3. Instalaciones de Servicios

4. Maquinaria y Equipo

5. Montaje Maquinaria y Equipo

6. Vehículos

7. Otras inversiones Fijas

Sub-Total de Inversiones Fijas

127

$.

$

$.

$



b) Inversiones Diferidas

1. intereses Durante el Peri'odo de Instalación

2. Gastos preoperativos y Puesta en Marcha

3. Otras Inversiones Diferidas

Sub-Total de Inversiones Diferidas

c) Capital de Trabajo

Total Costos de Inversiones

3.2 Financiación Costos de Inversión

a) Inversiones Fijas

1. Terrenos

2. Construcciones

3. Instalacionesde Servicios

4. Maquinaria y Equipo

5. Montaje Maquinaria y Equipo

6. Vehículos

7. Otras Inversiones Fijas

Sub-Total

b) Inversiones Diferidas

1• Intereses durante el perfdo de
instalación.

2. Gastos preoperativos ypuesta
en marcha.

3. Otros

Sub-Total

c) Capital deTrabajo

Total Costos de Inversión

$

$

$

$

$

$

$

S

$

Créditos
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S

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

Recursos Propios

i.

4. DOCUMENTOS ANEXOS

(Ver descripción anexos página siguiente)

1. Balance de los tres últimos años. i , 2. Estado de pérdidas y ganancias de los tres últimos
años.

3. Proyección fujo de caja cinco años < 14. Fotocopias autenticadas declaración de renta tres
últimos años.

5. FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL .

6. CALIFICACION

Aprobado; Sii jNol j Debe Complementarse: Si l. Nol

Numerales a Complementar:

I I 1 I I I I • ' ' I L

OBSERVACIONES:

FUNCIONARIO QUE EVALUO

Apellidos

Firma

Vo.Bo. Jefe División:.
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Nombres

Fecha

.Fechat.
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ANEXOS

ESTADOS FINANCIERIOS

1. Balance de los tres últimos afios, con sus respectivas notas, debidamente firmadas por

el gerente o propietario, un contador público y por el revisor fiscal, si se exige de
acuerdo con las normas vigentes.

2. Estado de pérdidas y ganancias de los tres últimos años, debidamente firmados.

3. Proyección del flujo de caja mfnimo cinco años, con la respectiva discriminación por
tftulo minero.

4. Para personas naturales deben presentarse fotocopias autenticadas de la declaración
de renta correspondiente a los tres últimos años.

NOTA:

1. Cuando la persona jurfdica objeto de calificación económica haga parte de un conglo
merado o grupo de matrices, filiales y subsidiarias y estas, a su vez, tengan títulos
mineros vigentes deberán, asimismo, presentar los documentos antes mecionados.

2. Si la existencia de la persona jurídica fuere inferior al término antes señalado, esto es
de los tres últimos años, deberá presentar los respectivos informes contables desde su
establecimiento.
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RESOLUCION NUMERO 001021 DE 1990

(10 de abril de 1990)
"Por la cual se adoptan unos Formularios".

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus atribuciones legales,
en especial de las que le confiere el artículo 21 del Decreto 1050 de 1968
y el artículo 261 del Decreto 2655 de 1988,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Minas, Decreto
2655 de 1988 y sus Decretos reglamentarios, el MINISTERIO DE MINAS YENERGIA,
adopta los siguientes formularios:

Numero
Formulario

F 1

F2

F3

F3.1

F4

F4.1

F 5

F6

F6.1.

F7

Número

Páginas

2

5

12

10

12

7

3

Título del Formularlo

Solicitud de Licencia de exploración .

Presentación de informes de progreso de exploración media
na y gran minería.

Presentación de informe final de exploración y Programa de
Trabajos e Inversiones (PTI), pequeña minería.

Presentación del estudio o declaración de efecto ambiental,

pequeña minería.

Presentación del informe final de exploración y Programa de
Trabajos e Inversiones (PTI), mediana y gran minería.

Presentación del estudio de declaración de efecto ambiental,
mediana minería.

Presentación de informes anuales de explotación.

Solicitud de Licencia especial de explotación para materiales
de construcción en pequeña minería.

Programa de Trabajos e Inversiones. Licencia especial de
explotación para materiales de construcción (Artículo 8o.
Decreto 2462 de 1989).

Solicitud de inscripción y registro de canteras (Artículo 6o.
Decreto 2462 de 1989).

PARAGRAFO. Los formularios relacionados en el presente artículo tendrán un costo de
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un ID día de salario mínimo legal vigente.

ARTICULO 2o. Los pagos de los derechos señalados en la presente resolución, losefec
tuará el Interesado directamente en el BANCO POPULAR, Sucursal CAN, en la Cuenta
Corriente No. 080-00117-5 a favor del FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGIA.

Las constancias de los pagos efectuados se entregarán en el Ministerio de Minas y Energía,
a más tardar al día siguiente y para el retiro del o los formularlos correspondientes.

ARTÍCULO 3o. Los recursos económicos generados por el mandato consagrado en el
parágrafo del Artículo lo. de esta Resolución, Ingresarán al FONDO ROTATORIO DEL
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y se manejarán de acuerdo con las normas presu
puéstales definidas porla Ley 38de 1989 y sus normas reglamentarlas.

ARTICULO 4o. La referencia de liquidación del día de salarlo mínimo legal vigente, se
ajustará al peso.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá, D.E., 10 de abril de 1990

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministrode Minas y Energía

NOrtORA PALOMO GARCIA
Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 01714 DE 1990
(7 de junio de 1990)

"Por el cual se hace una delegación temporal de funciones"

LA MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en ejercicio de sus ^ibucionU
leples y en especial de las que le confieren los artículos 263 y K4 del
Código de Minas y.

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución número 002012 del 20 de junio de 1989, se concedió delegación
temporal de funciones a los Gobernadores de Caldas, Nariño, Norte de Santander, Risa-
raída, Tolima y Valle del Cauca;

Que la citada delegación finaliza el 25 de junio de 1990;

ue os funcionarios delegatarios no han demostrado haber implantado los métodos y
procesos, documentales y mecánicos de sistematización, estructura operativa ysuministro
e los recursos necesarios para la atención ágil yoportuna de una delegación permanente;

ue para evitar dilaciones y suspensiones en el trámite de los asuntos actualmente en
curso en las referidas Gobernaciones y perjuicios injustificados alos particulares, es nece
sario que estas continúen dicho trámite hasta su culminación;

RESUELVE:

da M •« '3 delegación temporal otorgada a los Gobernadores de Cal-s, ariño, Norte de Santander, Risaralda, Tolima, y Valle del Cauca, mediante Resolu
ción numero 002012 del 20 de junio de 1989, con el fin de que den trámite yresuelvan
los negocios presentados hasta el 24 de junio de 1990.

2o. A partir del 25 de junio de 1990, todas las solicitudes de licencias de
exploración y licencias de explotación que versen sobre metales preciosos de veta oauv^n, para proyectos de pequeña ymediana minería, localizadas en los Departamentos
e Caldas, Nariño, Norte de Santander, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca, deberán

ser presentadas ante el Ministerio de Minas y Energía.

ULO 3o. En el evento de que las Gobernaciones mencionadas, o cualesquiera
otra, demuestre reunir los requisitos necesarios para obtener delegación permanente
e funciones y así lo solicitare, el Ministerio procederá aestudiar lo pertinente.

articulo 4o. La presente resolución rige apartir del 25 de junio de 1990.
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COMUNIQUESE, PUBLIGUESE Y CUMPLASE

Dadaen Bogotá, D.E., a Junio 7 de 1990

MARGARITA MENA DE GUEVEDO

Ministro de Minas y Energía

NOHORA PALOMO GARCÍA

Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 001715 DE 1990
(7 de junio de 1990)

'Por ta cual se delegan unas funciones"

LA MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en ejercicio de sus atribuciones
leples y en especial de las que le confieren los artículos 263 y 284 del
Código de Minas,y

CONSIDERANDO:

Que la Gobernación de Antioquia tiene organizada una oficina de asuntos mineros con el
personal idóneo y los elementos necesarios para entender, con prontitud y eficacia,
algunas de las funciones de este Ministerio, por delegación permanente.

Que el Código de Minas autoriza ampliamente al Ministerio para delegar en las entidades
publicas, seccionales y locales, funciones correspondientes al trámite y otorgamiento
del derecho de explorar y explotar el suelo y subsuelo mineros.

RESUELVE:

articulo lo. Deléganse en el Gobernador de Antioquia, las siguientes funciones que
Corresponden a este Despacho:

Tramitar y decidir las solicitudes de licencias de exploración de pequeña y mediana
nninería, sea cual fuere el mineral concesible objeto de las mismas y sus prórrogas.

b) Otorgar las licencias de explotación de que trata el artículo 45 del Código de Minas
y su prórroga.

Tramitar y decidir las solicitudes de licencia especial deexplotación demateriales de
construcción de que trata el artículo 111 del Código de Minas y sus prórrogas.

Celebrar los contratos de -;oncesión originados en las licencias deexploración señala
das en el literal a) anterior.

Celebrar los contratos de concesión originados en licencias de explotación, en ios
eventos contemplados en el inciso segundo del artículo 46 del Código de Minas.

f) Vigilar y controlar por el aspecto técnico, operativo y fiscal, a todos los titulares de
derechos mineros sobre áreas o yacimientos de propiedad nacional de pequeña y
mediana minería e igualmente a todos los titulares de los yacimientos de propiedad
privada localizados en el Departamento. Esta vigilancia y control comprenderá la
forma y condiciones en quese realicen, dentro de las labores mineras, la utilización,
conservación y restauración de los recursosnaturalesrenovables y delmedioambiente.

Estas funciones de vigilancia y control podrán ser ejercidas o resumidasen cualquier
tiempo o en cualquier caso, por el Ministerio oficiosamente o a solicitud de los
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particulares interesados. En estos casos, la actuación del Ministerio desplazará de
inmediato la del Gobernador.

g) Autorizar la cesión de las licencias de exploración, de explotación o de los contratos
de concesión que hubiere otorgado o celebrado.

h) Autorizar los subcontratos y demás actos que celebre el titular de las licencias de
explotación y de los contratos de concesión que hubiere otorgado o celebrado todo
ello de acuerdo con el artículo 22 del Código de Minas.

i) Recibir los informes correspondientes a los títulos y derechos mineros que por la
presente resolución se le han delegado.

j) Imponer multas por violación de la Ley y los reglamentos a todos los beneficiarios
de licencias y contratos para los cuales se le ha delegado.

k) Ejercer las funciones que el Capítulo XXX del Código de Minas le asigna al Ministerio
en relación con el Amparo Administrativo de los beneficiarios de títulos mineros.

PARAGRAFO lo. Para los efectos de la delegación de las funciones señaladas en el
presente artículo, se tendrá en cuenta la clasificación que desolicitud haga el interesado,
de conformidad con el inciso2o. del artículo 41 del Código de Minas.

PARAGRAFO 2o. Antes de proceder al otorgamiento de las licencias de exploración y
de las licencias de explotación de que tratan los literales anteriores del presente artículo,
el Gobernador deberá pedir inform^ión al Ministerio sobre si el área solicitada se super
pone o no a solicitudes o títulos mineros de terceros.

ARTICULO 2o. El Gobernador podrá ejecutar las actuaciones y trámites correspondien
tes a las funciones que se le delegan, através de los funcionarios yoficinas bajo su depen
dencia de acuerdo con la asignación y reparto interno de negocios que considere conve
niente.

ARTICULO 3o. El Gobernador, en el ejercicio de las funciones que se le delegan, podrá
solicitar la asistencia y asesoría, tanto de ¡as dependencias centrales del Ministerio como
deja Sección Regional Minera de Medellín.

ARTICULO 4o. El Gobernador remitirá al Ministerio, respecto de los negocios objeto
de la delegación y con destino al Registro Minero, todos los documentos y actos que de
acuerdo con el Código de Minas, deban ser inscritos por disposición oficiosa de la admi
nistración.

ARTICULO So. De conformidad con el artículo 266 del Código de Minas, los actos que
ejecute el Gobernador en ejercicio de las funciones que poresta Resolución se ledelegan,
se ajustarán estrictamente én su trámite, forma y contenido, a las disposiciones del Có
digo de Minas y se considerarán como de carácter nacional paratodos los efectos legales.

Los interesados en el trámite de las solicitudes que formulen ante la Gobernación, debe

136

%

rán utilizar los formularios correspondientes, adoptados por el Ministerio de Minas y
Energía.

ARTICULO 6o. El Gobernador deberá remitir al Ministerio, copia de todos los actos
definitivos que expida en ejercicio de la presente delegación.

ARTICULO 7o. La Gobernación de Antioquia velará por la continuidad de la estruc
tura operativa y el suministro de los recursos necesarios para la atención ágil y oportuna
de las funciones que por la presente providencia se le delegan.

ARTICULO 8o. Las nuevas delegaciones que por la presente Resolución se hacen al
Gobernador de Antioquia, sólo tendrán efecto respecto de las solicitudes que se presen
ten a partir de su vigencia.

ARTICULO 9o. Prorrógase hasta el lo. de agosto de 19Í30, la delegación conferida a la
Gobernación de Antioquia por la Resolución No. 2012 de 1989.

Asimismo se le delega para tramitar y resolver los negocios que hasta la mencionada fecha
hayan sido presentados con base en la ante dicha delegación.

articulo 10o. La presente resolución rige a partir del lo. de agosto de, 1990.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E.,

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía

NOHORA PALOMO GARCIA
Secretaria General
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RESOLUCION NUMERO 002011 DE 1990
(20 de junio de 1989)

"Por la cual se comisiona temporalmente a unas autoridades y entidades"

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus facultades legales
y en especial de las que le confieren los artículos 263 y 264 del Código de
Minas y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 57 de 1987 y el Código de Minas expedido por el Decreto Ley 1988, esta
blecen que las canteras y demás depósitos de materiales de construcción pertenecen
a la Nación y que el Ministerio de Minas y Energía es la autoridad competente para
tramitar y decidir sobre las solicitudes para explotar dichos materiales.

Que hasta el 24 del presente mes de junio de 1989, de los mencionados asuntos han
venido conociendo tanto las autoridades locales, como las Corporaciones Regionales;

Que tales asuntos sufrirán dilaciones y suspensiones en su trámite si son remitidos al
Ministerio para continuar su curso, causándose así perjuicio injustificado a los particu
lares interesados;

Que el inciso segundo del artículo 264 del Código de Minas, faculta al Ministerio para
delegar, en forma temporal, el trámite y resolución de determinados negocios mineros
si con ello se facilita su adelantamiento por la autoridad o enti a e egatana,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Las autoridades y entidades que hasta el 24 de junio de 1989 venían
conociendo de las solicitudes para explotar materiales de construcciori, con mueran e
trámite y resoiverán aquellas que hubieren sido presentadas hasta esa ec a, en ca i a
de comisionadas del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 2o. Apartir del 25 de junio de 1989, las solicitudes de licencias para explo
rar o explotar materiales de construcción, deberán ser presentadas ante e misterio
de Minas y Energía.

ARTICULO 3o. Las autoridades y entidades de que trata el artículo primero de esta
resolución, en el trámite de los negocios para los cuales quedan temporalmente comisiona
das, darán aplicación a las disposiciones del Código de Minas. Sin embargo, los términos
que hubieren empezado a correr, la práctica de pruebas y diligencias, los resursos inter
puestos y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las normas vigentes
cuando dichos términos empezaron a correr, se ordenaron las pruebas y diligencias, se
interpusieron los recursos o principiaron a surtirse las notificaciones. Igual principio
se aplicará a las oposiciones y reclamaciones de terceros que hubieren sido presentadas
dentro del trámite de las solicitudes.
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ARTICULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E., a 20 de junio de 1989

OSCAR MEJIA VALLEJO
Ministro de Minas y Energía

MONICA DE GREIFF

Secretaria General (E)
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RESOLUCION NUMERO 002012 DE 1989
(20 de junio de 1989}

"Por la cual se hace una delegación temporal de funciones"

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, en uso de sus atribuciones legales y
en especial de las que le confieren los artículos 263 y 264 del Código de
Minas y.

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, con base en la Ley 20 de 1969, por medio de los Decretos
360, 735 y 1633 de 1971; 284 de 1972; 2794 de 1974; 502 y603 de 1975; 3514 y3598
de 1981, delegó algunas funciones en materia de minas en los Gobernadores de Antioquia,
Norte de Santader, Valle, Tolima, Caldas, Risaralda y Nariño;

Que el Código de Minas, que entró a regir el 24 de junio de 1989. al establecer un nuevo
régimen de delegaciones para el trámite yresolución de solicitudes para explorar yexpío-
tar el suelo y subsuelo mineros de propiedad nacional y asignar la acu ta e e egar
al Ministerio de Minas y Energía, ha dejado sin vigencia los decretos antes mencionados;

Que tanto el Ministerio como las entidades que habrán de recibir delegación e unciones
en forma permanente bajo el nuevo régimen, requieren de un plazo pru encía para
implantar los métodos y procesos, documentales y mecánicos, de sistematización, que
faciliten el ejercicio eficaz de las funcione; delegadas;

Que durante el plazo prudencial antes aludido, es conveniente otorgar a os menciona os
Gobernadores, delegación temporal para continuar con la recepción, tramitó y reso ucion
de algunos de los asuntos de minas similares a los que les habían sido de ega os,

Que para evitar demoras y suspensiones en el trámite de los asuntos mineros ac ua men e
en curso en las Gobernaciones, es necesario que éstas continúen dicho tramite asta su
culminación;

RESUELVE:

ARTICULO lo. Apartir del 25 de junio de 1989, hasta el 25 de junio de 1990, delegase
en los Gobernadores de Antioquia, Norte de Santander, Valle, Tolima, a as, isara a
yNariño, las funciones propias del Ministerio de Minas yEnergía, que les ueron ee^
das por el Gobierno Nacional por medio de los decretos 360, 375 y 163 en ,
de 1972; 2794 de 1974; 502 y 503 de1975; 3514 y 3598 de 1981.

En ejercicio de esta delegación las mencionadas Gobernaciones dara'n trámite, resolverán
los negocios presentados hasta el 24 de junio de 1989, dando aplicación a las normas del
Código de Minas, en especial a las relacionadas con el procedimiento ycon las que regulan
el tránsito de legislación.

ARTICULO 2o. A partir del 25 de junio de 1989 hasta el 25de junio de 1990, delégase
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en los Gobernadores de Antioquia, Norte de Santander, Valle, Tolima, Caldas, Risaralda
y Nariño, la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de licencia de exploración,
licencias de explotación que versen sobre metales preciosos de veta o aluvión, para pro
yectos de pequeña y mediana mineria, de acuerdo con los rangos y clases que de ellos
establece al Código de Minas. Igualmente se les delega la celebración de loscontratos
de concesión a que haya lugarcon baseen losasuntos mencionados.

Esta delegación, en cuanto se refiere a las solicitudes sobre metal preciosos de aluvión,
se contrae a los ubicados en el lecho y márgenes de lascorrientes de agua rio navegables.
Para estos efectos, se entenderán como navegables los trayectos fluviales no menores de
quince kilómetros que pueden servir habitualmente de vía de comunicación con embarca
ciones de tracción mecánica. Corresponderá al Ministerio determinar la calidad de nave
gable de las corrientes de agua en caso de duda.

articulo 3o. Las Gobernaciones deberán remitir al Ministerio copia de.los actos
definitivos que se expidan o celebren en uso de la presente delegación.

articulo 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.E., a

OSCAR MEJIA VALLEJO
Ministro de Minas y Energía

MONICADE GREIFF

Secretaria General (E)
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V\RIOS
DECRETO NUMERO 483 DE 1990

(26 de febrero de 1990)
"Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Especial
de Becas del Ministerio de Minas y Energi'a"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numero 3o. del
Artículo 120 de la Constitución Política.

CONSIDERANDO:

Que en el Ministerio de Minas y Energía existe un Fondo Especial de Becas constituido
por los recursos provenientes del cumplimiento de las obligaciones consagradas en los
Artículos 18 V71 del Decreto Ley 1056 de 1953. 19 de la Ley 10 de 1961, y 234 del
Decreto Ley 2655 de 1988;

Que es necesario reglamentar el campo de aplicación y el alcance de las anteriores dispo
siciones legales;

DECRETA:

ARTICULO lo. DEFINICIONES. Para efectos del presente Decreto se tendrán en cuen
ta las siguientes definiciones:

Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas yEnergía: En adelan^ denominado El
Fondo, es un mecanismo de administración de los recursos provenientes e °
de las obligaciones estipuladas en los Artículos 18y 71 del Decreto '
19 de la Ley 10 de 1961, y234 del Decreto Ley 2655 de 1988. as. como de los rendí-
mientos y recuperaciones obtenidos en el manejo de losmismos.

_ . - , lina nersona natural, con fines
Beca: Consiste en una suma de dinero que se otorga a una pe
educativos, y que no implica reembolso.

Apoyos Financieros:

A) Crédito condenable por Prestación de Servicios: Consiste en una^sumj de ^
se otorga a una persona natural, con fines educativos, y i-"
beneficiario de prestar servicios al Ministerio de Minas y Energía.

B) Préstamo: Consiste en una suma de dinero que se otorga auna persona natural, con
fines educativos, con la obligación para ésta de reembolsarlo junto con sus réditos,
dentro de unos plazos determinados.

Elementos Educativos: Son las suscripciones apublicaciones periódicas y la adquisición
de textos en materias relacionadas con las actividades del Ministerio de Minas y nergia;
compra de equipos para laboratorios de investigación y análisis, ayudas au lovisua es.
equipos de cómputo; inscripción en asociaciones de carácter académico, ycontratación
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de docentes y de servicios para la capacitación del personal de Ministerio.

Familiares: Se entiende como tales a los hijos del empleado del Ministerio de Minas y
Energía.

ARTICULO 2o. OBJETIVO DEL FONDO. El Fondo está destinado al otorgamiento
de Becas y Apoyos Financieros con fines educativos a los candidatos seleccionados por el
Ministerio de Minas y Energía de conformidad con lo establecido enel presente Decreto.
También podrá el Ministerio de Minas y Energía adquirir ocontratar con cargo a El Fon
do los llamados Elementos Educativos en los términos del presente Decreto. ,

articulo 3o. beneficiarios. Las Becas y los Apoyos Financieros que otorgue El
Fondo se adjudicarán exclusivamente a los beneficiarios que se mencionan acontinuación
y en el siguiente orden de prelación:

A) A los empleados vinculados ala planta de personal del Ministerio de Minas yEnergía;

Bj A los familiares de los empleados del Ministerio de Minas y Energía;

í') Alos hijos de los pensionados del Ministerio de Minas y Energía;

A los empleados públicos y a los trabajadores oficiales de las empresas adscritas o
vinculadas al Ministeriode Minas y Energía; ' '

articulo 4o. BENEFICIOS. El Fondo podrá otorgar los siguientes beneficios educa
tivos:

Los beneficiarios a que se refiere el literal Adel artículo 3o. de.este Decreto:

4.1.1 Becas para realizar estudios de educación media; m .i. , .i

4.1.2. Créditos Condonadles por Prestación de Servicios, paré realizar eitudids clífor
mación universitaria, formación técnica profesional y formación tecnológica,
en áreas relacionadas con las actividades del Ministerio de Minas y Energía;

4-1.3. Créditos Condonadles por Prestación de Servicios, para realizar estudios de
formación avanzada o de posgrado en el'país o en el exterior, en áreas relaciona
das exclusivamente con las competencias propias del Ministerio dé Minas y
Energía.

4.1.4. Becas para participar en seminarios, congresos, cursos deactualización, idiomas,
y otros eventos de corta duración, á celebrarse en el país ó en el exterior, y que
les permita preparse para prestar un mejor servicio al Ministerio de Minas y
Energía.

4.2. A los beneficiarios a iqUe se refieren los literales B y Cdel articuló Soldé este
Decreto:
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42.1. Becas para realizar estudios de pre-escolar, primaria, educación media, forma
ción universitaria, formación técnica profesional y formación tecnológica, en el
país.

4.2.2. Préstamos para realizar estudios de formación avanzada ode posgrado en el pafs
o en el exterior.

4.3. Alos beneficiarios a que se refiere el literal Ddel artículo 3o. de este Decreto:

4.3.1. Créditos Condonables por Prestación de Servicios a la Empresa donde trabaja
el beneficiario, al Ministerio de Minas y Energía o a una empresa adscrita o
vinculada al mismo Ministerio y señalada por éste, para realizar estudios de
formación avanzada o de posgrado en: Derecho de Minas yPetróleos, Derecho
Público. Planeación de los Recursos Naturales no renovables. Geo ogia Ingenie
rías: Geológica, de Petróleos, Eléctrica, de Minas, de Minas y Metalurgia, de
Minas y Petróleos, y F ísica.

ARTICULO So. ADMINISTRACION. El Fondo podrá ser administrado por una entidad
pública o privada que tenga entre su objeto social el cumplimiento de funciones de
admtato de recursos educativos, seleccionada por .1 Ministeno de Mmas yEnergra.
mediante la suscripción del convenio ocontrato en el cual se establezcan las condiciones
y obligaciones de las partes, los procedimientos para los desembosos, f ^ ®
administración, y, en general, todas las condiciones atinentes al manejo e i i
mismo.

Las disposiciones del presente Decreto yde aquellas que lo modifiquen yadicione
parte integrante del citado contrato o convenio.

ARTICULO 6o. FUNCIONAMIENTO. El Fondo contará para su funcionamiento con
una Junta Administradora yun Comité de Becas yApoyos Financieros.

ARTICULO 7o. JUNTA ADMINISTRADORA. La Junta Administradora de El Fondo
estará integrada por:

— El Ministro de Minas yEnergía, osu Delegado, quien la presidirá,

— El Representante Legal de la entidad contratada para la administración de El ondo,
. o su Delegado;

— Dos Representantes del Ministerio de Minas yEnergía, designados por éste;

PARAGRAFO. La Junta podrá invitar aotras personas a sus deliberaciones, ysesionará
válidamente con la asistencia del Ministro o su Delegado ydos miembros mas, ydecidirá
con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes.

ARTICULO 8o. FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA. La Junta Admi
nistradora de El Fondo tendrá las siguientes funciones:
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1. Con base en la apropiación presupuestal de la vigencia, distribuir y ejecutar el presu
puesto anual de El Fondo.

2. Ejercer el control financiero de El Fondo, y rendir mensualmente al Ministro de
Minas y Energía un informe sobre el estado económico del mismo.

3. Aprobar los contratos que, en cada caso, suscribirán los beneficiarios de los Apoyos
Financieros con la entidad administradora.

4. Seleccionar entre los candidatos presentados por el Comité de Becas y Apoyos
Financieros a los beneficiarios de los Apoyos Financieros y adjudicaréstos.

5. Autorizar los desembolsos correspondientes a las becas aprobadas por el Comité
de Becas y Apoyos Financieros, de acuerdo con los términos establecidos en el
respectivo contrato o convenio de administración de El Fondo.

6. Autorizar los desembolsos correspondientes a los Apoyos Financieros, una vez
suscrito el correspondiente contrato entre el beneficiario y la entidad administra
dora de El Fondo.

7. Otorgar, con suficiente anticipación, el visto bueno a las renovaciones de los Apoyos
Financieros que cumplan con los requisitos establecidos en este Decreto, en el
Reglamento y en los respectivos contratos.

R- Ejercer el control académico sobre las Becas y Apoyos Financieros, con base en los
informes suministrados por el Comité de Becas y Apoyos Financieros y la propia
Entidad Administradora.

9. Definir las bases para el eficiente y oportuno recaudo, utilización, rendimiento,
recuperación, y manejo de los recursos financieros de El Fondo.

10. Darse supropio reglamento.

articulo 9o. COMITE DE BECAS Y APOYOS FINANCIEROS. El Comité de Becas
V Apoyos Financieros de El Fondo estará integrado por lo? siguientes funcionarios del
Ministerio de Minas y Energía:

El Secretario General, quien lopresidirá;
El Director General de Hidrocarburos;
El Director General de Minas;
El Director General de Asuntos Legales;
El Jefe de la Oficina de Planeación;
El Representante de los empleados del Ministerio ante la Comisión de Personal,
El Jefe de la Sección de Bienestar Social y Adiestramiento, quien asu v'éz, actuará como
Secretario.

PARAGRAFO. El'Comité se reunirá por convocatoria de su Presidente y sesionará válida
mente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros y decidirá con el voto
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favorable de la mitad más uno de los presentes.

ARTICULO 10o. FUNCIONES DEL COMITE. El Comité de Becas y Apoyos Financie
ros tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar para la aprobación del Ministro de Minas y Energía, el proyecto de presu
puesto anual de gastos de El Fondo con base en el presupuesto de ingreso elaborado
por la Oficina de Planeación del Ministerio de Minas y Energía. Aquel presupuesto
incluirá en forma separada las partidas globales para las Becas, los Apoyos Financie
ros y los Elementos Educativos deque tratael presente Decreto.

2. Elaborar, para la consideración y aprobación del Ministro de Minas y Energía^ los
planes yproyectos anuales sobre formación y especialización del personal del Miriis-
terio de Minas y Energía, en armonía con los programas de labores, las necesidades
de personal especializado y técnico, la disponibilidad de recursos para e mismo
períodoy lasofertasde actividades académicas.

3. Preseleccionar los candidatos para las Becas y Apoyos Financieros en concordancia
con lo establecido en el numeral 1 de este artículo, teniendo en cuenta, ademas,
en cada caso, la vinculación y el desempeño laboral, la disponi i i a e emp ea o
ofuncionario, las aptitudes y las condiciones personales, profesiona es yeconómicas
de los candidatos, en un todo de acuerdo con los reglamentos y a isponi 11 a
financiera de El Fondo.

4. Aprobar las becas para los beneficiarios de que tratan los literales A, By Cdel
artículo 3o. del presente Decreto.

5. Presentar a la Junta Administradora de El Fondo los candidatos alos Apoyos Finan
cieros.

6. Presentar al Ministro de Minas y Energía estudios sobre el recaudo, utilización,
rendimiento, recuperación y depósito de los recursos inancieros con ase en os
informes rendidos periódicamente por la Entidad Administradora de El Fondo.

7. Suministrar a la Entidad Administradora de El Fondo, los documentos «¡nforn^-
. ción que reqúiera. entre otros aspectos, sobre el rendimiento académico de los

beneficiarios.

ARTICULO 11o. REUNIONES. La Junta Administradora de El Fondo se reunirá al
menos una vez en cada bimestre del año, y extraordinariamente, por convocatoria e
Ministro de Minas y Energía, o su delegado, o del Representante Legal de la nti a
Administradora.

ARTICULO 12o. PRESUPUESTO. El Fondo funcionará con base los presupuestos
anuales de ingresos y gastos, visados por el Ministerio de Minas y Energía, y en relación
con los cuales secumplirá con los ordenamientos de la ley. El Fondo no adquirir
compromiso alguno que no tenga respaldo en la correspondiente disponibilidad presu-
puestal.
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ARTICULO 13o. OBLIGACIONES. Los beneficiarios de los Apoyos Financieros otor
gados por El Fondo, deberá suscribir un contrato con la Entidad Administradora del
mismo, el cual contendrá como mínimo las siguientes cláusulas especiales: obligaciones
académicas, laborales y financieras del beneficiario; garantías, cláusulas de cancelación
Vsuspensión de los Apoyos Financieros, y sus efectos; sujeción a ladisponibilidad presu-
puestal para los desembolsos o la prórroga de los Apoyos Financieros, formas de presta
ción de servicios, y plazos de reembolso.

articulo 14o. CONDONACION DE CREDITOS. La condonación de los Apoyos
Financieros, solamente podrá ser autorizada por el Ministro de Minas y Energía, con
fundamento en la solicitud motivada del interesado y las causales probadas que aduce
para ello.

articulo 15o. ORDENACION DE PAGOS DIRECTOS. El Ministro de Minas y
Energía, podrá aprobar directamente que con los recursos de El Fondo se sufraguen
los costos correspondientes a cursos, congresos, seminarios y otros eventos similares, a
celebrarse en el país y que considere de importancia para la mejor preparación de sus
funcionarios; y, también por excepción, aprobar las becas de que trata el numeral 4.1.4.
del artículo 4o. del presente Decreto.

Los viáticos ypasajes se reconocerán ypagarán en los términos ycuantías señaladas por
el Gobierno Nacional, tanto para el país como para el exterior, yde acuerdo con la escala
de viáticos correspondiente al cargo.

La adquisición, contratación ypago de los Elementos Educativos, se hará con cargo alos
recursos de El Fondo, previo cumplimiento por parte del Ministerio de Minas y Enerqfa
e los procedimientos señalados en el Estatuto de la Contratación Pública.

PARAGRAFO. Cuando la Administración de El Fondo estuviere contratada, los pagos
orrespondientes a los conceptos previstos en el presente artículo se harán de acuerdo con

"as previsiones estipuladas en el respectivo convenio o contrato con la Entidad Adminis
tradora.

articulo 16o. Cuando la administración de El Fondo no estuviere contratada las
funciones que corresponde cumplir a la Junta Administradora serán de cargo del Comité
de Becas y Apoyos Financieros. wniiu»

ARTICULO 17o. &te Decreto rige apartir de la fecha de su publicación yderoga los
Decre.» 2683 d. 1953, 916 v2259 d, 1959, 438 de 1962, ¿5d. 1963 yiJZZ
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE YCUMPLASE,

Dado en Bogotá, D.E., a los 26 de febrero de1990

MARGARITA MENA DE QUEVEDO
Ministro de Minas y Energía
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